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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE CORREO OFICIAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA S.A. Y EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN 

Entre el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION en adelante el "Ministerio", representado 

por Dr. Jorge Daniel Lemus, en su carácter de Ministro de Salud de la Nación, con domicilio 

en Avenida 9 de Julio 1925, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el CORREO OFICIAL DE 

LA REPUBLICA ARGENTINA S.A. en adelante el "Correo", representado por el lng. Jorge 

Alberto lrigoin, DNI W 10.889.501, en su carácter de Presidente, conforme personería que 

se acredita con Escritura W 11, de fecha 23 de febrero de 2016 pasada al folio número 30 

ante el Registro Notarial W 1844, que se agrega al presente, con domicilio legal en la calle 

Brand sen 2070, Piso 1 o, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quienes reconocen 

recíprocamente el carácter en que intervienen y la plena capacidad para contratar y obligar a 

sus representadas, acuerdan celebrar el presente Convenio, en el marco de la Contratación 

Directa W 80-0028-CDI17, en el cual cada una de las partes se denominará en adelante 

individualmente e indistintamente la "Parte" y colectivamente las "Partes", sujeto a las 

siguientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA: OBJETO - El Correo brindará al Programa COBERTURA UNIVERSAL DE 

SALUD - MEDICAMENTOS del Ministerio de Salud de la Nación el servicio de Operador 

Logístico. El servicio requerido involucra tanto la recepción y almacenamiento de 

medicamentos, insumas, material gráfico y equipamiento, como la producción y la 

distribución de Unidades Logísticas a los distintos efectores y/o puntos de redistribución del 

mencionado Programa, de conformidad a las Especificaciones Técnicas que se detallan en 

el ANEXO 1 que integra el presente Convenio. 

SEGUNDA: ENCUADRE LEGAL DE LA CONTRATACION - La presente contratación se 

realiza bajo la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple 

lnteradministrativa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 25, inciso d), apartado 8 del 

Decreto Delegado No 1023 de fecha 13 de agosto de 2001 , reglamentado mediante el 

artículo 22 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 

aprobado por el Decreto W 1030 de fecha 15 de septiembre de 2016 y el artículo 58 del 

Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 

aprobado mediante la Disposición ONC W 62 de fecha 27 de septiembre de 2016. 

TERCERA: NORMATIVA - La responsabilidad de las Partes se ajustará a las previsiones 

del Decreto Delegado W 1023/01 y del Reglamento aprobado por el Decreto No 1030/16, sin 
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perjuicio de la que le compete exclusivamente al Correo en virtud de la Ley W 20.216, su 

decreto reglamentario y normas complementarias. 

CUARTA: RELACION CONTRACTUAL - Cada una de las Partes mantiene su autonomía e 

independencia en sus respectivas estructuras y cada una es responsable por los hechos, 

actos, omisiones o infracciones que se deriven directa o indirectamente de su actuación, no 

implicando en dicho supuesto ninguna responsabilidad de naturaleza alguna para la otra 

Parte. 

Las Partes son independientes entre sí, sin que la suscripción de este Convenio las autorice 

a actuar como agente o representante de la otra Parte, ni asumir o contraer obligaciones a 

nombre o por cuenta de ella. 

QUINTA: PRECIO - El precio del servicio requerido se detalla en la cotización realizada por 

el CORREO al Ministerio cuya copia se adjunta como Anexo 11 del presente Convenio. 

SEXTA: RENEGOCIACION- Las Partes establecen un esquema de ajuste de precios en 

forma anual de acuerdo a la fórmula que se detalla a continuación, fijando como primer 

fecha de aplicación el último día hábil del mes de diciembre de 2017. 

Po (a Vc4a l + b Lctl +e Lstl) 
V C4aO Lcto Lsto 

P1 Precio Ajustado 

P o Precio del Contrato (Prec io Básico) 

a Factor del costo de contrato correspondiente a la Mano de Obra = 0,254 

b Factor del precio del contrato correspondiente a Transportes = 0,354 

e Factor del precio del contrato correspondiente a Materiales y varios = 0,392 

a+b+c = 1 

Vc4ao Valor categorfa 4A Conve nio corr eo Fecha Básica 

Vc4a1 Valor categoría 4A Convenio correo Fecha Ajuste 

Lcto Índice CEDOL con transporte Fecha básica 

Lsto Índice CEDOL s in transporte Fecha básica 

Lct1 Índice CEDOL con transporte Fecha Ajuste 

Lstl Índice CEDOL sin trans p o rte Fec ha Ajus t e 

El MINISTERIO se compromete a realizar la correspondiente ampliación de la orden de 

compra, en caso de agotarse durante la vigencia del convenio el monto asignado al servicio 

efectivamente prestado por el CORREO. 

SEPTIMA: VIGENCIA - El plazo del servicio tendrá una duración de VEINTICUATRO (24) 
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meses, entrando en vigencia desde el perfeccionamiento del documento contractual y podrá 

prorrogarse con acuerdo de Partes por única vez como máximo hasta DOCE (12) meses 

adicionales. 

OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD- El Correo garantizará la confidencialidad y resguardo de 

la información, para lo cual los recursos humanos asignados por el Correo a la ejecución del 

presente Convenio asumirán la obligación de guardar secreto respecto de todo dato y/o 

información que llegare a su conocimiento, directa o indirectamente, con motivo de su 

desempeño, no pudiendo utilizarlos en beneficio propio o de terceros. 

NOVENA: RESCISION DE COMUN ACUERDO- Cualquiera de las partes, en cualquier 

momento de la vigencia del presente convenio podrá rescindirlo debiendo únicamente 

cumplir con el requisito de notificar fehacientemente a la otra Parte su voluntad con una 

anticipación mínima de CIENTO VEINTE (120) días. El ejercicio de la facultad de rescisión 

por alguna de las Partes no da derecho a la otra a reclamar indemnización alguna, ello sin 

perjuicio de cancelar las deudas devengadas a la fecha de tal rescisión. 

DECIMA: FACTURACION Y PAGO - La factura de los servicios se presentará en el 

domicilio del Ministerio señalado en el encabezamiento del presente Convenio de acuerdo a 

la descripción que se establece en las Especificaciones Técnicas que se adjuntan al 

presente como Anexo l. El Correo como sujeto Responsable Inscripto en el Impuesto al 

Valor Agregado facturará los servicios objeto del presente Convenio a través de los 

comprobantes electrónicos de acuerdo a lo establecido en los Títulos 1 y 111 de la Resolución 

General W 3.749, su modificatorias y complementarias. 

Todas las facturas que no fueren impugnadas fehacientemente por el Ministerio, dentro del 

plazo de VEINTE (20) días corridos de recibidas , se imputarán conformadas. Las 

impugnaciones deberán realizarse por escrito debidamente fundado, mediante nota dirigida 

al Correo y presentada en el domicilio indicado en el pie de la factura, con detalle expreso 

de los productos, número de pedido/s, cantidades y montos impugnados. Esta impugnación 

no suspende ni interrumpe la obligación de pago de la factura a cargo del Ministerio. 

Si el Ministerio impugnare una factura , el Correo tendrá NOVENTA (90) días corridos para 

satisfacer las inquietudes del Ministerio o en su defecto emitir la correspondiente nota de 

crédito. 

El Ministerio de Salud deberá efectuar la correspondiente autorización de pago antes de los 

45 (Cuarenta y cinco) días contados desde la presentación de la factura. 

Todo proceso de conformidad administrativa interna del Ministerio para la recepción, 

conformación y pago de la facturación (circuito de aprobación, emisión de órdenes de pago, 
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etc.) es pura y exclusiva responsabilidad del Ministerio y no afecta el plazo de vencimiento 

establecido en el presente. 

Las facturas deberán ser pagadas por el Ministerio en la cuenta habilitada en el BANCO DE 

LA NACIÓN ARGENTINA CBU 01105995-20000003545890 CUIT 30-70857483-6, debiendo 

informar en este caso de dicha operación mediante un mail a 

cobranzas@correoargentino.com.ar a fin de su identificación e imputación correcta. 

DECIMO PRIMERA: REVISION DE CLAUSULAS - En los próximos NOVENTA (90) días 

las Partes designarán un Referente Técnico, a fin de realizar un seguimiento sobre los 

procesos y los valores involucrados en la prestación del servicio. En caso de requerirse, 

iniciarán un plan de trabajo, el cual una vez aprobado por ambas Partes, podrá ser 

incorporado en el presente Convenio en cualquier momento de su vigencia. 

Asimismo, teniendo en cuenta que el servicio se implementará paulatinamente y algunos 

procesos específicos se irán desarrollando durante el transcurso de la vigencia del presente 

Convenio, las Partes podrán de común acuerdo modificar las condiciones del servicio hasta 

su implementación definitiva. 

DECIMO SEGUNDA: ALTA DE BENEFICIARIO - A los efectos de la emisión de la 

correspondiente orden de compra, el alta de beneficiario del Correo se encuentra registrada 

bajo el No ENTE: 193118, cuenta única del Tesoro W Cuenta Bancaria 3545/89 CUIT 30-

70857483-6 BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA. 

DECIMO TERCERA: RESOLUCION DE CONTROVERSIAS - Las Partes tomarán, en 

forma conjunta o separada, todos los recaudos necesarios para evitar interferencias de toda 

índole que alteren el normal desenvolvimiento de las actividades emergentes del presente 

Convenio. Sus relaciones se basarán en principios de buena fe y cordialidad, debiendo 

resolver entre ellas y por las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos, 

diferencias o desinteligencias que pudieran presentarse con motivo del desarrollo de las 

tareas convenidas . 

DECIMOCUARTA: REGIMEN LEGAL APLICABLE- A todos los efectos legales, será de 

aplicación al presente Convenio, el Decreto Delegado W 1023/2001 sus modificatorios y 

complemetarios y el Decreto W 1030/2016 y complementarios. 

DECIMO QUINTA: DOMICILIOS. TRIBUNAL COMPETENTE- Las Partes constituyen sus 

domicilios legales en los lugares indicados en el encabezamiento, donde deberán dirigirse 

todas las notificaciones atinentes al presente Convenio. En caso de surgir controversias, las 

Partes se reunirán a fin de llegar a un acuerdo, de no ser posible se procederá conforme lo 
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establecido en la Ley 19.983 y su Decreto Reglamentario W 2481/93, atento el carácter de 

las Partes contratantes y el tipo de procedimiento de contratación utilizado. 

DECIMO SEXTA: ANEXOS - Los anexos del presente Convenio son parte integrante del 

mismo, de acuerdo al siguiente detalle: 

Anexo 1 - Descripción del Servicio. Especificaciones Técnicas. 

Anexo 11- Cotización Correo. 

En prueba de conformidad, se suscriben dos ejemplares / el mismo tenor y efecto, en la 

Ciud utónoma de Buenos Aires a los 16 días del mes d junio de 2017. 

lng. Jorge A. 1 gom 
Presidente 

Correo Oficial de la 
Reoúblir.;¡ Arn<>"f'"" ~A. 

CONVE-2017-12145142-APN-DCYC#MS 

página 5 de 94 



X\ 

1 

"Descripción del Servicio. Especificaciones Técnicas." 

Operatoria a desarrollar 

Introducción. Consideraciones Generales sobre el Servicio Requerido. Principales Conceptos. 

Se requiere la contratación de un servicio de operación logística con el objetivo de realizar el 
suministro de medicamentos esenciales, insumas sanitarios y equipamiento, desde el MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN (MSAL) a los servicios de salud y depósitos de las PROVINC IAS.-

EI servicio está dividido en dos procesos principales, ambos a cargo del mismo Operador Logístico 
(OL): 

la recepción y el almacenamiento de medicamentos e insumas y la producción de unidades 
logísticas (Actividad 1, en adelante A 1) ; y 

la distribución de Unidades Logísticas a los Establecimientos de Destino, Actividad 2, en 
adelante A2).-

La estimación del tiempo del servicio requerido es de 24 (veinticuatro) meses. Durante este período 
se efectuará la entrega de aproximadamente 311.670 (trescientos once mil seiscientos setenta) 
Botiquines, 81.000 (ochenta y un mil) Terciarios y 27.334 (veintisiete mil trescientos treinta y 
cuatro) Envíos Específicos. 

A los efectos de unificar el inicio de los plazos establecidos para cada una de las actividades 
propuestas que contemplen armado, Pre-Embarque, expedición y entrega de Botiquines, Terciarios 
o Envíos Específicos, se considerará como unidad de agrupación el Programa de Producción y 
Distribución . 

Un Programa de Producción y Distribución consiste en una orden emitida por interfaz 
por el COMPRADOR al OL, que indica medi camentos e insumas a distribuir, cantidades, 
criterios de agrupamiento (composición de cada Unidad Logística), Establecimiento de 
Destino y plazos de entrega. 

Un Medicamento es una denominación genérica de unidades de productos que abarca o 
incluye: medicamentos y medicamentos de alto costo (MAC) que no requieran cadena de 
frío. 

Un Insu mo es una denominación genérica de unidades de productos que abarca o incluye: 
productos de tecnología médica, suplementos dietarios, leche y/u otros suministros 
sanitarios que no requieran cadena de frío. 

La nómina de medicamentos e insumas involucrados en la operatoria actual , sujeta a altas, bajas y 
modificaciones durante el desarrollo de las Actividades, se presenta en el ANEXO \'l.-

Una Unidad Logística es un contenedor o agrupado de Medicamentos, Insumas, 
equipamiento o material g ráfco a distribuir, requerido en un Programa de Producción y 
Distribución. Las unidades logísticas pueden ser de tres tipos: (i) Botiquín (multi-producto 
multi-lote), (ii) Terciario (uní-producto de un sólo lote) o (iii) Envío Específico (uno o más 
productos de uno o varios lotes). 

Un Establecimiento de Destino es una denominación genérica de puntos de distribución 
que incluye Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), Hospitales, depósitos y 
servicios de salud de otras instituciones. 

A modo de ejemplo se presenta a continuación un promedio de envíos según tipo y destino. 
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G'<~ OTROS PROORAMASY .. 

r~Z~ .HOSP.ITM ~¡~ ;;;;;,~~· ·f>.~q • Pimf1i'n': ~~~ .. 
BUENOS 
AIRES 166 1 2 49 65 49 65 114 27 

~t~~~-;.~·· " 1.~·· . "* :'le ·*; 
13 '"~ 47 ............ _1,· 9 3 31 14 

CATAMAR• ~A 90 19 2 1 3 4 
CHACO 139 .·,. ··34 '· .. 5.' ·.: ... ~'J' 1 10 5 1 
CHUBUT 88 11 2 1 4 5 2 

! CORDOBA 599 ... 61 4 . l 11 24 2 
CORRIENTES 264 8 5 4 11 13 3 
ENJRERJOS _PJOQ '::. 1 .... 31 :ó5:•'"' 1 14 9 6 
FORMOSA 61 24 1 1 7 4 
J UJ(!Y 169 15 ""'"- 2 7 :·6 ,.¡ •.. 

LA PAMPA 53 26 2 4 3 
LAR10JA 75 14_ -t: ·2 1 7 3 ""'· 1 Ji>''-· 
MENDOZA 302 9 5 2 JO 10 3 
MlS10NES 253 1 19 &:, 7 11 , 7 .;e 6 1 
NEUQUEN 84 9 2 2 8 9 
RIO'NSGRO 119 15 .. .,.· 7 "''·"'"~ • $? ~10.;:,' 1 
SALTA 198 28 4 l 10 7 1 

·SAN JUAN 102 8 ·-•2 ¡,, •7. ·. •."? 3 ,, 1 

SAN LUIS 76 9 3 8 2 
SANTA 

1" "' " 
¡;¡; ,, .. 

CRUZ 49 7 O$ 1 8 " 5 *' 
SANTA FE 546 58 2 21 26 4 

' ~~~:r~~o ; 14 S ~:· 
. 

31'6 21 7 4 ;. : 5 1 
TIERRA DEL 
FUEGO 17 1 2 3 1 

ITI1CUMAN 289 23 '.a¡ 2 ··~ 1 11 . 6 1 
1 TOiA1 'PA15l'-"". 1 ,$~97, , A ¡.;;,; ,.e, .'S!l'T!!t> ?:'o:~::· ·· •.J-'tO • ·"· .• ·-.~ ' 0::1-'W· (¡,;¡¡;'i ·li<2Ql ·# .• '.: ¡!;_;.-; 

Un Programa de Producción y Distribución puede requerir la compos1cton de Botiquines, 
correspondientes a la operatoria regular del PROGRAMA y el PROGRAMA DE SALUD 
SEXUAL Y PROCREACIÓN RESPONSABLE; la preparación de Terciarios, correspondientes a 
contenedores logísticos de un Medicamento o Insumo y un único lote entregados por los 
Proveedores del COMPRADOR y el MSAL en condiciones de ser distribuidos; y la composición 
de Envíos Específicos, correspondientes a la operatoria regular de medicamentos de otros 
Programas y Direcciones del MSAL (mayoritaria pero no exclusivamente DIRECCIÓN DE HlV Y 
ETS, al INCUCA I y al PROGRAMA NACIONAL DE TBC.) 

Para el caso de la operatoria regular (Botiquines), el Programa de Producción y Distribución 
involucrará Establecimientos de Destino (principalmente CAPS) de manera mensual y será 
agrupado en Entregas. Se rea lizarán aproximadamente 10 (diez) entregas anuales. 

A los efectos de lograr una regularidad mensual en el suministro de medicamentos que brinde 
previsibil idad a la gestión del stock de cada CAPS, y atendiendo a criterios de eficiencia en la 
distribución, cada Entrega será dividida en 4 (cuatro) Semanas de Producción y estará 
compuesta, por tanto, de 4 (cuatro) Program as de Producción y Distribución de simi lar volumen 
de producción, y distribuido regionalmente conforme criterios consensuados entre el 

\ COMPRADOR, y el OL.-

"'-._ En el caso de Terciarios y Envíos Específicos los Programas de Producción y Distribución serán 

j\ 
4 

remitidos conforme necesidades del COMPRADOR, tanto en cantidades como en destinos, 
procurando no obstante mantener y respetar criterios de eficiencia en la operación previamente 
consensuados con el OL y los PROGRAMAS y DIRECCIONES del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN que sean comprendidos en la operación logística. 

2032 

127 
119 
195 
113 
702 

308 

367 
98 

200 
88 

103 
341 
305 
114 
156 
249 
124 
98 

70 
657 

359 

24 

333 
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Por regla general, los Programas de Producción y Distribución de Terciarios y Envíos Específicos 
están destinados a puntos de distribución o Establecimientos de Destino ubicados en capitales de 
Provincia, en grandes ciudades y en el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA).- A título 
ejemplar, se adjuntan los destinos (puntos de distribución) actualmente alcanzados. 

El Programa de Producción y Distribución supone un conjunto de procesos interrelacionados entre 
si, de modo tal que el resultado de un proceso (output) es el insumo (imput) del siguiente. Se 
presenta a continuación un esquema simpl ificado de actores responsables, procesos, productos y 
documentos claves: 

~' "" Documento Clave ] 
Actor Procesp Producto 

is ' 1 (medio de verificación) 

Definición de 
composición de 

Orden de Programa de Producción y 
COMPRADOR Unidades Logísticas 

y Establecimientos 
Pedido Distribución (Interfaz) 

de Destino 

Producción 
Unidad 

No aplica 
Logística 

Preparación de Pre-
Programa de 
Producción Documento de Pre-Embarque 

1 OL(Al) Embarque 
pre-em barcado 

Almacenamiento y 
Programa de 

Documento de Control de Envío 
Producción 

expedición 
embat:cado 

de Transporte 

Retiro y Entrega 
Remito o similar constancia de 

OL (A2) entrega o similar constancia de 
Distribución conformada 

entrega 

Asimismo, cada proceso de un Programa de Producción y Distribución tiene asignado un plazo de 
ejecución, medido en días hábiles. 

Un día hábil es una unidad temporal mínima, que excluye feriados, sábados y domingos y 
que se computa como una unidad desde las OO.OOhs hasta las l8 .00hs en el caso de entrega 
de material o documentación fís ica, y hasta las 24.00hs en el caso de entrega lógica de 
información (interfaz).-

EI siguiente esquema especifica los procesos y plazos de cada Programa de Producción y 
Distribución. En la horizontal, los plazos de cada proceso inician una vez que el COMPRADOR 
haya otorgado la conformidad del servicio al producto correspondiente al proceso anterior: 
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Esquema de Programa de Producción y Distribución, plazo en dias hábiles. 

OL(Ati e· . OL(A2)' ~ 

" 
Producción Expedición 

+ Almacenamiento + 
~rograma rr.oduC"ción Pre- Total d e dias hábileS 

Pre-E mbarque y Distribución Distribución 

' 
(preparación) Embarque 

(pl!ra cá lc!llo de Expedición ((1ara cálculo 
penalidad) de penalidad) .. ~ . 

Botiquín 6 1 7 3 10 13 20 
Terciario 6 1 7 3 10 13 20 

Normal 4 1 5 2 8 10 15 

e De2 a4 
01.: 

Urgente 2 1 3 1 (según 3 a 5 De 6 a 8 (según región) ·;: ·v 
"' " región) 
¡.¡~ 

WJ De 
8hs 4hs 12hs. - 36hs 36hs. 48hs 

Emcrecncia 

Con el propósito de realizar un adecuado seguimiento de las etapas criticas de cada proceso clave, el conjunto de la operación logística requiere el 
mantenimiento de un fl ujo diario de datos (interfaces) entre el OL (A 1 y A2) con el Sistema de Información del Programa (SIP).- Dado que el PROGRAMA 
articula la operación logística de otros Programas y Direcciones del MSAL, la provisión de información de calidad, íntegra y oportuna por parte de ambas 
actividades resulta fundamental para el desarrollo de las actividades. 
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l. Tareas a desarrollar por el OL en concepto de Actividad 1: Recepción y el 
almacenamiento de medicamentos e insumos y la producción de unidades logísticas. 

l. l. Recepción de stock remanente de Mercadería. 

1.2. Recepción de la Mercadería adquirida. 

1.3 . Almacenamiento de los Medicamentos, lnsumos, material gráfico y equipamiento 

1.4. Preparación de los Botiquines o Terciarios. 

1.5. Preparación de Jos Envíos Específicos, Envíos Específicos urgentes y Envíos Específicos 
de emergencia. 

1.6. Preparación de Pre-Embarques de Unidades Logísticas para su retiro y distribución. 

1.7. Almacenamiento de Unidades Logísticas para retiro y distribución. 

1.8. Abastecimiento de insumos necesarios para el armado de Unidades Logísticas. 

1 .9. Trazabilidad de Medicamentos e lnsumos. 

1.1 O. Recepción de Devoluciones de Unidades Logísticas. 

l . 1 l. Informe de avance y seguimiento de las Tareas. 

2. Tareas a desarrollar por el OL en concepto de Actividad 2: Distribución de 
Unidades Logísticas a los Establecimientos de Destino. 

2. 1. Traslado del stock remanente de Mercadería. 

2.2. Traslado de pallets con Mercadería en el ámbito del AMBA (hasta 70km). 

2.3. Retiro de las Unidades Logísticas para distribución. 

2.4. Distribución y entrega de las Unidades Logísticas a los Establecimientos de Destino y 
retiro y devolución de documentación. 

2.5. Devoluciones de Unidades Logísticas. 

2.6. Recuperación (logística inversa) de los Medicamentos e lnsumos desde Establecimientos 
de Destino al depósito de la A 1 .-

2.7. Informe de avance y seguimiento. Trazabi lidad. 

3. Esquema de Facturación del Servicio 

4. Penalidades al OL por incumplimiento del Servicio. -
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l. Tareas a desarrollar por el OL en concepto de Actividad 1: 

l. l. Recepción de stock remanente de Mercadería. 

Objetivo: 

Recepcionar el stock de los Medicamentos, lnsumos, equipamiento y material gráfico almacenados 
en el actual OL (transferencia) e ingresarlos al stock garantizando la continuidad del suministro. 

Descripción: 

El volumen estimado a recibir en la Planta del OL por única vez, es de 5.500 pallets 
correspondiente a Medicamentos e insumas y aproximadamente de 500 (quinientos) pallets 
conteniendo equipamiento, material gráfico, documentación, mobiliario y equipamiento en 
concepto de traspaso. 

Mediante la A 1, el OL deberá garantizar la recepción y descarga de hasta un máximo de 250 
(ciento cincuenta) pallets diarios, a contar desde la fecha establecida en el Acta de Inicio de Tareas. 
Asimismo, deberá realizar el almacenamiento y el alta en el sistema de stock dentro de las 24 horas 
corridas de recepcionados los lnsumos en el depósito. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar que 
los Medicamentos, Insumas y material han sido ingresados al stock de la A 1, se dispone de la 
información necesaria en el SIP y se elaboró y suscribió por ambas partes el Acta de Traslado. 

Documentación involucrada: 

Acta de Traslado de Mercadería; 

Interfaces involucradas: 

AMB de Proveedores (Comprador --7 A 1 ); 

AMB de Medicamentos (Comprador --7 A 1 ); 

Acta de Traslado de Medicamentos (Comprador --7 A 1) 

Ingreso de Medicamentos (A 1 --7 COMPRADOR); 

1.2. Recepción de la Mercadería adquirida. 

Objetivo: 

Recepcionar la mercadería remitida por los Proveedores del COMPRADOR al OL (A 1 ), 
verificarlos e ingresarlos al stock. 

Descripción: 

La A 1 realizará la recepción de la Mercadería a entregar por los Proveedores del COMPRADOR, 
del MSAL o por éste mismo de acuerdo con el cronograma establecido en los contratos de los 
Proveedores. 

La A 1 dispondrá de 1 (un) día hábil desde la recepción del transportista y la autorización del 
COMPRADOR para ingresar la Mercadería recibida en su sistema de stock e informar por interfaz 
al COMPRADOR los datos m:cesarios para conft:ccionar el Acta tlt: Rect:pción y Liberación: 
producto, lote, fecha de vencimiento, cantidad remitida, cantidad recibida, cantidad recibida no 
conforme, cantidad faltante, cantidad sobrante y cantidad segregada para muestreo del 
PROGRAMA y/o envío a ANMA T. 

La asignación de turnos de entrega a los Proveedores será responsabilidad del COMPRADOR y 
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tendrá como único limitante la capacitad operativa de la descarga prevista en estas Especificaciones 
Técnicas, entendiendo que cada turno puede corresponder a uno o más Medicamentos o Insumos 
para un mismo Proveedor).-

Para ello, el depósito deberá disponer de un área específica para la descarga y recepción de hasta 
un máximo de 250 (doscientos cincuenta) pallets por día. Dicho área deberá estar claramente 
escindida del Área destinada al resto de las actividades previstas en este apartado. 

A los fines de llevar una adecuada planificación, el COMPRADOR informará diariamente al OL 
los turnos asignados para los siguientes 2 (dos) días hábiles. Sin perjuicio del precitado 
cronograma, el COMPRADOR se reserva el derecho de modificar las entregas, y aumentar o 
disminuir su contenido, siempre dentro de las limitantes indicadas respecto a cantidad de pallets. 

Los Proveedores de los Medicamentos e Insumas entregarán los mismos en envases secundarios 
(un producto uni-lote) que constituyen la unidad mínima para el conjunto de la operación logística 
prevista en este proceso. Los envases secundarios serán entregados palletizados, en pallets tipo 
ARLOGMERCOSUR(I,OOX 1,20x 1,20m).-

los envases secundarios contendrán un rótulo identificatorio del Proveedor, código del 
producto utilizando el estándar GTIN 13, lote, vencimiento (trazabilidad por lote) y el 
identificador de aplicación IA90 (Aplicaciones mutuamente acordadas), utilizando como 
portador el código de barras y/o datamatrix y/o RFiD, además del seriado en caso de 
corresponder, conforme establezca la normativa específica establecida por ANMA T 
(trazabilidad por unidad) 

Los envases Terciarios, packs u otros envases que representen una agrupación logística 
de envases secundarios, contendrán un rótulo identificatorio del código del producto 
utilizando el estándar GTIN 13, lote y vencimiento, util izando como portador el código de 
barras y/o datamatrix y/o RFiD.-

Cada pallet contará con rótulo identificatorio del Proveedor código del producto utilizando 
el estándar GTrN 13, lote y vencimiento, utilizando como portador el código de barras y/o 
datamatrix y/o RFiD.-

Cada pallet contendrá un único p roducto siempre correspondiente al mismo lote. 

Todas las cajas de embalaje entregadas por los Proveedores del COMPRADOR y/o del MSAL 
(envases Terciarios) que puedan ser desechadas luego de armar los Botiquines deberán ser 
conservadas en un lugar segregado de los Medicamentos e Insumas hasta que el COMPRADOR 
disponga su uso. El tiempo estimado de almacenamiento hasta su disposición final es de 90 
días. 

Procedimiento de recepción de los Medicamentos e lnsumos en en OL (Al): 

l . Asignación de turnos: será realizada por el COMPRADOR y notificada al OL para la A 1 
con hasta 48 (cuarenta y ocho) horas de antelación. 

2. Recepción del transportista: Personal del COMPRADOR en sede del OL dejará 
constancia del arribo del transporte y la autorización para la descarga, mediante el sello del 
Remito o similar constancia de entrega correspondiente. 

3. Descarga de los Medicamentos e lnsumos: El OL (Al) efectuará la descarga, conteo y 
veri ftcación preliminar de los Medicamentos e Insumas y aquellos cuya verificación 
resulte insatisfactoria por parte de la A 1 del OL deberán ser almacenados en un área 
segregada de Medicamentos e lnsumos no conformes de manera inmediata. 

4 . Muestreo: al momento de la descarga, el OL deberá tomar una muestra de 5 (cinco) 
envases secundarios por cada pallets recibido (cada envase debe tomarse de un sector 
diferente del pallet) y deberá disponerlos en un espacio fisico acondicionado a tal efecto 
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para que el COMPRADOR proceda a la verificación de la integridad y condiciones de los 
Medicamentos e Insumas, equipamiento y material gráfico (en caso de tratarse de un 
medicamento de procedencia extranjera la muestra puede ser mayor según indique el 
COMPRADOR). Una vez procesada la muestra por parte del COMPRADOR, el OL 
deberá disponer estos Medicamentos e Insumas en su stock, conforme resulte pertinente 
(no aptos, no conformes, disponible o devolución).-

5. Recepción en cuarentena y posicionamiento de los Medicamentos e Insumos: El OL 
(A 1) deberá ingresar los Medicamentos e Insumas recibidos en su sistema de stock e 
informar por interfaz al COMPRADOR los datos necesarios para confeccionar el Acta de 
Recepción y Liberación: producto, lote, fecha de vencimiento, cantidad remitida, cantidad 
recibida, cantidad recibida no conforme, cantidad faltante, cantidad sobrante y cantidad 
segregada para muestreo del PROGRAMA y/o envío a ANMA T. Todos los Medicamentos 
e Insumas recepcionados por el OL (A 1) serán ingresados en cuarentena. 

6. Liberación de los productos: El COMPRADOR notificará por interfaz al OL (A 1) la 
1 iberación de los productos recibidos en cuarentena y se entregará Acta de Recepción de 
Mercadería al OL para la firma. 

Todas las actividades descriptas se desarrollarán con la presencia de personal del COMPRADOR el 
cuál tendrá facultad para solucionar toda controversia que pudiera suscitarse entre el OL y los 
Proveedores. 

La responsabilidad por la guarda e integridad de los Medicamentos e Insumas y el resto de la 
mercadería recibidas será efectiva para el OL (A 1) desde el momento de producida la descarga de 
los mismos en su depósito. 

El OL (A 1) deberá disponer de un área de cuarentena segregada, virtual o real, de acuerdo a la 
reglamentación vigente. Únicamente los Medicamentos e Insumos que estén esperando una 
definición de la Autoridad Sanitaria (ANMAT) deberán estar claramente señalizados de 
manera individual y de forma tal que pueda determinarse su condición de cuarentena a 
simple vista. Las contra muestras y muestras de retención de dichos Medicamentos o 
Insum os, deberán estar segregados físicamente en un depósito de "No Aptos" . 

A título informativo, se consigna que para la liberación de productos en cuarentena, el 
COMPRADOR deberá verificar: 

• La condición de los Medicamentos e Insumas según el instructivo vigente "Control por 
Muestreo" F-03-PO 1-1-03; 

• La existencia del correspondiente Acta de Liberación de ANMAT; 

• La liberación de la Comisión de Recepción del Ministerio; y 

• Otros aspectos que resultaren necesarios contemplar según criterios oportunamente 
definidos por el COMPRADOR y debidamente comunicados al OL para la A l.-

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar que 
'"'-._!os Medicamentos, Insumas, material gráfico y equipamiento han sido ingresados física y 

lógicamente al stock del OL (A 1) , se dispone de la información necesaria en el SIP y se elaboró y 
suscribió por ambas partes el Acta de Recepción. 

1 

Documentación involucrada: 

Remito o similar constancia de entrega del Proveedor; 

Formulario de Control de Recepción: 
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Acta de Recepción de Mercadería en Cuarentena; 

Acta de Recepción de Mercadería.-

lnterfaces : 

ABM de Medicamentos (Comprador ~ A 1 ); 

Turnos de recepción de mercadería (Comprador ~ A 1 ); 

Ingreso de medicamentos (A 1 ~ COMPRADOR); 

Acta de Recepción de Mercadería (Comprador ~ OL 1 ); 

Equipamiento: 

9 

El OL deberá disponer para el personal del PROGRAMA involucrado en las tareas de Recepción 
una Oficina por Planta o depósito fisico para uso exclusivo del mismo, durante el período total del 
presente contrato, con las siguientes características: 

• Deberá estar ubicada en el Área de Recepción de Mercadería. 

• Deberá contar con una superficie mínima de 20 (veinte) metros cuadrados, con llave en la 
puerta de acceso. 

• Deberá contar con internos necesarios de acuerdo al personal asignado a cada depósito 
(máximo 12) y un Fax; con al menos una línea telefónica con salida a celulares y DON. 

• Deberá contar con los puestos de trabajo, computadoras, necesarios de acuerdo la cantidad 
de personal designado, con acceso al sistema de gestión de inventario y de distribución del 
OL (A 1) , a cuentas de e-mai l y a Internet. Los puestos deberán disponer de estabilizadores 
y UPS para garantizar la continuidad de las operaciones. Las bocas de Red citas en los 
puestos (máximo 12 por depósito) de trabajo deberán terminar en un rack impactados en 
una pachera tipo CAT-5 o CAt-6 donde también se deberá instalar un Switch con al menos 
24 bocas de 1 Gbps. 

• Deberá contar con impresora láser e insumos para la misma, y disponer de la 
infraestructura apta para operar lectoras de código de barras o colectoras. 

• Deberá contar con un scanner con alimentador automártico que scannee entre 30 y 40 
páginas por minuto (Oficio, carta y A4) y que guarde los documentos en diversos formatos 
( pdf, jpg, Word, etc.). 

• Deberá contar con cobertura de WiFi en todas las áreas del deposito, de forma tal de poder 
uti lizar las colectoras en toda la operatoria. Con el mismo SSID, la misma configuración 
deberá ser un access Point conectado a la red local del servidor del Ministerio de Salud de 
la Nación y los demás deberán estar configurado como amplificadores de señal 
(repetidores). 

• Gestión de la desinstalación, reubicación y calibración de 2 antenas Canopy (Enlace de 
punto a punto) para la conexión principal entre un depósito a des ignar oportunamente y el 
ministerio, además de un enlace dedicado a Internet, con al menos 2 (dos) IP pública de al 
menos 4mb o 6Mb simétricos, (en caso de perdida de conexión por antenas), faci litará el 
acceso y los permisos necesarios a personal autorizado por el COMPRADOR a los 
espacios necesarios para la instalación o mantenim iento de equipos inalámbricos que 
facili ten la interconexión de la red ded icada al COMPRADOR en la Actividad con las 
oficinas de la UEC.-

• Deberá contar con equipo de aire acondicionado, frío - calor. 

• Deberá disponer de un locker de 3 x 2 x 1 mts. como mínimo, con llave. 

• Deberá contar con acceso a Fotocopiadora. 
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1.3. Almacenamiento de los Medicamentos, lnsumos, material gráfico y equipamiento 

Objetivo: 

10 

Almacenar , gestionar la información de stock y mantener la trazabilidad de los Medicamentos e 
lnsumos y los Botiquines y Terciarios (Unidades Logísticas) preparados para su reti ro y 
distribución a destino. 

Descripción: 

El OL (Al) realizará el almacenamiento de los Medicamentos e Insumos y material gráfico y 
equipamiento transferidos por el COMPRADOR y el MSAL en un depósito destinado a tal efecto. 

Condiciones para el Almacenamiento: 

El depósito para el almacenamiento de los Medicamentos e Insumes deberá estar certificado por 
ANMA T en el cumplimiento de la Disposición ANMA T N° 7439/1999 y/ó la Disposición 
ANMA T N° 5054/2009, Disposición ANMA T 6052/20 13 y/o Disposición 7038/2015, según 
corresponda, y sus concordantes, complementarias, y/o aquellas que en lo sucesivo las sustituyan 
y/o modifiquen, incluyendo la Resolución del MERCOSUR GMC 49/02 y las normativas 
jurisdiccionales correspondientes. 

En el caso de la Actividad de Medicamentos con depósito habilitado por la Disposición ANMAT 
N° 7439/99, el oferente deberá disponer de un espacio o área segregada para el almacenamiento de 
productos de tecnología médica, leches, suplementos dietarios y/ó otros suministros sanitarios; 
además de un área segregada para el almacenamiento de estupefacientes. 

A título informativo, los licitantes podrán consultar la normativa en los siguientes sitios web: 

http://www.msal.gov.ar/ ; 

http://www.anmat.gov.ar/ y 

Mercosur/GMC/resN°49/02: 
http://www.sice.oas.org/trade/mrcsrs/resolutions/Res4902s.asp 

El depósito deberá estar ubicado en el ámbito del AMBA, en un radio de hasta a 70 km. del 
M SAL.-

Para el control de la temperatura y humedad, el depósito deberá disponer de equipos de registro que 
permitan al COMPRADOR efectuar controles constantes y permanentes, con mediciones en 
distintas posiciones del depósito, equidistantes entre sí vertical y horizontalmente, de manera que 
cubran completamente su volumen (reservándose el COMPRADOR el derecho a reubicar los); 
alarma a distancia ante un eventual desvío de esas temperaturas; grupo electrógeno que se accione 
ante eventuales cortes de luz; equipos de refrigeración/calefacción suficientes para mantener la 
totalidad de los pallets almacenados en las condiciones previ stas en las disposiciones antes 
mencionadas. 

El 01 (A 1) deberá presentar mensualmente un informe completo del monitoreo de las condiciones 
de temperatura y humedad del/os depósito/s, informando el resultado del análisis y las medidas 
correctivas a aplicar si resultara pertinente, debidamente intervenido por la Dirección Técnica, a los 
e fectos de su evaluación por parte del COMPRADOR. 

Características funcionales del Depósito: 

El depósito deberá disponer de los siguientes sectores o áreas: 

(a) Área de descarga de Los Insumes, con capacidad operativa de hasta 250 pallets (Actividad 
1.2. Recepción de los Medicamentos e Insumas adquiridos); 

(b) Área de Almacenamiento; 
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(e) Área de Armado de Botiquines y Preparación de Terciarios; 

(d) Área de Armado de Envíos Específicos de Medicamentos; 

(e) Área de Pre-Embarque, almacenamiento y expedición de Botiquines y Terciarios, con 
capacidad operativa para un máximo de 6.000 (seis mi l) Botiquines, Terciarios y Envíos 
Específicos (ver Actividades 1.4. Preparación de los Botiquines o Terciarios y 1. 5. 
Preparación de los Envíos Específicos, Envíos Específicos urgentes y Envíos Específicos 
de Emergencia). 

El (b) Área de Almacena miento deberá disponer de una capacidad total para almacenar 5.100 
(cinco mil cien) pallets, y contar con los siguientes sectores segregados: 

Sector de Gantidad .. de 
Descripción 

Almacenamiento palJets 
. ""'·~ .. 

Medicamentos e Destinado a medicamentos. No incluye productos 
lnsumos disponibles de tecnología médica. 
para su distribución e 3.450 Cuarentena con capacidad lógica yló fisica. 
Medicamentos e Incluye medicamentos y productos de tecnología 
lnsumos en cuarentena médica. 

Medicamentos e Destinado a Insumos que no cumplan con las 

lnsumos No Conformes 
100 especificaciones técnicas indicadas por el 

elaborador (ej: averías, vencidos, etc).-
Destinado a contra m u es tras y muestras de 

Medicamentos e 
retención, u otros que deban ser separados del 

lnsumos No Aptos para 50 resto pero que cumplan con las especificaciones 
técnicas indicadas por el Proveedor, que deben 

su uso pt:rmant:ct:r st:parauos fís icamt:nte del resto y con 
cerramiento). 
Destinado a medicamentos de la Dirección 
Nacional de Sida y ETS, rNCUCAI y otros 

Medicamentos de Alto medicamentos de alto costo, a ser definidos por el 
Costo (MAC) y 450 COMPRADOR, con sistema de seguridad y 
Cuarentena de MAC resguardado mediante cerco perimétrico y acceso 

restringido a personas autorizadas. 
Cuarentena con capacidad lógica y/o fisica. 
Recepción de Unidades Logísticas de 
Devolución, apertura, .. ' técnica del 

Devoluciones 40 revJSJon 
contenido, desconsolidación y almacenamiento 
de los Medicamentos e Insumas devueltos. 

Subtotal (1) 4.090 
,, 

Productos de 
Espacio o área segregada para el almacenamiento 

Tecnología Médica 
500 de productos de tecnología médica (D!Us, 

condones, jeringas, descartables, etc).-
Subtotal (2) 500 

Documentación proveniente de los efectores, con 
Documentación y capacidad y espacio sufic iente para la 
folletería del 200 clasificación de la misma (almacenamiento 
COMPRADOR temporal) y para la guarda de material gráfico 

remitido por el COMPRADOR. 
Equipamiento 
Informático y 300 
Mobiliario 
Insumos Varios 10 
Sutitotal (3) ·~ . ~i 510 S -

Total (1)+(2)+(3) 5.100 
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Nota: Los sectores independientes establecidos para Descarga de los Medicamentos e Insumas y 
Expedición de Unidades Logísticas no están contemplados en la capacidad de 5.100 de pallets 
indicada en el Total ( l) + (2) + (3).-

EI COMPRADOR se reserva el derecho de disponer de los espacios antes mencionados para los 
usos que considere apropiado. 

Adicionalmente, el COMPRADOR podrá disponer de hasta 1000 (mil) posiciones adicionales. 

En caso de utilizarse estanterías livianas en lugar de pallets, en particular para el almacenamiento 
de Medicamentos de Alto Costo, se establece que 1 (una) Liviana se corresponde a un 0.25% de 
una Posición Pallet-

En el caso de presentar más de una Planta o depósitos físicos para realizar la operación, el OL 
deberá presentar una propuesta de funcionamiento. Dicha propuesta podrá constar de un máximo 
de hasta 4 (cuatro) Plantas o depósitos. 

El 01 (A 1) deberá hacerse cargo del transporte oportuno entre las Plantas o depósitos. 

Para asegurar la trazabilidad de los Medicamentos e 1nsumos a través de todo el proceso, al 
ingresar los medicamentos al stock (Tarea 1.2. Recepción de los Medicamentos e Insumas 
adquiridos), el OL (A 1) deberá asignarl es una ubicación (posición) en el/los almacén/es e 
identificar cada pallet de manera unívoca, tanto lógica como físicamente (físicamente, mediante 
una etiqueta con simbología legible para el ojo humano, que contenga: código de medicamento, 
número de lote y vencimiento, y cantidad de unidades en envases secundarios ajustada a la cantidad 
físicamente existente en el pall et). La información correspondiente al contenido de cada pallet se 
deberá actualizar cada vez que sean utilizados los Medicamentos e Insumes contenidos. 

Deberán identificarse c laramente aquellos pallets que se encuentren a la espera de una 
definición po r parte de la Autoridad Sanitaria (ANMA T), mediante scñalé tica o etiquetas 
apropiadas y legibles para e l ojo humano. 

En caso de contar con más de una Planta, en el stock deberá indicarse la ubicación física de los 
Medicamentos e Insumes. 

El OL (A 1) deberá arbitrar los medios necesarios para que el COMPRADOR tenga acceso a todas 
las plantas, sectores y niveles, a los efectos de verificar visualmente o bien contar y controlar los 
Medicamentos e lnsumos y el material gráfico y equipamiento almacenados. 

Condiciones para el traslado de los Medicamentos e lnsumos al interior del depósito (incluye 
todos los productos almacenados): 

A los efectos de una adecuada trazabilidad y debido resguardo de los Medicamentos e Insumas 
almacenados, los movimientos entre depósitos que se produzcan como resultado de un cambio en 
la condición de un Medicamento o Insumo determinado (cuarentena, liberación, avería, deterioro, 
robo, pérdida, vencimiento, etc.) serán realizados de manera exclusiva uti lizando Actas de Traslado 
de Mercadería elaboradas por el COMPRADOR y suscriptas por este y el OL (A 1 ). 

No obstante ello, OL (A 1) será responsable único y directo por la verifi cación de cambios en las 
condiciones físicas de los Medicamentos e Insumes que puedan resultar del proceso o las 
condiciones de almacenamiento. En estos casos, segregará los Medicamentos e Insumas según 
corresponda por su condición y notificará fehacientemente de inmediato al COMPRADOR la 
situación, a los efectos que este elabore el correspondiente Acta de Traslado Mercadería. 

Los cambios de ubicación física de los Medicamentos e Insumas que respondan a los 
requerimientos propios de la operación y no respondan a cambi os en sus condiciones serán de 
ejecución, registro y responsabilidad exclusiva del OL (A 1 ).-

Conformidad del Servicio: 

La actividad se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar el 
nivel de cumplimiento de las condiciones establecidas para el almacenamiento y la gestión del 
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stock de los Medicamentos e Insumos (y todos los productos almacenados) mediante 
procedimientos de auditorías trimestrales programas con cese de actividades, aproximadamente 
cada 3 (tres) Entregas cumplidas y la evaluación de los informes mensuales de monitoreo de 
condiciones de temperatura y humedad; sin perjuicio de auditorías parciales que el COMPRADOR 
podrá realizar sin previo aviso y sin interferir en los tiempos de operación previstos para la A l.-

Documentación involucrada: 

Acta de Traslado de Mercadería. 

Acta de Baja. 

Acta de Devolución. 

Informe de Auditoría; 

Interfaces involucradas: 

Actas de Traslado de Mercadería (Comprador -7 A 1 ).­

Actas de Baja (Comprador -7 A 1) 

Acta de Ingreso en Stock de Medicamentos en Devolución (A 1 -7 COMPRADOR) 

1.4. Preparación de los Botiquines o Terciarios. 

Objetivo: 

Realizar la preparación de los Botiquines y Terciarios de acuerdo al Programa de Producción y 
Distribución determinado por el COMPRADOR. 

Descripción: 

Área de Armado de Botiquines: 

Para la preparación de los Botiquines, OL (A 1) deberá disponer de un Área de Armado de 
Botiquines y Terciarios. Este área deberá contar como mínimo con 1 (una) línea de producción, 
destinada a la preparación (producción) de Botiquines correspondientes a aproximadamente 1 O 
(diez) Entregas por año, compuestas cada una de 4 (cuatro) Programas de Producción y 
Distribución semanales, que constituyen la operatoria regular del PROGRAMA.-

Las instalaciones en donde se preparen los Botiquines deberán cumplir indefectiblemente con las 
condiciones establecidas para la Tarea 1.3. Almacenamiento de los Medicamentos e Insumas. 

La línea de armado deberá constar de una mesa de rodill os, mecánica o sistema similar, que 
garantice la producción promedio de aprox. 3.000 (tres mil) y un máximo de hasta 4.375 (cuatro 
mil trescientos setenta y cinco) Botiquines por semana de producción (Programa de Producción y 
Distribución), según la variedad de modelos y características de los Programas de Producción y 
Distribución descrito. Además, deberá contar con una balanza ubicada sobre el final de la línea de 
producción que permita pesar hasta 25 kg, con una apreciación de tres dígitos (lectura mínima en 
gramos).- Finalmente, deberá disponer de una expendedora de etiquetas o tickets o similar que 
permita anexar en la cara externa de los Botiquines 1 (una) o más etiquetas conteniendo la 
información relativa a la trazabilidad de Unidades Logísticas según se indica más adelante, en la 
Tarea 1.9. Trazabilidad de Medicamentos e Insumas, en el apartado relativo a la trazabilidad de 
Unidades Logísticas. 

Preparación de Botiquines y Terciarios. 

El plazo para la preparación de los Botiquines y Terciarios está previsto en 6 (seis) días hábiles, 
contados a partir del día hábil inmediato posterior a la recepción por interfaz del Programa de 
Producción y Distribución. 
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En caso que el Programa de Producción y Distribución sea enviado por el Comprador después de 
las 18hs. se considerará para el cálculo de plazos como enviado el día hábil posterior. 

IMPORTANTE: a los efectos de aplicación de penalidades sobre el incumplimiento de los plazos 
mencionados para las Tareas 1.4, 1.5 y 1.6, se considerarán como un único plazo para la 
producción el plazo previsto de producción (Tareas 1.4 y 1.5) más el plazo previsto de Pre­
Embarque (Tarea 1.6), quedando de la siguiente manera: 

Botiquines y Terciarios 7 (siete) días hábiles- Envíos Específicos 4 (cuatro) días hábiles - Envíos 
Específicos urgentes 3 (tres) días. ("Esquema de Programa de Producción y Distribución, plazo en 
días hábiles", Pág. 4). 

Para la preparación, el COMPRADOR informará al OL (A 1 ): 

Modelo de Botiquín (configuración) ó Terciario; 

Contenido de cada modelo de Botiquín o Terciario, expresado en producto y cantidad de 
envases secundarios; 

Establecimiento de Destino de cada modelo de Botiquín ó Terciario. 

En el momento de la preparación de los Botiquines o Terciarios, el OL (A 1) deberá aplicar el 
criterio FEFO, de manera tal de utilizar los lotes de medicamentos más próximos a vencerse o de 
menor caducidad. Para la aplicación del criterio, deberá contemplarse la equivalencia entre 
distintos códigos de producto pertenecientes al mismo grupo considerados iguales según indicación 
del COMPRADOR.-

Botiquín 

Cantidades 
Anuales 

155.835 15.584 

En el caso del armado de Botiquines, existen distintos modelos, para diferenciar los envíos por 
regiones. De manera habitual, se producirán un promedio de 450 modelos distintos de Botiquín en 
cada una de las semanas correspondiente a un Programa de Producción y Distribución. 

Esta cantidad de modelos no incluye dos circunstancias puntuales que pueden incrementar 
marginal mente estas cantidades: 

Medicamentos e lnsumos correspondientes a distintos Proveedores, incluidos en la misma 
serie para una misma entrega o semana; ni 

Modelos especiales correspondientes a envíos individualizados. 

En relación a la preparación de Terciarios, el procedimiento consistirá en la identificación y el 
acondicionamiento de seguridad (cinta de seguridad) de cajas o agrupados de Medicamentos e 
lnsumos aptos para su retiro y distribución, según indicaciones del Programa de Producción y 
Distribución ind icado por el COMPRADOR. 

Dado que los Terciarios serán despachados y distribuidos en los envases en que hayan sido 
entregados por los Proveedores al COMPRADOR, no requieren insumos suministrados por el 
OL (A 1 ), con excepción de la cinta de seguridad y la etiqueta de identificación. 

C antidades <;antida.d por 
Anuales En r as · :T ipo de Envío 

Terciarios 40.500 4.050 
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Los Botiquines y Terciarios deberán disponer de una etiqueta con las características y los datos 
indicados en la Tarea 1.9. Trazabilidad de Medicamentos e Insumas 

Los Botiquines y Terciarios deberán ser precintados con una faja de seguridad que asegure su 
cierre inviolable, y que en caso de ser retirada, la marque o rompa, según se indica en la Tarea 1.8. 
Abastecimiento de insumas necesarios para el armado de los Botiquines. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar que el 
contenido de los Botiquines y Terciarios se corresponde con el Programa de Producción y 
Distribución, que fue aplicado el criterio FEFO, que se remitió y validó por interfaz la información 
correspondiente y que se respetaron las indicaciones relativas a insumos y seguridad previstas en 
las presentes Especificaciones Técnicas, ut ilizando técnicas de muestreo por lotes (modelos). 

Documentación involucrada: 

NO APLICA 

Interfaces involucradas: 

ABM de Establecim ientos de Destino (Comprador -7 A 1 ); 

ABM de Responsables Autorizados (Comprador -7 A 1 ); 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -7 A 1); 

Información diaria de estado del Programa de Producción y Distribución (A 1 -7 
Comprador); 

Información de trazabilidad de Lotes por Botiquín y Terciario por Unidad Logística 
contenedora (A 1 -7 COMPRADOR); 

1.5. Preparación de los Envíos Específicos, Envíos Específicos urgentes y Envíos Específicos 
de Emergencia. 

Objetivo: 

Realizar la preparación de envíos de Medicamentos de Alto Costo de acuerdo al Programa de 
Producción y Distribución determinado por el COMPRADOR. 

Descripción: 

Área de Armado de Envíos Especiales. 

Para la preparación de los Envíos Específicos, el OL (A 1) deberá disponer de un Área de Armado 
de Envíos Específicos. Este área deberá contar como mínimo con 1 (una) línea de producción, 
destinada a la preparación de pedidos (producción) correspondiente a la operatoria de Programas 
con gestión de Medicamentos de Alto Costo. 

Las instalaciones en donde se preparen los Botiquines deberán cumplir indefectiblemente con las 
condiciones que establece la Disposición ANMA T N° 7439/ 1999 y/ó la Disposición ANMA T No 
5054/2009, Disposición ANMA T 6052/20 13 y/o Disposición 7038/20 15, según corresponda, y 
us concordantes, modificatorias y supletorias, incluyendo la Resolución del M ERCOSUR 

GMC 49/02 y las normativas jurisdiccionales correspondientes. 

La línea de armado deberá constar de los elementos necesarios para asegurar la preparación de 
ped idos mediante un sistema de picking, dado que la producción no se realiza "en serie" como en el 
caso de los Botiquines. 

Los Programas de Producción y Distr ibución que correspondan a Envíos Específicos, sean urgentes 
o no, no superarán un promedio de ISO (ciento cincuenta) diarios. 
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Asimismo, deberá di sponer de una balanza que permita pesar hasta 25 kg, con una apreciación de 
tres dígitos ( lectura mínima en gramos) y expendedora de tickets que garantice la producción diaria 
promedio de 150 (ciento cincuenta) Unidades Logísticas. 

Preparación de Envíos Específicos. 

El tiempo previsto para la preparació n de los Envíos Específicos será de 3 (tres) y 2 (dos) días 
hábiles, según se trate de E nvíos Específicos o Envíos Específicos urgentes respectivamente, 
contados a part ir del d ía hábi l inmediato posterior a la recepción de la interfaz correspondiente al 
Programa de Producción y Distribución. 

IMPORTANTE: a los efectos de aplicación de penalidades sobre el incumplimiento de los plazos 
mencionados para las Tareas 1.4, 1.5 y 1.6, se considerarán como un único plazo para la 
producción el plazo previsto de producción (Tareas 1.4 y 1.5) más el plazo previsto de ?re­
Embarque (Tarea 1.6), q uedando de la siguiente manera: 

Botiquines y Terciarios 7 (siete) días hábi les - Envíos Específicos 4 (cuatro) días hábiles- Envíos 
Específicos urgentes 3 (tres) días. ("Esquema de Programa de Producción y Distribución, plazo en 
días hábiles", Pág. 4) . 

De manera adicional y excepcional, e l COMPRADOR podrá requerir a l OL (A 1) la preparación de 
hasta 9 (nueve) envíos específicos de emergencia por mes. E l t iempo para la preparación de los 
Envíos Específicos de Emergencia será de 12 (doce) horas, contadas a partir de la hora inmediata 
posterior a la recepción de la interfaz correspondiente al Programa de Producción y Distribución. 
Este tipo de envíos involucrarán hasta 3 (tres) insumes y en todos los casos serán de bajo volumen 
(máximo una caja), dado que están destinados a pacientes en situacio nes de emergencia sanitaria. 

Para la preparación, e l COMPRA DOR informará al OL (A 1 ): 

Producto y cantidad de envases secundarios; 

Establecimiento de Destino de cada Producto y cantidad. 

Basado en criterios de volumetría y topes máximos por costo de cada Remito o similar constancia 
de entrega (Envío Específico) que determinará el COMPRADOR, el OL (A 1) deberá componer 
Unidades Logísticas en cajas de características similares a los Botiquines correspondientes a la 
operatoria regular del PROGRAMA, mediante un proceso de recogida de material extrayendo 
unidades o conjuntos empaquetados de una unidad de empaquetado superior que contiene más 
unidades que las extraídas (pack termo-contraíble, Terciario, pal let o "pos ición liviana"), y que 
garanti ce el cumplimiento de las actividades previ stas en el Tarea 1.9. Trazabilidad de 
Medicamentos e Insumas. 

En el mo mento de la preparación de los Botiquines o Terciarios, e l O L (A 1) deberá ap licar el 
criterio FEFO, de manera tal de utili zar los lotes de medicamentos más próximos a vencerse o de 
menor caducidad. No obstante, de manera excepcional el COMPRADOR podrá requerir a l OL 
(A 1) la a lteración del criterio conforme necesidades particulares. 

Si bien los Envíos Específicos, sean urgentes o no, están orientados básicamente a la operatoria que 
involucra medicamentos de alto costo, el COMPRADOR podrá requerir al OL (A 1) la preparación 
de Envíos Específicos con cualquier tipo de Medicamentos e Insumes ingresados al stock. 

Conformidad del Servicio: 

La actividad se considerará cum pli da en conformidad cuando el COMP RADOR pueda verificar 
que el contenido de las Unidades Logísticas contenedoras se corresponde con el Prog rama de 
Producción y Distribución, que fue aplicado el criterio FEFO, que se remitió y validó por interfaz 
la información correspondiente y que se respetaron las indicaciones relativas a insumos y seguridad 
previstas en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técnicas de muestreo por lotes 
(modelos). 
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Información diaria de estado del Programa de Producción y Distribución (A 1 -7 
Comprador); 

Información de trazabilidad de Lotes por Botiquín y Terciario por Unidad Logística 
contenedora (A 1 -7 COMPRADOR); 

1.6. Preparación de Pre-Embarques de Unidades Logísticas para su retiro y distribución. 

Objetivo: 

Agrupar Unidades Logísticas y asociarlas a un Remito o similar constancia de entrega según 
destinos indicados por el COMPRADOR en el Programa de Distribución. 

Descripción: 

Una vez conformada por el COMPRADOR la preparación de las Unidades Logísticas (Botiquines, 
Terciarios o Envíos Específicos), el OL (A 1) procederá a la preparación de los Pre-Embarques. 
Para ellos, deberá asociar cada Unidad Logística a un Remito o similar constancia de entrega 
conforme el destino indicado por el COMPRADOR en cada Programa de Producción y 
Distribución; y cada Remito o similar constancia de entrega a un Pre-Embarque. Además, deberá 
disponer las Unidades Logísticas de un mismo Pre-Embarque en pallets colindantes, aptos para dar 
comienzo a la A2 durante el tiempo previsto conforme se indica en la Tarea J. 7. Almacenamiento 
de Unidades Logísticas para su retiro y distribución.-

El tiempo previsto para la preparación de los Pre-Embarques será de 1 (un) día hábi l, según se trate 
de Botiquines, Terciarios, Envíos Específicos urgentes o no, contados a partir del día hábil 
inmediato posterior a la recepción de la interface por el OL (A l) notificando la conformidad del 
armado a través del escaneo de cada botiquín. 

En la operatoria regular (Entregas correspondientes a Botiquines), es preferente que la OL (A 1) 
disponga los pallets con los botiquines, a medida que se van produciendo, antes del 6° (sexto) día 
hábil previsto para la finalización de la producción. 

Típicamente, el OL (A 1) tomará del stock de Botiquines los modelos y cantidades de Botiquines, 
Terciarios o envíos, ya conformados por el COMPRADOR, por destino a ser despachados y 
asociará física y lógicamente a los Remitos o similar constancia de entrega correspondientes. 
Posteriormente, asociará cada Remito o similar constancia de entrega a un Documento de ?re­
Embarque. Para la asociación lógica entre, Remito o similar constancia de entrega, Pre­
embarque y posterior documento de Control de Envío de Transporte, se deberán contemplar los 
criterios establecidos en la Tarea J. 9. Trazabilidad de Medicamentos e Insumas. 

El OL (A 1) confeccionará y emitirá los Remitos o similar constancia de entregas de cada entrega 
egún listado de destinatarios provistos por el COMPRADOR y en vistas al Programa de 

Producción y Distribución suministrado por éste. 

Los Remitos o similar constancia de entrega no deberán mezclar Botiquines con Terciarios ni 
Envíos Específicos. En el caso de que existieran envíos de Botiquines y de Terciarios hacia un 
mismo Establecimiento de Destino, se deberán hacer Remitos o simi lar constancia de 
entregaseparados. 

CONVE-2017-12145142-APN-DCYC#MS 

página 22 de 94 



18 

Los Remitas o similar constancia de entrega deberán emitirse por triplicado. El original para el 
Establecimiento de Destino; una copia (duplicado) para el OL (A2); y una copia (triplicado) deberá 
ser entregada al COMPRADOR una vez conformado el Remito o similar constancia de entrega. 

Deberán estar confeccionados en papel químico o con carbónico adicional , a los efectos de 
garantizar la identidad de lo escrito en cada una de las copias. Podrán imprimirse con tecnología 
láser, colocando carbónico únicamente al momento de certificar la entrega en los Establecimientos 
de Destino. Sin embargo deberá indicarse en cada ejemplar su carácter de original/ duplicado/ 
triplicado, etc. 

El COMPRADOR suministrará al OL (A 1) la información que deberá contener el Remito o simi lar 
constancia de entrega, siendo imprescindibles además de los datos legales exigidos: 

Modelo de Botiquines, Terciario ó Envío Específico que incluye y cantidad, número de 
Unidad Logística según criterios establecidos en la Tarea l . 9. Trazabilidad de 
Medicamentos e Insumas; 

Cantidad de Unidades Logísticas totales; 

Identificación de los Medicamentos e Insumas y, en caso que el COMPRADOR lo 
requiera, lote y fecha de vencimiento; 

Descripción nominal de los Medicamentos e Insumas; 

La cantidad de unidades en envases secundarios y en unidades primarias, 

Números de recetas (Formularios RIRTP) incluidos, de corresponder; 

Datos de identificación del Establecimiento de Destino y rango horario de entrega previsto, 
suministrado por el COMPRADOR; 

Observaciones con información de identificación de retiro de documentación; 

Datos identificatorios (nombre, apell ido y DNI) de hasta 5 (cinco) personas, 
correspondientes a responsables autorizados para la recepción de cada pedido; y 

Programa, indicado en sello de agua. 

La identificación del Remito o similar constancia de entrega deberá incluir una s imbología lineal 
estándar GS l-1 28 ó bidimensional estándar GS I Datamatrix, según se indica en la Tarea 1.9. 
Trazabilidad de Medicamentos e Insumas. 

La organización de los ?re-Embarques para expedición se realizará agrupándolos en pallets por 
Departamento y por Provincia, atendiendo a la lógica de distribución acordada entre el 
COMPRADOR, y el OL, tanto en la A 1 y la A2. De modo alternativo o incluso adicional, podrá 
utilizarse un canalizador de destino intermedio (o sucursal), que facilite la logística involucrada en 
la distribución. 

Los Documentos de Pre-Embarque tendrán un máximo de agrupamiento de 250 (doscientos 
cincuenta) Unidades Logísticas contenedoras. 

Los Documentos de Pre-Embarque no podrán estar integrados por Remitas o sim ilar constancia de 
entrega pertenecientes a distintos Programas de Producción y Distribución. Esto es, no podrán 
mezclar Remitas o similar constancia de entrega correspondientes a pedidos de distinta índole 
(Botiquín, Terciario o Envío Específico) ni con distintos plazos de actividad. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar que los 
Documentos de Pre-Embarque se corresponden con las Unidades Logísticas contenedoras 
previamente conformadas, que estas últimas fueron dispuestas en pallets colindantes físicamente 
para su expedición y distribución, que se remitió y validó por interfaz la información 
correspondiente y que se respetaron las indicaciones relativas a insumas y seguridad previstas en 
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las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técnicas de escaneo, mediante la suscripción 
por ambas partes del Documento de Pre-Embarque. 

Para el caso de esta actividad se considerará como hora límite para entrega de la documentación las 
15 horas, atento al tiempo aproximado necesario para la verificación de la documentación. 

IMPORTANTE: a los efectos de aplicación de penalidades sobre el incumplimiento de los plazos 
mencionados para las Tareas 1.4, 1.5 y 1.6, se t:onsiuerarán como un único plazo para la 
producción el plazo previsto de producción (Tareas 1.4 y 1.5) más el plazo previsto de ?re­
Embarque (Tarea 1.6), quedando de la siguiente manera: 

Botiquines y Terciarios 7 (siete) días hábiles- Envíos Específicos 4 (cuatro) días hábiles- Envíos 
Específicos urgentes 3 (tres) días. ("Esquema de Programa de Producción y Distribución, plazo en 
días hábiles", Pág. 4). 

Documentación involucrada: 

Remito o similar constancia de entrega; 

Documento de Pre-Embarque. 

Interfaces involucradas: 

Remitos (A 1 -7 COMPRADOR); 

Pre-Embarques (A 1 -7 COMPRADOR). 

1.7. Almacenamiento de Unidades Logísticas para retiro y distribución. 

Objetivo: 

Almacenar las Unidades Logísticas contenedoras producidas con Pre-Embarques conformados 
listos para la distribución a los Establecimientos de Destino indicados por el COMPRADOR. 

Descripción: 

Una vez cumplimentadas las tareas de preparación de Botiquines y Terciarios (Tarea l. 4. 
Preparación de los Botiquines o Terciarios. y 1.5. Preparación de Envíos Específicos y Envíos 
Específicos urgentes) y conformado el ?re-Embarque por parte del COMPRADOR, el OL (A 1) 
deberá ponerlos a disposición para la A2 con la documentación correspondiente para que este 
último proceda a su retiro. 
A tal efecto, el OL (A 1) deberá asegurar el adecuado almacenamiento, operatividad, control y 
maniobrabilidad de las Unidades Logísticas listas para el Retiro y Distribución en el Área de 
Despacho. El Área de Despacho de Unidades Logísticas deberá permitir el desarrollo de estas 
actividades y el almacenamiento hasta tanto sean retirados para su distribución. Todas las Unidades 
Logísticas contenedoras deberán conservarse en las mismas condiciones que los Medicamentos, 

j lnsumos y productos almacenados. 

El almacenam iento de las Unidades Logísticas listas para el Retiro y Distribución deberá mantener 
la agrupación en pallets por Departamento y por Provincia prevista en la Tarea l . 4. Preparación de 

\, los Botiquines o Terciarios y 1.5. Preparación de Envíos Específicos y Envíos Específicos 
~ urgentes, de manera tal que tanto el COMPRADOR como el OL (A2) pueda proceder a su 

1 

verificación para posterior retiro de manera ordenada. 

La estiba de los ?re-Embarques conformados será realizada por personal del OL.- Para efectuar 
esta tarea, el OL deberá disponer del personal y las herramientas necesarias para garantizar la estiba 
del total de las Unidades Logísticas listas para el Retiro y Distribución correspondientes a una 
semana de producción, estimado en 6.000 Botiquines y Terciarios, hasta el día en que se realice el 
retiro para su distribución. 

Cada documento de Control de Envío de Transporte corresponderá a un Documento de Pre­
embarque, que a su vez agrupa un conjunto de Remitos o similar constancia de entrega. El 
COMPRADOR verificará mediante un sistema de captura informática la correspondencia entre los 
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números de Remitos o similar constancia de entrega asignados a cada documento de Control de 
Envío de Transporte y las cantidades físicas estibadas en cada Pre-Embarque. 

Se procederá a realizar el cierre de la Expedición en el sistema informático del COMPRADOR: 
para el lo el OL (A l) confeccionará el Documento de Control de Envío de Transporte, que será 
firmado por e mismo y el COMPRADOR certificando la transferencia (comienzo de la A2), una 
vez que la estiba fís ica en el transporte se encuentre finalizada. 

El documento de Control de Envío de Transporte deberá contener información relativa a la fecha 
y número de Documento de Pre-Embarque asociado y relacionado con el número de Remito o 
similar constancia de entrega y las SSCC de las Unidades Logísticas contenedoras, así como 
también la identificación del transporte utilizado por el OL (A2). 

Adicionalmente a la oficina para el personal del PROGRAMA involucrado en las tareas Recepción, 
el OL deberá disponer de otra oficina para uso exclusivo del personal del COMPRADOR afectado 
al Despacho, durante el período total del presente contrato, con las siguientes características: 

• Deberá estar ubicada en el Área de Despacho; 

• Deberá constar de una superficie mínima de lO (diez) metros cuadrados, con llave en la 
puerta de acceso; 

• Deberá contar con 1 (una) línea telefónica con salida a celulares y DON. 

• Deberá constar de 2 (dos) puestos de trabajo con 1 (una) computadora para los miembros 
de la Comisión, con acceso al sistema de inventario y de distribución de la A 1 a cuentas de 
e-mail y a Internet. , y l (una) impresora láser. 

• Deberá contar con 1 (un) equipo de aire acondicionado, frío - calor. 

• Deberá contar con acceso a Fotocopiadora. 

Conformidad del Servicio: 

La activ idad se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda 
verificar que las Unidades Logísticas contenedoras fueron expedidas (cargadas) a las 
unidades de transporte del OL (A2), que se remitió y val idó por interfaz la informac ión 
correspond iente y que se respetaron las indicaciones re lativas a insumas y seguridad 
previstas en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técnicas de escaneo, 
mediante la suscripc ió n por ambas partes del documento de Control de Envío de Transporte 

y el cierre del retiro en el SIP. 

Documentación involucrada: 

documento de Control de Envío de Transporte. 

Interfaces involucradas: 

Control de Envío de Transporte (A 1 -7 COMPRADOR) 

1.8. Abastecimiento de insumos necesarios para el armado de las Unidades Logísticas. 

Objetivo: 

Proveer insumos necesarios para la preparación de Unidades Logísticas (Botiquines, Terciarios y 
Envíos Específicos). 

Descripción: 

El OL (A 1) tendrá a su cargo el abastecimiento de todos los insumos que sean necesarios para el 
armado de las Unidades Logísticas: (a) las cajas de cartón, (b) las cintas adhesivas que precintarán 
las tapas de las cajas; (e) la documentación complementaria que se envía a cada Establecimiento de 
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Destino con las Unidades Logísticas y (d) los formularios que se envían a cada Establecimiento de 
Destino dentro de las Unidades Logísticas contenedoras. 

Todos estos insumas formarán parte integral del proceso de armado de las Unidades Logísticas, y 
salvo expresa indicación en contrario, estarán a cargo del OL (A 1 ).-

En todos los casos, salvo expresa indicación en contrario por parte del COMPRADOR será el 
COMPRADOR quien proporcione los diseños, defina las cantidades y apruebe las pruebas de 
impresión. El COMPRADOR proporcionará los formatos diseñados en un medio o soporte digital 
apropiado para la confección de las películas y su posterior impresión por parte del OL (A 1 ). 

Los cambios en los diseños serán notificados por el COMPRADOR al OL (Al) con un mínimo de 
60 (sesenta) días corridos de antelación. 

Debido a los avances registrados en los Sistemas de Información de Salud provinciales y del 
MSAL, podría resultar que paulatinamente algunas jurisdicciones del país reemplacen los 
formularios requeridos en las presentes Especificaciones Técnicas por sopo1ies electrónicos. En los 
casos en que esto suceda, el COMPRADOR notificará al OL (A 1) según afecte los distintos 
Programas de Producción y Distribución a los fines de suspender el suministro de tales formularios. 
Por este motivo, los formularios indicados en el apartado (e) documentación complementaria que 
se envía a cada destino con las Unidades Logísticas y (d) formularios que se envían a cada destino 
dentro de las Unidades Logísticas son considerados un ítem del Listado de Bienes y Servicios 
Conexos y deberán ser cotizados por unidad. 

(a) Cajas de cartón (Botiquines): 

Las cajas a proveer deberán cumplir con las siguientes especificaciones generales: 

• Cartón corrugado que deberá resistir una compresión de 260 kg. y contar con certificado de 
compresión del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial); 

• Solapado completo, en las dos caras; 

• Inscripciones impresas en ambas caras laterales de mayor superficie ocupando no menos 
del 66 % de la superfici e total de la cara, con los formatos de inscripción que se entregarán 
oportunamente. 

Las cajas deberán cerrarse de manera tal que se asegure su inviolabilidad (y la fácil detección, en 
caso de apertura), mediante una cinta de seguridad. 

Botiquín 

Envio 
Específico 

MEDICAMENTOS 

, 400mm 
l .. (frenre) x 500 

MEDICAMENTOS ! mm(fondo) x 
1 300mm · 

(altura) 
~--~~~--~~r-

400mm 

MEDICAMENTOS •t· (frente) x 500 
. mm (fondo) x 

·4oomm 

Color de 
impresión 

Tinta a 1 
3 11.670 20 kg color azul 

Pantone 281 C 

Tinta a 1 
19.493 20kg color azul 

Pantone 281 C 

Tinta a 1 
1.728 25kg color azul 

Pantone "281 C 
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Tipo Pr:ógrama T Medida .de e tid d r capacidad Color de 

l cajas an a es r d . r impresión 
---

(alt~ra)~ 
.. -- e~;~g~ 

-""!"' -
-

300 mm 
Envío (frente) x 200 Tinta a 1 
Específico MEDICAMENTOS mm (fondo) x 6.113 15 kg color azul 
Urgencia 200 mm Pantone 281 C 

(altura) 

Todos los logos serán provistos por el COMPRADOR al momento de la firma del contrato. 

El volumen de las caj as de cartón es indicativo. El volumen definitivo está ligado a los volúmenes 
de cada uno de los envases secundarios de los Medicamentos e Insumes componentes del Botiquín. 
El COMPRADOR se reserva el derecho de modificar las medidas de las cajas en más/menos 20% 
de su tamaño indicativo, informándolo al OL (A 1) con una antelación de 60 (sesenta) días corridos. 

(b) Cinta adhesiva: 

Para asegurar la inviolabilidad de las Unidades Logísticas contenedoras producidas, el OL (A 1) 
deberá disponer de cinta adhesiva para cada PROGRAMA del MSAL con las siguientes 
características: 

• Polipropileno blanco; 

• Ancho no menor de 7,5 cm; 

• Adhesivo con suficiente poder de adherencia que arranque el papel de la caja al retirarlo, 
de forma que sea efectiva la condición de precinto de la cinta; 

• Adhesivo que no pierda sus propiedades en condiciones en rango de temperaturas de - 5 a 
+60 °C. Impresa en color (a definir por el COMPRADOR) 

• Una inscripción indicada en ANEXO 111 a modo ilustrativo cuyo diseño será provisto al 
OL por el COMPRADOR 

(e) la documentación complementaria que se envía a cada destino: 

Acompañado físicamente al Remito o similar constancia de entrega correspondiente, cada 
expedición de Unidades Logísticas deberá contar: 

Tipo .. 

V> - d) 

e: ·s 
O" 

·.;:; 
o 

ce 

un sobre de papel blanco de tamaño oficio en el cual se incluirá la siguiente documentación 
que deberá suministrar el OL (A 1) según las indicaciones del COMPRADOR para cada 
Programa de Producción y Distribución: 

:;.,. 
-~ 

·: . Gantidades Color de 
Programa· Documentación máximas inm_resión ..o. _e::. 

1 (un) juego de Formularios B compuesto 
por dos hojas en formato oficio, cada hoja 

Un color 
por duplicado. La primera y la tercera hoja 

(azul). 
(originales) con papel copiativo y blanco 

3 11.670 Pantone 
mate o semimate de 80grs. La segunda 

28 1 e 
impresa doble faz, (impresión en el dorso) y 

Medicamentos cuarta hoja (duplicado) en papel obra de 
80grs. 
Formularios B 1, impn:so t:n dos hojas doble 

Un color 
faz a 1 tinta en papel blanco mate o 

(azul ). 
semimate de 80grs, La segunda impresa 3 11.670 

Pantone 
doble faz (impresión en el dorso)formato 

28 1 e 
oficio. 
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Tipo 
·~ ' i' ..... Cantidades Color. de 

Programa Documentación ·' 
"""'" ~ .., ·· '"' ·~ . ·z .. má~imas impresión 

1 (un) juego de "Novedades de la 
Impresa en 

Entrega": aprox. ( 12 (doce) páginas con la 
información que el COMPRADOR 3 11.670 

tinta negra 
black 

determine en cada Programa de Producción 
100% 

y Distribución. 

Ul 
1 (un) juego de un boletín de novedades 

o según PROGRAMA: aprox. 5 (cinco) 
Ul u 
or.;:: páginas A4 impresas en negro, con la ·;; ·- Varios 12.600 Negro e 1d información que el COMPRADOR w CL. 

Ul determine en cada Programa de Producción w 
y Distribución. 

En todos los casos, el COMPRADOR podrá suministrar documentación adicional impresa 
(folletería: guías, material de comunicación, afiches) que el OL (A 1) deberá integrar a dicho sobre. 

En determinados casos, algunos Establecimientos de Destino del PROGRAMA reciben entregas 
con periodicidad bimensual, trimestral , etc. En estos casos se deberán incluir 2, 3, etc. juegos de 
formularios By B 1 en los mencionados sobres. A t ítulo informativo, en el ANEXO l se detallan los 
actuales dest inos según periodicidad. 

(d) Formularios que se envían a cada destino dentro de las Unidades Logísticas (Botiquines 
y/o Envíos Específicos no urgentes) : 

Cada Botiquín correspondiente a los Programas de Producción y Distribución de la Operatoria 
Regular del PROGRAMA y del PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y 
PREOCREACIÓN RESPONSABLE deberá contener: 

1 (una) caja de cartón microcorrugado apta para contener hasta 3 (tres) blocks de 100 
(cien) unidades de Formularios de Receta (Formulario RIRTP); con cierre de seguridad con 
solapa interna de enganche, de papel onda de 150 grs., con 2 mm. de onda (medidas aprox.: 
320mm x 230mm x 37mm), con Carátula de Lote adosada. 

1 (un) Formulario de Carátula de Lote (ver ANEXO ll).-

2 (dos) o 3 (tres) blocks de Formularios RIRTP, en papel blanco mate o semimate de 80 
grs. , impreso a dos tintas con grisados (según modelos que entregará el COMPRADOR 
oportunamente). Los modelos actualmente existentes son: 

o Formulario R (ver ANEXO 11); y 

o Formulario RTP (ver ANEXO 11).-

A los fines de permitir una asociación entre el Formulario RIRTP y el registro electrónico de la 
d ispensa de medicamentos en los establecimientos de salud, el numerado en serie correlativa 
indicado arriba debe estar impreso en el mismo en simbología GS 1-1 28 o bidimensional GS 1-
Datamatrix o similar, apta para la captura óptica mediante un sistema de scaneo. 

En los Programas de Producción y Distribución que involucren Botiquines y/ó Envíos Específicos 
no urgentes, el COMPRADOR se reserva el derecho de adicionar material de difusión o 
comunicación o afín (folletería, dípticos, afiches, guías, etc.), a su propio cargo, que deberá ser 
incluidos en las Unidades Logísticas contenedoras sin necesidad de llevar registro electrónico de 

las mismas. 

Consideraciones sobre los pallets 

El OL (A 1) deberá proveer los pallets estandarizados tipo ARLOG MERCOSUR ( 1,00 x 1,20 x 
1 ,20m) necesarios para ubicar las Unidades Logísticas contenedoras. Estos pallets serán uti lizados 
por la A2 para el traslado hasta los Establecimientos de Destino. 
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Asimismo, todos los pallets provistos por los Proveedores del COMPRADOR en el marco del 
desarrollo de la Tarea 1.2. Recepción de los Medicamentos e Insumas médicos adquiridos. deberán 
ser devueltos a los mismos en caso que estos lo requieran. En caso que el los Proveedores no los 
requieran, el COMPRADOR dispondrá su destino. 

A continuación se describen gráficamente las características técnicas de los pallets uti !izados 
durante toda la operación: 

145 

Norma IRAM 10.016 (Clase "B") 

Conformidad del Servicio: 

TABLAS= PINO 1 Humed .. 15 % 
TACOS= Pino 1 Humed. 15 % 

La tarea se considerará cumpli da en conformidad cuando el COMPRADOR pueda 
verificar que el contenido de los Unidades Logísticas contenedoras se corresponde con las 
indicacio nes del Programa de Producció n y Distribuc ión respecto a documentación y 
formularios y que se respetaron las indicacio nes re lativas a insumas y seguridad prev istas 
en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técn icas de muestreo por lotes 
(modelos). 

Documentación involucrada: 

NO APLICA 

Interfaces involucradas: 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -7 A 1 ); 

Unidad Logística contenedora de Envío Específico armada (A 1 -7 COM PRADOR); 

1.9. Trazabilidad de Medicamentos e lnsumos. 

Objetivo: 

Conocer la ubicación física de los Medicamentos e Insumas desde su recepción en el depósito, 
durante toda la etapa de almacenaje y su destino de distribución, por lote o por unidad según 
corresponda. 
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Descripción: 

!den ti ficadores: 

25 

• Para la identificación de los Medicamentos e Insumos que ingresan al depósito, se utilizará 
el CodMedicamentoOL o/y el estándar GTIN 13 y alternativamente GTTN 14y/o y el 
identificador de aplicación IA90 (Aplicaciones mutuamente acordadas). 

• Para la identificación de los contenedores (Unidades Logísticas), se utilizará el estándar 
SSCC.-

• Para la identificación de los Establecimientos de Destino, se utilizará el estándar GLl\' (o 
sub-GLN de corresponder) y el código SIISA o código de CAPS.-

• Todos los Remitos o similar constancia de entregadeberán tener impreso el número de 
Remito o similar constancia de entrega en simbología GS 1-1 28 o bidimensional GS 1 
Datamatrix (con información adicional), según el COMPRADOR establezca. 

Trazabilidad de Medicamentos e lnsumos: 

En todos los casos, el OL (A 1) llevará registro del lote y vencimiento de cada Medicamento e 
Insumo que ingrese al Depósito, independientemente de su condición física y su ubicación lógica 
(cuarentena, disponible, no aptos, no conforme, etc.).- El registro debe comprender el GTIN, Lote, 
Vencimiento y el identificador de aplicación 90 (Aplicaciones mutuamente acordadas). 

Asimismo, deberá mantener un sistema de gestión de datos que permita identificar y asociar cada 
producto (GTIN), lote y fecha de vencimiento que sea incluido en una Unidad Logística (SSCC), 
suministrando el COMPRADOR la información necesaria para mantener la asociación entre estos, 
el Remito o similar constancia de entrega, el Documento de ?re-Embarque y Documento de 
Control de Envíos de Transporte. 

Trazabilidad individual de medicamentos según normativa ANMAT: 

El OL (A 1) deberá dar cumplimiento a la normativa de trazabi lidad: Resolución MSAL 435/20 11 
y las Disposiciones ANMAT 3683/2011 y 183 1/2012, 247/20 13, ·963/2015 y 10564/2016 y sus 
concordantes, aclaratorias, complementarias, y/o aquellas que en lo sucesivo las sustituyan y/o 
modifiquen. 

Independientemente de la notificación al ANMA T de los movimientos logísticos, el OL (A 1) 
asimismo, deberá mantener un sistema de gestión de datos que permita identificar y asociar cada 
producto (GTIN), lote, serie y fecha de vencimiento que sea incluido en una Unidad Logística 
(SSCC), suministrando el COMPRADOR la información necesaria para mantener la asociación 
entre estos, el Remito o simi lar constancia de entrega, el Documento de Pre-Embarq ue y el 
Documento de Control de Envíos de Transporte. 

Para los casos que resulten necesarios, el OL (A 1) deberá dar inicio al proceso de 
trazabilidad . Para ello, deberá disponer de un sistema apto para la generación de eti quetas 
seriadas, así como también de un proceso de etiquetado de cada envase secundario. Por este 
motivo, este sub-proceso (etiquetado) es considerado un ítem del Listado de Bienes y Servicios 
Conexos y deberán ser cotizados por unidad (envase secundario).-

Trazabilidad de Unidades Logísticas (Botiquines, Terciarios y E nvíos Específicos) 

Cada Unidad Logística (Botiquín, Terciario o Envío Específico) deberá estar identificada con una 
etiqueta o sticker visible en el exterior, apta para la lectura del ojo humano y para la lectura óptica 
mediante un sistema de scanner. Para ello, se considera pertinente que contenga: 

Identificación seriada individual de contenedor de embarque, utilizando el estándar SSCC 
(Serial Shipping Container Code), legible para el ojo humano e impreso en simbología 
GS 1-128 o bidimensional GS 1 Datamatrix. La serie deberá ser iniciada a partir de un 
número de Botiquín suministrado por el COM PRADOR y continuada por el OL (A 1); 
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Un código alfanumérico de hasta 12 (doce) dígitos indicando el modelo de Botiquín, 
Terciario o Envío Específico, leg ible para el ojo humano; 

Identificación del destino, utilizando el estándar GLN (Global Number Location), legible 
para el ojo humano e impreso en simbología GS 1-128 o bidimensional GS 1 Datamatrix. 
Los GLN serán proporcionados por el COMPRADOR y en caso que este no d isponga del 
mismo, no será incluido; 

Identificación del destino por código SIISA ó código de CAPS, utilizando un código 
alfanumérico de hasta 14 (catorce) dígitos, suministrado por el COMPRADOR; 

lde1'1tificación del destino por denominación del establecimiento, utilizando un reg istro de 
texto libre de hasta 50 (cincuenta) posiciones, suministrado por el COMPRADOR; 

Domicilio del establecimiento de destino, utilizando un registro de texto libre de hasta 50 
(cincuenta) posiciones, suministrado por el COMPRADOR; y 

Departamento y Provincia del Establecimiento de Destino. 

La identificación unívoca por SSCC de las Unidades Logísticas deberá permitir asociar la Unidad 
Logística tanto con su contenido (identificado según corresponda por GTIN, lote, vencimiento y 
serie) como con su número de Remito o similar constancia de entrega asociado. 

El OL (A 1) informará al COMPRADOR en forma anticipada vía interfaz los códigos de cada 
contenedor (Unidad Logística) y toda la información referente al retiro de las Unidades Logísticas 
(fecha, hora) y al contenedor (productos, cantidades, número de lote, vencim iento). El 
COMPRADOR almacenará esta información en su base de datos y al recibir el envío, realiza el 
control pertinente. 

Trazabilidad de Formularios R y RTP: 

Los Formularios de Recetas R y RTP deberán estar numerados en serie corre lativa de hasta 1 O 
(diez) dígitos, leg ible para el ojo humano e impresa en simbología GS 1-128.-

EI OL (A 1) deberá brindar al COMPRADOR la información electrónica de los números de recetas 
(Formularios RIRTP) incorporadas en cada Unidad Logística contenedora. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar que el 
contenido de los Unidades Logísticas contenedoras se corresponde con el Programa de Producción 
y Distribución, que fue aplicado el criterio FEFO, que se remitió y validó por interfaz la 
información correspondiente y que se respetaron las indicaciones relativas a insumas y seguridad 
previstas en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técnicas de validación electrónica. 

Documentación involucrada: 

NO APLICA 

Interfaces involucradas: 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -7 A 1); 

Documentación electrónica de trazabilidad (A 1 -7 COMPRADOR); 

Información complementaria de trazabilidad (A 1 -7 COMPRADOR). 

1.1 O. Devoluciones de Unidades Logísticas (Botiquines, Terciarios y Envíos Específicos). 

Objetivo: 

Recepcionar los Medicamentos e Insumas en devolución o recuperados remitidos por el OL (A2), 
verificar su condición e ingresarlos al stock según corresponda por su estado, para ser uti lizados o 
para su disposición final. 

CONVE-2017-12145142-APN-DCYC#MS 

página 3 1 de 94 



27 

Descripción: 

De resultar fallida la entrega de las Unidades Logísticas por parte del OL (A2), estas ingresarán en 
un circuito de devoluciones cuyo destino final será el Depósito del OL (A 1 ).-Por tanto, el OL (A 1) 
realizará la recepción de las Unidades Logísticas en devolución, la validación de sus condiciones y 
el ingreso al stock correspondiente según el resultado de la verificación de su condición: 
Devoluciones o No Conforme. 

La frecuencia de entrega de las Unidades Logísticas por parte de del OL en la Planta será diaria, 
pudiendo establecerse un día específico según acuerdo entre el OL y el COMPRADOR para las 
entregas que involucran mayor volumen de Unidades Logísticas durante el proceso regular de 
devoluciones. Para ello, el depósito deberá disponer de un área específica para la descarga y 
recepción de devoluciones. Dicha área deberá estar claramente escindida de las áreas destinadas al 
resto de las tareas previstas. 

Procedimiento de recepción de devoluciones en el OL (A 1 ): 

l. Recepción del transportista (A2): Personal del COMPRADOR en sede del OLdejará 
constancia del arribo de las devoluciones mediante la firma del Acta de Devolución, que 
agrupa los Remites o similar constancia de entrega involucrados en cada operatoria de 
devolución. 

2. Descarga de las devoluciones: el OL (A 1) efectuará la descarga, conteo y verificación 
preliminar de los productos incluidos en las Unidades Logísticas en devolución. Los 
Medicamentos e Insumes cuya verificación resulte insatisfactoria por parte del OL (A 1) 
deberán ser almacenados en el área segregada de Medicamentos e Insumes no conformes 
de manera inmediata. 

3. Recepción en devolución y posicionamiento de Medicamentos e Insumes: el OL (A 1) 
di spondrá de 3 (tres) días hábiles desde la recepción del transportista para ingresar fisica y 
lógicamente los Medicamentos e lnsumos recibidos en stock e informar por interfaz al 
COMPRADOR los datos necesarios para confeccionar el Acta de Traslado según 
corresponda, a saber: código de producto, Proveedor, lote, fecha de vencimiento, cantidad 
remitida, cantidad recibida, cantidad segregada para muestreo y cantidad ingresada al stock 
según condición. El Acta de Devolución deberá ser suscripta por la Dirección Técnica 
Farmacéutica del OL, así como también toda documentación que respalde una intervención 
vinculada con esta Tarea. 

4. Uti lización de los Medicamentos e Insumes en devolución: El COMPRADOR utilizará los 
Medicamentos e Insumes en devolución mediante Programas de Producción y Distribución 
específicas y diferenciadas que el COMPRADOR suministrará oportunamente. 

Los Medicamentos e Insumes que sean recuperados (logística inversa) por el OL (A2) en el marco 
previsto en la Tarea 2.6. Recuperación (Logística inversa) de los Medicamentos e Insumas desde 
Establecimientos de Destino al depósito del OL (A 1) y entregados en el depósito del OL (A 1) 
deberán ser recepcionados en los mismos términos establecidos en la presente Tarea, con excepción 
de la disposición para utilización, dado que todos los envases secundarios recuperados deberán 
posicionarse en el depósito de No Conformes, debidamente identificados. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar que los 
Medicamentos e Insumes incluidos en las Unidades Logísticas contenedoras en devolución fueron 
ingresadas al stock de devoluciones, que fueron segregadas al stock de No Conformes aquellas que 
no estén aptas para consumo humano, que se remitió y validó por interfaz la información 
correspondiente y que se respetaron las indicaciones previstas en las presentes Especificaciones 
Técnicas, utilizando técnicas de validación electrónica, mediante la suscripción por la Dirección 
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Técnica Farmacéutica de ambas partes del Acta de Traslado. 

Docu mentación involucrada: 

Acta de Traslado 

Acta de Devolución; 

Acta de Ingreso en Stock de Medicamentos e Insumes en Devolución; 

Interfaces involucradas: 

Acta de Devolución (A2 -7 COMPRADOR -7 A 1); 

Acta de Traslado (A 1 -7 COMPRADOR) 

Programa de Producción y Distr ibución (Comprador -7 A 1); 

l.ll. Informació n de Avance y Seguimiento de las Tareas. 

Objetivo: 

28 

Mantener un flujo de datos que permita informar electrónicamente al COMPRADOR todas 
aquellas transacciones necesarias para el correcto desarrollo de las actividades previstas en las 
presentes Especificaciones Técnicas. 

Descripción: 

El OL (A 1) informará al COMPRADOR el estado de situación de toda la operatoria que 
comprende la logística y el cumplimiento del Programa de Producción y Distribución, de manera 
electrónica (mediante interfaces) garantizando la provisión de información de calidad, íntegra y 
oportuna. 

El COMPRADOR informará al OL, para la A 1 las definiciones técnicas de dichas tablas 
(interfases). Las posibles modificaciones de acuerdo a los requerimientos de la operación logística 
serán notificadas con hasta 60 (sesenta) días corridas de anterioridad a los fines que aquel disponga 
de los plazos necesarios para realizar o aplicar los cambios indicados. 

La información se generará y remitirá al COMPRADOR en tablas, contemplando las siguientes 
aclaraciones y consideraciones: 

• Los registros no son actualizables en ningún caso. 

• Se permite en algunas tablas que la información sea actualizada mediante nueva 
información en un nuevo registro referenciado al mismo dato. 

• La información será incorporada en los Sistemas de Información involucrados en el orden 
en el que sea generada y remitida. 

• Las tablas a generar por el COMPRADOR se identificarán con un prefijo específico, 
mientras que las de los Proveedores uti !izan otro diferente. 

• El OL (A 1) contará con permisos de inserción de nuevos registros en las tablas donde 
generan información y de lectura en las que son generadas por el COMPRADOR. 

• E l COMPRADOR contará con permisos de inserción de nuevos registros en las tablas 
donde genera información y de lectura en las tablas generadas por el OL (A 1 ). 

• Las excepciones si las hubi era (generalmente por problemas de procesamiento) serán 
notiticadas fehacientemente al COMPRADOR, fundamentando el problema y su propuesta 
y plazo de resolución. 

• En ningún caso se procesará un mismo registro en más de una oportunidad. El 
COMPRADOR validará el último registro procesado a partir del campo inicial auto­
numerado y clave primaria. 
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• No deberán ser explicitados los campos de generación automáticos como la clave primaria, 
la fecha de información, etc. en las sentencias de inserción de registros de del OL (A 1 ).-

• Se incluirán validaciones tendientes a impedir la inserción de registros inconsistentes. Estas 
serán debidamente notificadas al OL (A 1 ).-

Requerimientos informáticos mínimos indispensables para el seguimiento de las tareas: 

Conectividad 

• Enrutador (Hardware o por Software) con capacidad de establecer un vinculo VPN 
PPTP o L2TP/JPSec para establecer el vinculo (Ej. Windows 2000); 

• Dirección/es IP Fija con ancho de banda suficiente para que el intercambio de 
información no sufra demoras ni retrasos; 

• Cliente con capacidad de lectura e inserción en Microsoft SQL Server (Desktop Engine 
1 Access, SQL Server, etc.); 

En todos los casos, el COMPRADOR podrá evaluar la validez de toda otra opción funcionalmente 
equivalente. 

Descripción técnica de la comunicación con el COMPRADOR: 

El OL se conectará a los servidores del COMPRADOR med iante VPN por PPTP o L2TP/IPSec, 
utilizando cifrado Muy Fuerte desde una dirección IP fij a que deberá comuni car oportunamente al 
COMPRADOR para su habi litación (firewall), por medio de un usuario y contraseña. 

El COMPRADOR proporcionará al OL acceso a servidor/es de Bases de Datos Microsoft SQL 
Server 2000, que se uti lizaráln para el intercambio de información (interfaces). - El OL deberá 
contar con las herramientas necesarias para poder hacer uso de de esta conexión de manera 
efi ciente. 

Detalle Nominal de Interfaces: 

Interfaces remitidas del COMPRADOR a la Al: 

A BM de Proveedores; 

ABM de Medicamentos; 

Código de Producto, 

Unidades por envase secundario, 

Lote y vencimiento, 

Costo de Adquisición. 

ABM de Establecimientos de Destino, e información adicional; 

ABM de Responsables Autorizados; 

Turnos de recepción de medicamentos; 

Acta de Recepción de Mercadería en Cuarentena y Liberación; 

Acta de Traslado de Mercadería; 

Actas de Baja; 

Actas de Modificación de Inventarios; 

Programa de Producción y Distribución, que incluye: 

1 
Número de Entrega y SubEntrega, 

Modelo de Botiquín o Terciario; composición en tipo y cantidad Medicamentos e 
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lnsumos que integran cada Modelo de Botiquín o Terciario, y cantidad de modelos 
o Terciarios a producción. 

Formularios a incluir en cada Modelo de Botiquín; 

Establecimiento de Destino. 

Programa de Producción y Distribución, que incluye:; 

Número de Entrega y SubEntrega, 

Cantidad de Medicamentos e lnsumos por código de producto; y 

Establecimiento de Destino. 

Acta de Devolución; 

Interfaces remitidas de la Al al COMPRADOR: 

Ingreso de Medicamentos; 

Acta de Ingreso en Stock de Medicamentos e Insumos en Devolución; 

Información diaria de estado del Programa de Producción y Distribución, que incluye 
información de producción (stock utilizado): 

Código de producto, 

Lote y vencimiento, 

Cantidad de envases secundarios utilizados. 

Información de trazabilidad de Lotes por Unidad Logística contenedora, que incluye; 

Número de Unidad Logística (Botiquín, Terciario o Envío Específico); 

Número de formularios incluidos en cada Botiquín; 

Unidad Logística contenedora de Envío Específico armada; 

Remitos o similar constancia de entrega; 

Documento de Pre-Embarques; 

Acta de Transferencia de Despachos; 

Documentación electrónica de trazabilidad; 

Información complementaria de trazabilidad: 

Rango de Formularios RJRTP, 

Carátulas de Lote; 

Acta de Ingreso en Stock de Medicamentos e Insumos en Devolución; 

Información necesaria para la liquidación de las Actividades (facturación). 

Ocupación del Depósito. 

El diseño técnico detallado de estas interfases esta descripto en el !V.­

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumpl ida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda 
verificar que se remitió y validó por interfaz la información correspondiente y que se 
respetaron las indicaciones previstas en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando 

técnicas de validación e lectrónica. 
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Verificar el correcto y adecuado cumplimi ento de los procedim ientos operativos correspondientes a 
las Tareas descri tas. 

Descripción: 

El OL permitirá que el COMPRADOR, o quien él designe, efectúen inspecciones y auditorías que 
considere necesarias para verificar el cumplimiento de los procedimientos operativos 
correspondientes a las Tareas descriptas. 

Estos realizarán inspecciones regulares, mediante auditorías trimestrales programadas con cese de 
actividades, aproximadamente cada 3 (tres) Entregas cumplidas. Para ellos, se realizará una 
paralización total de las tareas de recepción, producción y expedición. 

Sin perjuicio de las inspecciones regulares, el COMPRADOR podrá realizar inspecciones o 
audi torías parciales s in previo aviso para verificar el cumplimiento de los procedimientos 
operativos correspondientes a las Tareas descriptas toda vez que lo considere necesario u oportuno. 
Estas se realizarán sin interferir en los tiempos de operación previstos para la A 1, es decir: s in cese 
de tareas 

En ambos casos, el OL proveerá todas las medidas y arbitrará los medios que sean necesarios para 
que los agentes del COMPRADOR o quiénes éste designe, tengan acceso a todos los sectores y 
niveles de cada Depósito, incluyendo expresamente el uso de maquinarias y otras herramientas de 
acceso a posiciones en el Depósito. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verifi car el nivel 
de cumpl imiento de las condi ciones establecidas para Jos procedimientos operativos en las Tareas 
correspondientes a la A 1: la recepción y el almacenamiento de medicamentos e insumos y la 
producción de unidades logísticas 

Documentación involucrada: 

Informe de Auditoría; 

Interfaces involucradas: 

No aplica. 

y 
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2. Tareas a desarrollar por el OL en concepto de Actividad 2: 

2.1. Traslado del stock remanente de Mercadería. 

Objetivo: 

Trasladar el stock remanente de Mercadería desde las Plantas del OL actual, a la Planta del OL 
adjudicatario de la presente contratación, para su ingreso al stock, garantizando la continuidad del 
suministro. 

Descripción: 

El OL (A2) deberá realizar el traslado del stock remanente del OL actual, cuyas Plantas se 
encuentran ubicadas en Virrey Cevallos 1639 (Solís 1696) CASA; Virrey Cevallos 1650 
(Saenz Peña 1635) CASA y Gorriti 650 Avellaneda, a la planta adjudicatario de la presente 
contratación.- E l depósito estará ubicado en el AMBA en un radio de hasta 70 km . desde el 
M SAL.-. 

El seguro correspondiente al traslado de la Mercadería estará a cargo del OL (A2).-

El volumen estimado a trasladar es de 5.500 pallets correspondiente a Medicamentos e insumos y 
aproximadamente y de 500 (quinientos) pallets conteniendo equipamiento, material gráfico, 
documentación, mobi liari o y equipamiento en concepto de traspaso. 

La operación será reali zada de acuerdo a las indicaciones del COMPRADOR, en cuanto al orden 
en que la Mercadería deberá ser tras ladada. A tal efecto, el COMPRADOR elaborará Actas de 
Traslado de Mercadería, 

Dado que el OL (A 1) deberá garantizar la recepción de hasta un máximo de 250 (doscientos 
cincuenta) pallets diarios, el plazo máximo establecido para el traslado de la Mercadería se estima 
en un plazo má-ximo de de 60 (sesenta) días hábiles, a contar desde la fecha de inicio de la 
contratación. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante Actas conformadas, que la Mercadería han sido trasladadas desde las Plantas actuales a la 
Plantas de la contratación presente, manteniendo las condiciones requeridas para cada producto. 

Documentación involucrada: 

Acta de Traslado de Mercadería. 

Remito o similar constancia de entrega de Transferencia de Mercadería. 

Interfaces involucradas: 

ABM de Medicamentos (Comprador -7 A2); 

Acta de Traslado de Mercadería (Comprador -7 A2). 

2.2. Traslado de pallets con Mercadería en el ámbito del AMBA (hasta 70km. del MSAL). 

Objetivo: 

Trasladar pallets conteniendo los Medicamentos e Insumos o material gráfico y equipamiento 
entre las Plantas indicadas por el COMPRADOR ubicados en el ámbito del AMBA conforme 
indicaciones proporcionadas por el COMPRADOR. 

Descripción: 
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El OL (A2) deberá realizar el traslado de pallets entre Plantas regularmente utilizadas por el 
COMPRADOR para el almacenamiento de los mismos. Principalmente, los traslados involucrarán 
movimientos desde y hacia la Planta de la calle Brandsen del MSAL y la Planta correspondiente al 
OL (A2).-

El tiempo establecido para realizar el traslado es de 5 (cinco) días hábiles desde la recepción de la 
orden de traslado realizada por el COMPRADOR. 

El seguro correspondiente al traslado de los Medicamentos e Insumos estará a cargo del OL (A2).­

La operación será realizada de acuerdo a las indicaciones del COMPRADOR, en cuanto al orden 
en la Mercadería deberá ser trasladada. Dichos traslados serán ingresados en la Planta del OL (A!) 
de acuerdo a la Tarea 1.2 Recepción de los Medicamentos e Insumas adquiridos. 

El OL (A2) deberá garantizar el traslado de hasta un máximo de 50 (cincuenta) pallets en cada 
requerimiento. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante Remitos o similar constancia de entrega y Acta conformados, que los Medicamentos e 
Insumas o material gráfico y equipamiento han sido tras ladados del depósito remitente al depósito 
indicado como destino manteniendo las condiciones requeridas para cada producto. 

Documentación involucrada: 

Acta de Traslado de Mercadería: 

Remito o similar constancia de entrega de transferencia de medicamentos e insumos. 

Interfaces involucradas: 

ABM de Medicamentos; 

Acta de Traslado de Mercadería (Comprador -7 A2). 

2.3. Retiro de las Unidades Logísticas para distribución 

Objetivo: 

Retirar las Unidades Logísticas contenedoras disponibles como resultado de las Tareas 1.4 y 1.5 de 
preparación, y realizar la distribución a los Establecimientos de Destino indicados por el 
COMPRADOR. 

Descripción: 

El 01 (A2) deberá estar certificado por ANMAT en el cumplimiento de la Disposición ANMA T 
N° 7439/99 y/ó la Disposición ANMA T No 5054/2009, Disposición ANMA T 6052/2013 y/o 
Disposición 7038/2015, según corresponda, y sus concordantes, complementarias, y/o aquellas que 
en lo sucesivo las sustituyan y/o modifiquen, incluyendo la Resolución del MERCOSUR GMC 
49/02 y las normativas jurisdiccionales correspondientes. 

A título informativo, los lici tantes podrán consultar la normativa los siguientes sitios web: 

http://www.msal.gov.ar/ ; 

http://www.anmat.gov.ar/ y 

Mercosur/GMC/resN°49/02 : 
http://www.sice.oas.org/trade/mrcsrs/resolutions!Res4902s.asp 

En ningún caso las Unidades Logísticas contenedoras de Medicamentos e Insumos podrán 
compartir bodegas con otras cargas que puedan considerarse contam inantes o peligrosas. 
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Retiro de Unidades Logísticas para su distribución. 

El COMPRADOR suministrara oportunamente al OL la información correspondiente a los 
Programas de Producción y Distribución, la misma le permiti rá al OL una adecuada planificación 
de la A2. La confirmación de que las Unidades Logísticas se encuentran disponibles para su retiro 
se realizará una vez que el COMPRADOR haya conformado el servicio correspondiente a la Tarea 
J. 6. Preparación de Pre-Embarques de Unidades Logísticas para retiro y distribución, en los 
plazos correspondientes a cada tipo de preparación. Dicha notificación se realizará por interfaz. 

La confirmación que los Botiquines se encuentran preparados para el retiro y distribución será 
proporcionada por interfaz por el COMPRADOR. 

Las Unidades Logísticas que retire el OL (A2) estarán agrupadas por Provincia y Departamento, 
disponibles en pallets, atendiendo a la lógica de distribución acordada entre el COMPRADOR y el 
OL.- De modo alternativo o incluso adicional, podrá utilizarse un canalizador de destino intermedio 
(o sucursal), que facilite las tareas logísticas involucradas en la distribución. 

Los despachos (expedición) estarán integrados por un máximo de agrupamiento de 250 (doscientos 
cincuenta) Unidades Logísticas contenedoras. 

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante el escaneo del documento de Control de Envío de T ransporte y los pallets asociados al 
mismo, que las Unidades Logísticas han sido retiradas del OL (A2) para su distribución. 

Documentación involucrada: 

Remito o similar constancia de entrega; 

Documento de Pre-Embarque; 

Documento de Control de Envío de Transpor te. 

Interfaces involucradas: 

ABM de Establecimientos de Destino (Comprador-? A2); 

ABM de Responsables Autorizados (Comprador -? A2); 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -? A2); 

Documento de Pre-Embarque (Comprador -? A2); 

Documento de Control de Envío de Transporte (A2 -? COMPRADOR). 

2.4. Distribución y entrega de las Unidades Logísticas a los Establecimientos de Destino y 
retiro y devolución de documentación. 

Objetivo: 

Realizar la entrega de las Unidades Logísticas contenedoras retiradas del OL, a los 
Establecimientos de Destino indicados por el COMPRADOR y retirar de estos la documentación 
correspondiente, clasificarla y entregarla en el lugar indicado por el COMPRADOR. 

Descripción: 

Distribución y entrega de Unidades Logísticas a Establecimientos de Destino. 

Los periodos de entrega se contemplarán desde el envío por interfaz por el COMPRADOR de la 
confirmación que los Botiquines se encuentran preparados para la expedi ción. 

Serán contados a partir del día hábil posterior a la recepción por interfaz de la confirmación que las 
Unidades Logísticas correspondientes al Programa de Producción y Distribución están disponibles 
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para la expedición. 
Los p lazos contemplados incluyen el retiro y la entrega en el Establecimiento de Salud. 

El periodo de entrega para la primera visita se extenderá por un plazo máximo de 13 (trece) días 
hábiles para el caso de Botiquines y Terciarios, de 10 (diez) días hábiles en el caso de Em:íos 
Específicos y de entre 3 (tres) y 5 (cinco) días hábiles según Región en el caso de Envíos 
Específicos urgentes, desde la notificación por interfaz de la disponibilidad de las Unidades 
Logísticas para su retiro, una vez que el COMPRADOR haya conformado el servicio 
correspondiente a la Actividad 1.6. Preparación de Pre-Embarques de Unidades Logísticas para 
retiro y distribución, en los plazos correspondientes a cada tipo de preparación 

En el caso de Envíos Específicos de emergencia, correspondientes a situaciones excepcionales de 
pacientes en emergencia sanitaria, el OL (A2) dispondrá de 36 (treinta y seis) horas corridas de días 
hábiles para realizar el retiro y la propia entrega de las Unidades Logísticas, contados a partir de la 
hora inmediata posterior a la recepción por interfaz de la confirmación que las Unidades Logísticas 
correspondientes al Programa de Producción y Distribución están disponibles para el despacho 
(expedición).-

No Región ¡ l'rovcinda ~ 

1 METROPOLITANA 
BUENOS AIRES 
CAPITAL FEDERAL 
CHUBUT 
NEUQUEN 

2 SUR 
SANTA CRUZ 
TIERRA DEL FUEGO 
RIONEGRO 
LA PAMPA 
CORRIENTES 

3 NORESTE ENTRE RIOS 
MISIONES 
CATAMARCA 

4 NOROESTE 
LA RIOJA 
SANTIAGO DEL ESTERO 
TUCUMAN 

1 CHACO 

5 NORTE 
FORMOSA 
SALTA 
JUJUY 

6 CENTRO 
CORDOBA 
SANTA FE 
MENDOZA 

7 CUYO SAN LUIS 
SAN JUAN 

El periodo para la realización de la entrega o primera visita en el caso de los Envlos Especlficos 
Urgentes se detalla según región en el siguiente cuadro: 

Región Dlas hábiles a la Primera Visita 

1 Metropolitana 3 

2 Sur 5 

3 Noreste 4 

4 Noroeste 4 
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Región Dlas hábiles a la Primera Visita 

5 Norte 5 

6 Centro 3 

7 Cuyo 4 

En el caso de Envíos Específicos y Envíos Específicos Urgentes, el OL (A2) deberá asegurar un 
seguro que permita realizar envíos unificados en un Remito o similar constancia de entrega, sin 
límite adicional por costo del contenido. 

En el caso de no poder realizar la entrega en la primera visita, OL (A2) deberá certificar la misma 
en el Remito o similar constancia de entrega mediante firma y sello de personal del 
Establecimiento de Destino o de autoridad policial local o de otra autoridad pública, indicando sin 
excepción la fecha y el horario de la misma. 

El OL (A2) dispondrá de 4 (cuatro) días hábiles en el caso de Botiquines y Terciarios, de 2 (dos) 
días hábiles en el caso de Envíos Específicos y de 1 (un) día hábil en el caso de Envíos Específicos 
Urgentes para efectuar una segunda visita al Establecim iento de Dest ino, contados a part ir del día 
inmediato posterior a la primera visita fallida certificada. 

Las Unidades Logísticas serán entregadas exclusivamente en las direcciones y a las personas 
autorizadas para la recepción indicadas en el Remito o similar constancia de entrega, dentro de la 
franja horaria establecida en el Remi to o similar constancia de entrega. Toda esta información será 
además suministrada al OL (A2) por el COMPRADOR por interfaz. El COMPRADOR se reserva 
el derecho de actualizar la base de datos correspondiente al listado de Establecimientos de Desti no, 
de sus responsables y de sus horarios de entrega como novedad en cada Programa de Producción y 
Distribución. 

En el caso de Envíos Específicos de emergencia , el OL (A2) dispondrá de 1 (un) día hábil para 
efectuar una segunda visita al Establecimiento de Destino, contados a partir del día inmediato 
posterior a la primera v isita fallida certificada. 

En el caso del traslado de estupefacientes, el transporte deberá acompaf'\ar además a la 
documentación habitual un vale de traslado y una hoja de ruta. Además el personal a cargo del 
transporte deberá estar individualizado y debidamente autorizado para la tarea. 

E ntrega de Unidades Logísticas a Establecimientos de Destino y retiro de documentación. 

A todo efecto, sólo se computarán cómo vál idas las visitas concretadas o fallidas efectuadas dentro 
de la franja horaria indicadas en el Remito o similar constancia de entrega. 

En caso de presentarse al momento de la entrega situaciones particulares no comprendidas en la 
presente Descripción, el OL (A2) deberá consu ltar al COMPRADOR quién indicará los pasos a 
seguir. Para ello, el OL (A2) deberá asegurar que el trato de excepción quede debidamente 
documentado en el Remito o similar constancia de entrega. 

Todos los movimientos físicos de las Unidades Logísticas deberán ser informados como novedad 
diariamente, en los términos establecidos en la Tarea 2.6. Informe de Avance y Seguimiento. 
Trazabi/idad. 

Los responsables autorizados para la recepción indicados en el Remito o s imilar constancia de 
entrega deberán acreditar su identidad frente al OL (A2) mediante la presentación de un documento 
nacional de identidad. 

El OL (A2) deberá real izar la descarga de las Unidades Logísticas del vehículo de transporte hasta 
el lugar dentro del Establecimiento de Destino indicado por el responsable autorizado para la 
recepción. 

CONVE-20 17-12145142-APN-DCYC#MS 

página 41 de 94 



/~ 
1 

1 

37 

El OL (A2) deberá permitir que los responsables autorizados para la recepción realicen el control 
del contenido de las Unidades Logísticas previo a conformar el Remito o simi lar constancia de 
entrega, otorgándole para ello el tiempo necesario y suficiente hasta un máximo de 1 (una) hora 
desde la descarga de Botiquines. En el caso que el OL (A2) no otorgue al responsable autorizado 
para la recepción el tiempo necesario y suficiente para efectuar este control, éste podrá suscribir el 
Remito o similar constancia de entrega en disconformidad. 

En los casos que el responsable autorizado para la recepción del Establecimiento de Destino 
verifique que la/s Unidad/es Logística/s se encuentran en mal estado, con signos de rotura o 
violación externa o del contenido, o contaminación, podrá realizar el rechazo total o parcial de la/s 
Unidad/es Logística/s, dejando constancia de su decisión en el Remito o similar constancia de 
entrega correspondiente. La decisión de aceptar total o parcialmente las Unidades Logísticas será 
criterio exclusivo de dicho responsable, quién deberá dejar constancia de la aceptación o rechazo 
total o parcial en el Remito o similar constancia de entrega. 

En los casos que el responsable autorizado para la recepción del Establecimiento. de Destino 
rechace la entrega por motivos propios, ajenos a la operatoria del OL (A2), sólo podrá hacerlo por 
la totalidad de las Unidades Logísticas (esto es: rechazar el Remito o similar constancia de entrega 
en su totalidad). En estos casos, el OL (A2) informará la situación al COMPRADOR para que éste 
indique en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles un eventual re-direccionamiento del Remito 
o simi lar constancia de entrega a un nuevo destino o bien su devolución en los términos 
establecidos en la Tarea 2.5. Procedimiento de Devolución. 

El OL (A2) dejará el original del Remito o similar constancia de entrega junto con el sobre blanco 
anexo indicado en la Tarea 1.6. Preparación de Pre-Embarque de Unidades Logísticas para retiro 
y distribución al responsable autorizado para la recepción del Establecimiento de Destino. 

El OL (A2) deberá retirar de los Establecimientos de Destino la totalidad de la documentación 
entregada por el responsable autorizado para la recepción, en el caso de corresponder según se 
indique en el Remito o similar constancia de entrega. Ésta constará de (i) Formularios By (ii) cajas 
de cartón conteniendo Formularios RIRTP, según la cantidad que el responsable autorizado 
disponga entregar. 

En caso de no contar el Establecimiento de Destino con la documentación para entregar, 
según lo informado en el Remito o simi lar constancia de entrega por e l COMPRADOR, el 
OL (A2) no dejará las Unidades Logísticas, teniendo que realizar una segunda visita para la entrega 
y retiro de las mismas. 

Toda la documentación entregada por el responsable autorizado del Establecimiento de Destino 
deberá ser asociada física y lógicamente al Remito o similar constancia de entrega conformado con 
o sin observaciones, para ser remitidos a la Planta del O L.-

Entrega de la documentación al COMPRADOR. 

Las cajas de cartón contenedoras de Formularios R y RTP (Tarea 1.8. Abastecimiento de insumas 
necesarios para el armado de Unidades Logísticas; apartado Descripción; inciso (e) 
Documentación Complementaria, serán clasificadas por el OL (A2) y entregadas en la Planta del 
OL (A l), en un plazo máximo de JO (diez) días hábiles contabilizados desde el día hábil inmediato 
posterior a la concreción de la entrega de las Unidades Logísticas en el Establecimiento de Destino. 

La clasificación de las cajas de cartón contenedoras de Formularios R y RTP consistirá en 
agruparlas por Establecimiento remitente y mes/año indicado en la Carátula de Lote, integrarlas en 
Cajas Archivo provistas por el COMPRADOR y posteriormente integrar las Cajas Archivo en 
pallets que serán entregados en 1 Planta del OL (A 1 ).-

Las cajas de cartón contenedoras de Formularios R y RTP corresponden a la operatoria regular del 
PROGRAMA y del PROGRAMA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y PROCREACIÓN 
RESPONSABLE.- El movimiento estimado de cajas de cartón en cada Entrega es del orden de las 
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15.000 unidades (aproximadamente una por cada Botiquín), o sea: aprox. 3.400 cajas por cada 
Semana de Producción; con un mínimo estimado en 3.000 y un máximo estimado de 4.375 por 
Semana. 

Adicionalmente, el OL (A2) deberá asociar los números de cada caja de cartón indicados en las 
Carátulas de Lote, que sean entregados por los Establecimientos de Destino a los Remitos o similar 
constancia de entrega conformados correspondientes a esa Entrega y a las Cajas Archivo. 

Por su parte, los Remitos o similar constancia de entrega con los Formularios B deberán ser 
entregados por el OL (A2) en las oficinas del COMPRADOR en un plazo máximo de 10 (diez) días 
hábiles contabilizados desde el día hábil inmediato posterior a la concreción de la entrega. 

Asimismo, el COMPRADOR podrá requerir al OL (A2) el retiro de documentación adicional de 
envíos específicos. En estos casos, el COMPRADOR identificará los Establecimientos de los que 
el OL (A2) deberá retirar dicha documentación en el Programa de Producción y Distribución 
correspondiente. 

Las rendiciones de Remitos o similar constancia de entrega deberán reali zarse por separado según 
Programa, t ipo de Unidad Logística (Botiquín, Terciario, Envío Específico o Envío Específico 
urgente) y Región. 

Los Remitos o similar constancia de entrega recibidos en disconformidad o con observaciones de 
cualquier tipo, deberán rendirse al COMPRADOR de manera separada de los Remitas recibidos en 
conformidad sin observaciones. 

Conformidad del Servicio: 

La actividad se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante el análisis de los Remitas o similar constancia de entrega, que: 

(i) las Unidades Logísticas han sido entregadas en el domicilio indicado por el 
COMPRADOR, a un responsable autorizado para la recepción del Establecimiento de 
Destino dentro del plazo establecido para la primera visita según el tipo de envío, según 
resulte de la verificación de la fecha, firma y aclaración del responsable autorizado para la 
recepción del Establecimi ento de Destino; o 

(ii) se ha realizado la segunda o tercera v isita dentro del plazo establecido según corresponda 
al tipo de envío, según resulte de la verificación de la fecha, firma y aclaración del 
responsable autorizado para la recepción del Establecimiento de Destino, en el caso de 
haberse registrado y verificado la primera visita fallida, según resulte de la verificación de 
la fecha, firma y aclaración de personal no autorizado para la recepción y el sello del 
Establecimiento de Destino o de autoridad policial local ; y 

En caso de corresponder, cuando el COMPRADOR pueda determinar mediante el análisis de los 
Remitas o similar constancia de entrega, su documentación anexa y el sistema de información, que 
el OL (A2) ha retirado de los Establecimientos de Destino la documentación indicada por éste, que 
ha sido clasificada y entregada en el lugar indicado a tal efecto por el COMPRADOR y que se 
suministró por interfaz la información correspondiente a la asociación entre Cajas de Cartón, 
Remitas o similar constancia de entrega y Cajas Archivo. 

_ En los casos de Remitas o similar constancia de entrega que hayan sido recepcionados por un 
responsable autorizado del Establecimiento de Destino con observaciones o en disconformidad, 
la actividad se considerará cumplida en confonnidad cuando el COMPRADOR pueda determinar 
que la observación o disconformidad corresponde a una situación no imputable al OL (A2).-

Documentación involucrada: 

Documento de Control de Envío de Transporte; 

Remito o similar constancia de entrega; 
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Formularios B y B 1; 

Carátulas de Lote y Formularios RJRTP.­

Interfaces involucradas: 

AMB de Establecimientos de Destino (Comprador -7 A2); 

AMB de Responsables Autorizados (Comprador -7 A2); 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -7 A2); 

Información de Avance y Seguimiento del A2 (A2 -7 COMPRADOR); 

39 

Información de Clasificación de Cajas de Cartón contenedoras de Formularios RIRTP (A2 
-7 COMPRADOR).-

2.5. Devoluciones de Unidades Logísticas. 

Objetivo: 

Realizar la devolución de las Unidades Logísticas contenedoras retiradas del OL (A 1) para su 
distribución y que por cualquier motivo no pudieron ser entregadas a los Establecimientos de 
Destino indicados por el COMPRADOR. 

Descripción: 

En los casos de resultar fallidas la primera, la segunda o tercera visita, según corresponda en los 
términos establecidos a continuación, el OL (A2) procederá a devolver a la Planta las Unidades 
Logísti cas involucradas en un plazo máximo de: 

• 15 (quince) días hábiles contabilizados a partir del día inmediato posterior a la segunda o 
tercer entrega fallida o de la primera visita si fuese rechazado por el Establecimiento de 
Destino o si el Establecimiento de Destino no contara con la documentación 
correspondiente para entregar según el Remito o similar constancia de entrega. 

• 25 (veinticinco) días hábiles contabilizados a partir del día inmedi ato posterior al retiro de 
las Unidades Logísticas de la Planta del OL (A2) si se tratase de Unidades Logísticas 
que se hayan deteriorado o violentado durante el desarrollo de las actividades 
previstas para la A2.-

Se realizará una tercera visita para Envíos Específicos y E nvíos Específicos Urgentes, en 
los casos e n que e l COMPRADOR así lo requiera: 

En caso de una segunda vis ita fallida, previamente a inic iar e l proceso de devo luc ión, e l 
OL (A2) deberá comunicar al COMPRADOR la situación. E l OL (A2) deberá aguardar 
indicac iones del COMPRADOR respecto a realizar una tercera visita previamente 
consensuada entre éste y el Esta blecimiento de Destino, hasta un pl azo máx imo de hasta 5 
(cinco) días há biles posteriores a la fecha de realización de la segunda visita fa llida. En el 
caso que e l COMPRADOR no indique la realización de la tercera visita, e l OL (A2) 
procederá a devolver a la Planta las Unidades Logísticas involucradas, en los té rminos 
establecidos en la presente tare .. El OL (A2) deberá informar por interfaz el cambio de estado en 
el Remito o similar constancia de entrega o la Unidad Logística de manera inmediata luego de 
producirse el fallo en la segunda o tercera visita según corresponda. 

Los Remitas o similar constancia de entrega o Unidades Logísticas involucradas en el proceso de 
devolución deberán contar con la debida intervención de la Dirección Técnica Farmacéutica del 
O L.-

Todos los movimientos fisicos de las Unidades Logísticas en proceso de devolución deberán ser 
informados como novedad diariamente, en los términos establecidos en la Tarea 2. 7. Informe de 
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Avance y Seguimiento. Trazabilidad. 

La frecuencia de entrega de las Unidades Logísticas por parte del OL será diaria, pudiendo 
establecerse un día específico según acuerdo entre el OL y el COMPRADOR para las entregas que 
involucran mayor volumen de Unidades Logísticas durante el proceso regular de devoluciones 

Procedimiento de recepción de devoluciones en la Planta del OL: 

l. Recepción del transportista (A2): Personal del COMPRADOR en sede del OL verificará 
que la Rendición de la Devolución entregada en los términos de la A2 contenga Remitas o 
similar constancia de entrega que hayan sido informados en proceso de devolución, que 
los botiquines que lo conforman correspondan a un mismo programa y que hayan sido 
debidamente intervenidos por la Dirección Técnica Farmacéutica del OL.-

2. Conteo y recepción de las Unidades Logísticas en devolución: Una vez verificada la 
condición del Remito o similar constancia de entrega, el COMPRADOR procederá a 
verificar la correcta asociación entre el Remito o similar constancia de entrega y las 
Unidades Logísticas en devolución, así como también la cantidad de bultos y las 
condiciones fisicas de los mismos. En caso de inconsistencias, la entrega será rechazada. 
Posteriormente, dejará constancia del arribo de las devoluciones mediante la finna de un 
Acta de Devolución, que agrupa los Remitas o simi lar constancia de entrega involucrados 
en cada operatoria de devolución. 

3. Descarga de las devoluciones: la descarga de las Unidades Logísticas en devolución será 
efectuada por personal del OL.-

Conformidad del Servicio: 

La actividad se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante la suscripción del Acta de Devolución, que las Unidades Logísticas en devolución han 
sido entregas en sede del OL, con la debida intervención de la Dirección Técnica Farmacéutica de 
del OL en los Remitas o similar constancia de entrega involucrados. 

Documentación involucrada: 

Remito o similar constancia de entrega; 

Acta de Devolución. 

Interfaces involucradas: 

Programa de Producción y Distribución (Comprador -7 A2); 

Información de A vanee y Seguimiento de la A2 (A2 -7 COMPRADOR); 

2.6. Recuperación (logfstica inversa) de Medicamentos e lnsumos. 

Objetivo: 

Realizar la recuperacton de envases secundarios de Medicamentos e Insumas desde los 
Establecimientos de Destino indicados por el COMPRADOR hasta la Planta del O L.-

Descripción: 

En el caso de verificarse que uno o más Medicamentos o Insumas distribuidos por el 
COMPRADOR ha sufrido un proceso de deterioro o se ha tornado no apto para el consumo 
humano por desvíos de calidad previos a su fecha de vencimiento, o en otros casos en los que se 
considere oportuno por razones de Salud Pública, el COMPRADOR podrá solicitar al OL (A2) su 
recuperación desde el Establecimiento de Destino hacia el OL, con el objeto de asegurar su correcta 
eliminación o disposición final. 
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En estos casos, en base a la información de trazabil idad de Medicamentos e Insumas, el 
COMPRADOR indicará al OL (A2) el código de producto y lote sujeto a recuperación, así como 
también la cantidad estimada, la cantidad mínima y la cantidad máxima de envases secundarios 
cerrados en existencia y los Establecimientos de Destino involucrados. 

El OL (A2) elaborará un Acta de Recupero de Medicamentos e Insumas, con un texto y formato 
proporcionado por el COMPRADOR, que entregará a las personas indicadas como responsables 
autorizados de los Establecimientos de Destino en la siguiente Entrega en la que éste esté 
involucrado, a los efectos que sean preparados los envases secundarios a recuperar, para su 
posterior retiro o recuperación en la Entrega subsiguiente por parte del OL (A2).-

El OL (A2) deberá retirar del Establecimiento de Destino (i) los envases secundarios y (ii) el Acta 
de Recupero de Medicamentos e Insumes debidamente suscripta por el responsable autorizado 
indicando la cantidad de envases secundarios del código de producto y lote involucrado en el 
proceso. En los casos en que el responsable autorizado indique inexistencia en stock del código de 
producto y lote, éste dejará expresa constancia de ello en el Acta retirada por el OL (A2).-

El plazo máximo para cumplir la Actividad será de 3 (tres) Entregas consecutivas conforme el 
Programa de Producción y Distribución establecido para cada Establecimiento de Destino 
involucrado. 

Son excluidos del conjunto de Medicamentos e Insumes no aptos para consumo pasibles de 
recuperación aquel los cuya condición de tal se deba a condiciones de almacenamiento en los 
Establecimientos de Destino. Asimismo, son excluidos de esta Tarea aquellos Medicamentos e 
Insumas cuyo vencim iento se haya producido en los Establecimientos de Destino. 

Puede considerarse a modo indicativo el tamaño promedio de un lote de un medicamento 
(considerando todos los tipos), según se expone en la siguiente tabla: 

Programa Sanitario Tamaño medio de un lote (en envases secundarios)(*) 
REMEDIAR 7,048 

SALUD SEXUAL 2Z456 

NACIONAL DE SIDA 1,600 

INCUCAI 3_399 

MATERNO INFANTIL 7,280 

NACIONAL DE LEPRA 111 

PRONACEI 1,725 

TBC- TUBERCULOSIS 3,125 

TOTAL 6, 037 

(*) Corresponde a Jotes recibidos en Actas de Recepción de Medicamentos e Insumas 
correspondientes a los años 2011, 2012 y 2013.-

Conformidad del Servicio: 

La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda determinar, 
mediante el análisis de las Actas de Recupero de Medicamentos e Insumas y de la verificación de 
los envases secundarios del código de producto y lote involucrado en el proceso de recupero, que 
todos los Establecimientos de Destino conformaron dichas Actas y que éstas, junto con los envases 
secundarios correspondientes, han sido entregados en la Planta del OL, con la debida intervención 
de la Dirección Técnica Farmacéutica del mismo. 

Documentación involucrada: 

Acta de Recupero de Medicamentos e Insumes: 

Interfaces involucradas: 
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Información de Avance y Seguimiento de la A2 (A2 -7 COMPRADOR); 

2.7. Información de Avance y Seguimiento. Trazabilidad. 

Objetivo: 

Mantener un flujo diario de datos que permita informar electrónicamente al COMPRADOR todas 
aquellas transacciones necesarias para el correcto desarrollo de las tareas previstas en las presentes 
Especificaciones Técnicas. 

Descripción: 

El OL (A2) informará al COMPRADOR, el estado de situación de toda la operatoria que 
comprende la logística y el cumplimiento del Programa de Producción y Distribución, con 
particular atención a la situación o estado de cada Remito o similar constancia de entrega. Para ello 
proporcionará al COMPRADOR interfaces diarias con la siguiente información, con la novedad 
correspondiente: 

./ Identificación del Remito o simi lar constancia de entrega y Unidad Logística . 

./ Conformado 

./ Despachado 

./ En tránsito 

./ Visita efectuada (No entregado)- Domicilio Inexistente 

./ Visita efectuada (No entregado)- Cerrado 1 No responde 

./ Visita efectuada (No entregado)- Persona No Habilitada 

./ Visita efectuada (No entrt:gado)- Zona Pt::ligrosa 

../ Visita efectuada (No entregado) - Fenómeno Meteorológico 

./ Visita efectuada (No entregado)- Corte Ruta 

./ Devolución- Solicitado por Cliente 

./ Devolución - Rotura 

../ Devolución - Siniestro 

./ Rendido (Momento en que el OL rinde los Remitos o simi lar constancia de entrega a 
Remediar hayan sido o no facturados) 

./ En Sucursal 

./ Devolución parcial (En caso de rechazo parcial de Unidades Logísticas por verificarse 
deterioro en algunos botiquines. Debe informarse después o con fecha posterior al 
conformado para el mismo Remito o similar constancia de entrega.) . 

./ Devolución 

./ Visita no efectuada - Imposibilidad de Transitar: Corte de Ruta, Fenómeno Meteorológico 
(Se deben informar dos visitas no efectuad as, dentro de los plazos del pliego, no es necesario 
sello del Establecim iento de Destino, debe incluir en el Remito o similar constancia de 
entrega el motivo y adjuntar documentación respaldatoria) 

./ Paro o Feriado Jurisdiccional (Modifica un día el plazo de entrega, no es necesario sello del 
Establecimiento de Destino, debe incluir en el Remito o similar constancia de entrega el 
motivo y adjuntar documentación respaldatoria) 

./ Visita no efectuada, zona peligrosa (Se debe informar una visita no efectuada, dentro de los 
plazos del pliego, no es necesario sello del Establecimiento de Destino, debe incluir en el 
Remito o similar constancia de entrega el motivo. luego devolución) 

Toda la información relativa a los eventos de distribución deberá proporcionarse diariamente según 
se produzcan novedades (es decir: algún cambio de estado) que afecte al Remito o sim ilar 
constancia de entrega o a cualquiera de las Unidades Logísticas que lo integran. 
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El COMPRADOR informará al OL (A2) las definiciones técnicas de dichos archivos, las cuales 
podrán ser modificadas de acuerdo a los requerimientos del COMPRADOR. 

La información se generará y remitirá al COMPRADOR en tablas, contemplando las siguientes 
aclaraciones y consideraciones: 

• Los registros no son actualizables en ningún caso. 

• Se permite en algunas tablas que la información sea actualizada mediante nueva 
información en un nuevo registro referenciado al mismo dato. 

• La información generada será incorporada en los sistemas de los Proveedores y del 
COMPRADOR en el orden en el que sea generada 

• Las tablas a generar por COMPRADOR se identi fican con un prefijo específico mientras 
que las de los Proveedores uti lizan otro diferente. 

• Los Proveedores contarán con permisos de inserción de nuevos registros en las tablas 
donde generan información y de lectura en las que son generadas por el COMPRADOR. 

• El COMPRADOR contará con permisos de inserción de nuevos registros en las tablas 
donde genera información y de lectura en las tablas generadas por los Proveedores. 

• Las excepciones si las hubi era (generalmente por problemas de procesamiento) serán 
informadas al COMPRADOR por nota fundamentando el problema y su propuesta de 
resolución. 

• En ningún caso se procesará un mismo registro mas de una vez, para esto se controlará el 
último registro procesado a partir del campo inicial auto numerado y clave primaria. 

• No deberán ser explicitados los campos de generación automáticos como la clave primaria, 
la fecha de información, etc. en las sentencias de inserción de registros de la Actividad ni 
del COMPRADOR. 

• Se incluirán validaciones que impidan la inserción de registros inconsistentes. 

Requerimientos informáticos mínimos indispensables: 

Conectiv idad 

• Enrutador (Hardware o por Software) con capacidad de establecer un vinculo VPN 
PPTP o L2TP/ IPSec para establecer el vinculo (Ej. Windows 2000) 

• Dirección/es lP Fij a con ancho de banda suficiente para que el intercambio de 
información no sufra demoras ni retrasos 

• Cliente con capacidad de lectura e inserción en Microsoft SQL Server (Desktop Engine 
1 Access, SQL Server, etc.) 

Vale la opción funcionalmente equivalente. 

Descripción técnica de la comunicación con el COMPRADOR: 

El Proveedor se conectará a los servidores del COMPRADOR mediante VPN por PPTP o 
L2TP/IPSec (a informar oportunamente) utilizando cifrado Muy Fuerte desde una dirección IP fija 
que deberá comunicar oportunamente al COMPRADOR para su habi litación en nuestro Firewall, 
por medio de un usuario, contraseña provistos por este. 

Por medio de la conexión antes mencionada COMPRADOR proporcionará acceso a servidor/es de 
Bases de Datos Microsoft SQL Server que se utilizará!n para el intercambio de información 
(inter faces), por lo cual el Proveedor deberá contar con las herramientas necesarias para poder 
hacer uso de esta conexión de manera eficiente. 

Conformidad del Servicio: 
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La tarea se considerará cumplida en conformidad cuando el COMPRADOR pueda verificar que se 
remitió y validó por interfaz la información correspondiente y que se respetaron las indicaciones 
previstas en las presentes Especificaciones Técnicas, utilizando técnicas de validación electrónica, 
mediante la remisión de una interfaz de recepción en conformidad. 

Documentación involucrada: 

No aplica. 

Detalle Nominal de Interfaces: 

Interfaces remitidas del COMPRADOR a la A2: 

ABM de Medicamentos; 

Código de Producto, 

Unidades por envase secundario, 

Lote y vencimiento, 

Costo de Adquisición. 

ABM de Establecimientos de Destino, e información adicional; 

ABM de Responsables Autorizados; 

Acta de Traslado de Mercadería; 

Programa de Producción y Distribución; 

Número de Entrega y SubEntrega, 

Unidad Logística y cantidad; composición en tipo y cantidad medicamentos e 
insumes que integran cada una. 

Establecimiento de Destino y datos adicionales; 

Documento de Pre-Embarque; 

Documento de Control de Envío de Transporte; 

Acta de Recupero de Medicamentos e Insumes; 

Interfaces remitidas de la A2 al COMPRADOR: 

Documento de Control de Envío de Transporte; 

Información de Avance y Seguimiento del Programa de Producción y Distribución; 

Estado de situación de cada Remito o s imilar constancia de entrega o Unidad 
Logística, según los siguientes estados (otros acordados entre el COMPRADOR y 
la A2) por fecha de novedad: 

Identificación del Remito o similar constancia de entrega y Unidad Logística. 

Conformado 

Despachado 

En tránsito 

Visita efectuada (No entregado): Domicilio Inexistente- Cerrado 1 No responde- Persona 
No Habilitada- Zona Peligrosa- Fenómeno Meteorológico 

Devolución : Solicitado por Cliente- Rotura - Siniestro 

Rendido 

En Sucursal 
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Devolución: PARCIAL o TOTAL 

Visita no efectuada, Imposibi lidad de Transitar (Corte de Ruta, Fenómeno Meteorológico) 
-zona peligrosa 

Paro o Feriado Jurisdiccional 

Información de Clasificación de Cajas de Cartón contenedoras de Formularios RIRTP.­

Información de Avance y Seguimiento del Acta de Recupero de Medicamentos e Insumas; 

Estado de cada Actas de Recupero de Medicamentos e Insumas, según los 
siguientes estados (otros acordados entre el COMPRADOR y la A2) por fecha de 
novedad: 

en tránsito, 

primera visita fallida, 

segunda visita fallida, 

entregada, 

retirada, 

Liquidada o rendida para su facturación. 

Información necesaria para la liquidación de las Actividades (facturación). 

El diseño técnico detallado de estas interfases esta descripto en el ANEXO IV.-

3. Penalidades a l OL por incumplimiento del Servicio. -

Todas las penalidades serán independientes entre sí y acumulativas. 

Su aplicación no liberará al OL de su obli gación de responder por Jos daños y perjuicios que genere 
al COMPRADOR y/o a terceros. 

Las penalidades serán descontadas de las sumas cuyo pago deba hacer efectivo el COMPRADOR 
al OL. 

Se establecerá un plan gradual de implementación de penali dades. El mismo comenzará a regir a 
los 30 días de iniciada la operación, y el plazo máximo de aplicación de la totalidad de las mismas 
no será superior a 6 meses. 

Dicho plan se plasmará en un Acta de Inicio suscrita por ambas partes. 

~==PR=o=c=E=s=o==~~~~============~rnn~~~c;AD~o~R~============~ 
1 

MUDANZA Suministro de informac ión de stock de mercadería tras ladada 

(Act 1.1 y 2.1) 

La penalidad aplicada sobre este proceso tiene por objetivo asegurar que la mercadería ingresada en 
el stock del OL coincida con la indicada en el Acta de Traslado de Mercadería, y que dicho ingreso, 
que permite disponer de la mercadería para producción, no demore más de 24hs hábiles. 

En caso de demoras imputables a l OL en la recepción, almacenamiento y/o ingreso en sistema 
de stock y remisión de la información de la Mercadería remitidas por única vez en el proceso de 
traslado inicial, se aplicará una multa equivalente al O, 1 % (uno por mil) del monto total del costo 
de la mercadería involucrada, por cada día hábil de demora. 
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Suministro de información de stock de mercadería remitida por 
proveedores del Programa (Act 1.2) 

En caso de demoras imputables al OL en la recepción, almacenamiento y/o ingreso en sistema 
de stock y remisión de la información de la Mercadería que remitan los Proveedores del 
COMPRADOR, se aplicará una multa equivalente al O, 1 %(uno por mil) del monto total del costo 
de los Medicamentos, Insumos, folletería y documentación involucrada por cada día hábil de 
demora. 

1 Deterioro de Mercadería (Act. 1.3) 

ALMACENAMIENTO ¡1 Faltante de Mercadería (Act. 1.3) 

Traslado de mercadería por cambio de condición (Cuarentena, 
No conformes, Disponibles, Etc.)(Act. 1.3) 

Posicionamiento/ubicación dentro de la Planta del OL (Act. l.3) 

En caso que se produzcan deterioros durante el almacenamiento de la Mercadería que afecten 
alguna/s de las características de los mismos y que fueren generados por causas imputables al OL, 
el COMPRADOR aplicará en cada caso una multa por un monto equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) del costo de adquisición de la Mercadería dañada con un margen de 
tolerancia de error de 6/ 10.000 envases secundarios disponibles en stock al momento la detección 
del deterioro. 

En el caso que se produzcan deterioros durante el almacenamiento de los Medicamentos de 
Alto Costo (MAC) y los incluidos en la Resolución MSAL 435/201 1 y Disposición ANMAT 
3683/201 1 y 183 1/20 12, el COMPRADOR apli cará en cada caso una multa por un monto 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) del costo de adquisición de los medicamentos 
dañados sin margen de tolerancia. 

En caso de detectarse faltantes de stock de Mercadería (No incluye Medicamentos de Alto 
Costo) e lnsumos atribuibles al OL, el COMPRADOR aplicará una multa por un monto 
equivalente 150% (ciento cincuenta por ciento) del costo de adquisición de la Mercadería faltante, 
con un margen de tolerancia de faltan tes de 6/ 10.000 de envases secundarios disponibles en stock 
al momento de detectarse el faltante. 

En el caso que se produzcan faltantes de stock de los Medicamentos de Alto Costo (MAC) y los 
incluidos en la Resolución MSAL 435/20 1 1 y Disposición ANMA T 3683/20 1 1 y 1831 /2012, el 
COMPRADOR aplicará en cada caso una multa por un monto equivalente al 150% (ciento 
cincuenta por ciento) del costo de adquisición de los medicamentos dañados sin margen de 
tolerancia. 

En lo que refiere a traslado de mercadería por cambio de condición, de acuerdo a lo indicado en las 
Especificación Técnicas, es responsabilidad del OL realizar el traslado fis ico de la mercadería en el 
caso que el cambio de condición así lo requiera. Así mismo, una vez que el Programa confecciona 
el Acta de Traslado correspondiente, es responsabilidad del OL remitir al Programa la información 
del traslado, lo que permite la actualización del stock en el Sistema del Programa. 

En el caso de verificarse incumplimientos en el traslado y/ó la remisión de información de 
traslado de Mercadería entre depósitos por cambio de condición conforme lo previsto en el 
marco del desarrollo de la Actividad 1.3., el COMPRADOR aplicará una multa por un monto 
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equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) del costo de adquisición de la Mercadería 
involucradas en el caso de movimientos asociados a vencimientos o situaciones de no conformidad; 
o equivalente a 50% (cincuenta por ciento) del costo de adquisición de la Mercadería involucrada 
en el resto de los movimientos, sin perjuicio de otras penalidades aplicables al OL que pudieran 
corresponder. 

Este incumplimiento puede ser detectado por personal del MSAL que realice tareas en la 
planta del OL, o durante las Auditorías trimestrales. 

En lo que refiere a almacenamiento, el Programa no so licita que se le informen los 
movimientos que realiza el OL a l interior de su planta dentro de un mismo depósito, no 
obstante ello, en las Auditorías Trimestrales, verifica que la información de ubicación 
dentro del depósito registrada en el Sistema de Información del OL, coincida con la 
ubicación física de la mercadería. 

En e l caso de verificarse incumplimientos de las condiciones de almacenamiento o en 
los procedimientos previstos en el marco del desarrollo de la Actividad 1.3., el 
COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 1% (uno por ciento) del costo total del 
stock de los medicamentos y/o insumas del pallet involucrado/sen el caso en que el mismo 
no pueda ser localizado dentro del depósito o que se localice fuera de la posición indicada. 
Esta penalidad será de aplicación también en los supuestos de " faltantes de stock" 
detectados, una vez que Jos insumas que motivaron la penalidad sean debidamente 
local izados, procediéndose a convertir la penalidad por faltan te de stock aplicada, en la 
penalidad por falta de localización de los insumas, en los porcentajes correspondientes 

PRODUCCIÓN DE 
UNIDADES 

LOGÍSTICAS 

Faltantes y/o deterioros de Mercadería en Unidades Logísticas 
preparadas (Act 1.4 y 1 .5) 

Deficiencias en provisión de insum as para e l armado (Act. 1.8) 

Preparación de Unidades Logísticas (Act. 1.4, 1.5, 1.6 y 1.7) 

Para el Programa es indispensable que la producción se realice en los plazos establecidos, 
debido a que de no ser así, no se contaría con la información de producción que permite 
actualizar el stock para planificar la siguiente entrega. 

Es importante señalar que todos los controles de procesos que se describen en las Tareas 
1.4, 1.5 y 1.6 serán aplicados, aunque su consecuencia no sea la aplicación de una 
penalidad. 

En caso de demoras imputables al OL en la preparación de los despachos (expediciones) 
de las U nidades Logísticas de un Programa de Producción y Distribución, el 
COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 10% (diez por ciento) del costo de 
producción del Botiquín, Terciario, Envío Específico o Envío Específico urgente, por cada 
día hábil de demora. 

n el caso de faltantes de Mercadería detectados en los Establecimientos de Destino 
imputables al OL, s iempre y cuando el mismo haya dejado constancia en el Remito o 
s imilar constancia de entrega, e l COMPRADOR aplicará una multa equivalente a l 100% 
(cien por ciento) del costo de adquisición de la mercadería fa ltante en la Unidad LogísticaQ 

Si el OL incurriera en el incumplimiento de sus obli gaciones contractuales en Jo relativo a 
las especificaciones del abastecimiento de insumas, previstas en el desarrollo de la 
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Actividad 1.8. e l COMPRADOR aplicará una multa por cada incumplimiento equivalente 
al 10% (diez por ciento) del valor del servicio de armado de la Unidad Logística 
involucrada. 

TRAZABILIDAD 

Requisitos de Trazabilidad por Lote o serie según corresponda 
(remisión de la información y calidad de la misma) (Act. 1.9) 

Trazabilidad de Unidades Logísticas: Información de avance y 
seguimiento durante su distribución (Act. 2.7) 

En lo que respecta a trazabilidad por Lote, la información remitida al PROGRAMA debe 
comenzar con la Recepción, y finalizar con la localización de la mercadería en los 
Establecimientos de Salud. Siendo los pasos intermedios el almacenamiento y la inclusión 
dentro de los botiquines. 

En lo que respecta a serie, los intercambios de información se realizan directamente con la 
ANMAT, teniendo el OL la obligación de informar al PROGRAMA cuando este lo 
solicite. 

Es importante para el Programa, contar con la información correspondiente a la ubicación 
(estados) del botiquín durante su distribución, debido a la importancia y magnitud que esta 
identificación y seguimiento cobra al momento de tener que recuperar un medicamento que 
pueda poner en riesgo la salud de las personas, 

Cuando se verifique que no se cumplen las obligaciones de trazabilidad con la ANMAT, 
o no se remite al Programa la información solicitada, en lo que respecta a trazabilidad por 
serie el COMPRADOR apl icará una multa equivalente al 10% (die por ciento) del costo de 
adquisición de la mercadería. 

Cuando se verifiquen errores de información trazabilidad por lote (recepción, contenido 
de botiquín, entrega en establecimientos de salud) e l COMPRADOR aplicará una multa 
equivalente al 10% (die por ciento) del costo de adquisición de la mercadería. 

En lo que respecta a contar con información precisa de la ubicación de cada Unidad 
logística durante el proceso de Distribución, desde el retiro (despacho) hasta la entrega o la 
devolución, según corresponda (Estados Remitas), en caso de demoras imputables al OL2 
en la presentación de las interfaces correspondientes al estado de situación de cada 
Remito o similar constancia de entrega o Unidad Logística, el COMPRADOR aplicará 
una multa por un monto equ ivalente al equivalente al 3% (tres por c iento) del costo 
de distribución de las unidades logísticas involucradas por cada día hábil de demora. 

El OL podrá presentar para su aprobación, un listado que no supere el 10% del total de los 
establecim ientos de destino, para los cuales a modo de excepción el plazo contemplado 
será de 96hs. 

DISTRIBUCIÓN 

Traslado entre depósitos (Act. 2.2) 

Entrega en Establecimientos de Salud (lera, 2da y 3era visita) 
(Act 2.4) 

Condiciones establecidas para la entrega (lugar, horario, personal 
autorizado, tiempo de revisión de la mercadería) (Act 2.4) 
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Condiciones de traslado de la Mercadería (Act. 2.4) 

En caso de demoras imputables al OL en la realización las visitas (fallidas o concretadas) a 
los Establecimientos de Destino de las Unidades Logísticas previstas en los Programas de 
Producción y Distribución, el COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 5% (cinco 
por ciento) del costo de la distribución del Botiquín, Terciario, Envío Específico o Envío 
Específico urgente, por cada día hábil de demora. 

Por incumplimientos de los plazos establecidos para el traslado de mercadería desde 
Plantas del MSAL y la planta del OL, el COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 
O, 1 %(uno por mil) del costo de adquisición de los Medicamentos e Insumas involucrados, 
por cada día hábil de demora. 

En caso de incumplimientos de las condiciones establecidas para la entrega, en las visitas o 
entregas a los Establecimientos de Destino de las Unidades Logísticas previstas en los 
Programas de Producción y Distribución relacionadas con domicilio, el horario de 
entrega, Ios responsables autorizados a la recepción o el tiempo de revis ión de la 
Mercadería, e l COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 20% (veinte por ciento) 
del costo de la distribución del Botiquín, Terciario, Envío Específico o Envío Específico 
urgente 

En caso de incumplimientos en las condiciones de traslado de las Un idades Logísticas que 
produzca deterioro, rotura o derrame total o parcial sean detectadas e informadas por los 
responsables autorizados en los Establecimientos de Destino (Remito o similar constancia 
de entrega rechazado, confonnado parcialmente o recepcionado en disconformidad), e l 
COMPRADOR aplicará una multa equivalente a l 150% (ciento cincuenta por ciento) del 
costo de adquisic ión del contenido de las Unidades Logísticas involucradas. 

RETIRO Y 
ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN 

Retiro de documentación de los Establecimientos de Salud (Act. 

Entrega de documentación al Programa (Act. 2.4) 

En e l caso de incumplimiento por parte del OL2 en el retiro de la documentación solic itada 
en el Remito o s imilar constancia de entrega, el COMPRADOR aplicará una multa 
equivalente al 10% (diez por ciento) del costo de di stribuc ión de las unidades logísticas 
involucradas en e l Remito o similar constanc ia de entrega. 

En el caso de demoras imputables al OL2 en la devolución de la documentación 
(Formularios B y Cajas de Cartón contenedoras de Formularios R y RTP) debidamente 
clas ificadas e informadas, el COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 1% (uno 

or ciento) del valor del serv icio de distribuc ión del Botiquín por cada día de demora. 

DEVOLUCIÓN 
DE UNIDADES 
LOGÍSTICAS 

Entrega en planta del OL (Act. 2.5) 

Recepción, almacenamiento, ingreso en sistema de stock y 
remisión de la información de la mercadería en devolución (Act. 

En caso de demoras imputables al OL en la entrega en la Planta del OL de las 
Unidades Logísticas involucradas en un procedimiento de devolución con la debida 
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intervención de la Dirección Técnica, el COMPRADOR aplicará una multa equivalente al 
3% (tres por ciento) del costo de adquisición del contenido de las unidades logísticas 
involucradas, por cada día hábil que supere los 15 días desde la visita fall ida (y hasta el 
día 30). 

Cuando la demora supere los 15 días, es decir que la entrega en la planta del OL se 
produzca pasados los 30 días hábiles desde la visita fallida, el monto de la multa aplicar se 
elevará al 300% (trescientos por ciento) del costo de adquisición del contenido de las 
Unidades Logísticas involucradas. 

En caso de demoras imputables al OL en la recepc ión, almacenamiento y/o ingreso en 
s istema de stock y remisión de la informac ión de la Mercadería en devolución, aplicará una 
multa equivalente al O, 1 %(uno por mil) del monto total del costo de los Medicamentos e 
Insumas involucrados demorados por cada día hábil de demora. 

Si durante la demora mencionada en el párrafo anterior se produjeran vencimientos, 
aplicará la penalidad correspondiente a "Deterioro de Mercadería (Act. 1.3)" de l proceso 
de ALMACENAMIENTO. 

LOGÍSTICA 
INVERSA 

Recuperación (logística inversa) de Medicamentos e Insumas 
(Act. 2.6) 

En caso de incumplimientos en el procedimiento de recuperación o falta de rendición de 
Actas de Recupero de Medicamentos e Insumas imputables a l OL, e l COMPRADOR 
aplicará una multa equi valente a l 150% (ciento c incuenta por ciento) del costo unitario del 
serv icio de recupero por cada Acta de Recuperación de Medicamentos e lnsumos no 
rendida o rendida con incumplimientos. 

4. Esquema de Facturación del Servicio 

Actividad 1: Recepción y el almacenamiento de medicamentos e insumos y la 
producción de Unidades Logísticas 

Tarea 1.1 a 1.3 y 1.10: Almacenamiento de los Medicamentos, Insumos, material 
gráfico y equipamiento (5.100 posiciones fijas) 

../ Me nsual. 

../ A mes vencido . 

../ No podrá incluir otros ítems de facturación . 

../ Sobre la factura correspondiente a la finalización del período correspondiente a 3 
(tres) entregas, se aplicarán las penalidades detectadas durante e l período. Cabe 
aclarar que las Audito rías de Control de Procesos se realizan en los meses de abril, 
julio, octubre y enero . 

../ En cada factura mensual pueden aplicarse penalidades verificadas durante el periodo, 
tales como fallas de humedad, temperatura, etc. 

Tarea 1.1 a 1.3 y 1.10: Almacenamiento de los Medicamentos, Insumos, material 
gráfico y equipamiento (1000 posiciones adicionales) . 

../ Mensual. 
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./ A mes vencido . 

./ No podrá incluir otros ítems de facturación . 

./ La utilización de posiciones de almacenamiento adicionales, se calcu larán tomando 
el promedio de excedentes informados por el OL por día, para cada día del mes 
facturado. 

Tarea 1.4 a 1.7: Preparación de botiquines, terciarios, especiales, especiales urgentes 
y especiales de emergencia . 

./ Semanal (por semana de producción) 

./ lncluye en la misma factura lo correspond iente a la tarea 1.8 

./ Se realizará en todos los casos una vez obtenida la conformidad del Programa . 

./ En la misma factura se pueden incluir todas las órdenes de producción de otros 
programas o direcciones que correspondan a la misma semana. 

Tarea 1.8: Abastecimiento de insumos necesarios para el armado de Unidades 
Logísticas . 

./ Semanal (por semana de producción) 

./ Incluye en la misma factura lo correspondiente a la tarea 1.4 a 1.7 

./ Cajas de cartón, cinta adhesiva y sobres de papel blanco y boletines: Serán tantos 
como Unidades Logísticas producidas se incluyan en la factura, exceptuando 
terciarios . 

./ Formularios R y RTP y Formularios By B 1: Se incluirá la cantidad sol icitada por el 
Programa y efectivamente utilizadas para la preparación de las Unidades Logísticas 
facturadas . 

Tarea 1.9: Trazabilidad de Medicamentos e Insumas (Generación de etiquetas seriadas) . 

./ Mensual o semanal 

./ No podrá incluir otros ítems de facturación . 

./ Se facturarán la cantidad de envases secundarios seriados en la semana de 
producción o durante e l mes completo. 

Actividad 2: Distribución de Unidades Logísticas a los Establecimientos de Destino. 

Tarea 2.1: Traslado de pallets remanentes . 

./ Por única vez, a l fina lizar e l evento . 

./ No podrá incluir otros ítems de facturación . 

./ Se realizará una vez obten ida la conformidad del Programa (presentación de actas de 
traslado y remisión de la información al Programa). 

Tarea 2.2: Traslado de pallets en el ámbito del AMBA . 

./ Mensual, con los traslados realizados durante el periodo . 

./ A mes vencido . 

./ No podrá incluir otros ítems de facturación. 
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./ Deberán adjuntarse los Remitas o s imilar constancia de entrega o actas 
correspondientes. 

Tarea 2.3 y 2.4: Retiro y distribución de botiquines y terciarios (1) y envíos especiales 
(2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y distribución de envíos especiales 
urgentes (3) y envíos específicos de emergencia (4) . 

./ Mensual (preferentemente) puede ser semanal o quincenal. 

./ Deberá incluir e l detalle por tipo de envío y región (en caso de ser un precio único 
para todos los envíos y todas las regiones, no será necesario) . 

./ Junto con la factura se presentará un soporte con el detalle de los documentos de 
entrega facturables . 

./ Se realizará una vez obtenida la conformidad del Programa (la misma se notifica al 
OL por interface en un plazo que no supere los 1 O días hábiles) 

./ A modo de excepción, en caso de robo o pérdida de los Remitas o similar constancia 
de entrega, el OL podrá presentar documentación complementaria probando la 
misma. Dicha documentación deberá ser acompañada de la denuncia polic ial 
correspondiente. 

Tarea 2.6: Recuperación (logística inversa) de envases secundarios no aptos . 

./ Al finalizar cada evento . 

./ No podrá incluir otros ítems de facturac ión . 

./ Se deberán adjuntar las Actas de Recuperación correspondientes. 
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ANEXOI 
Establecimientos de Destino según periodicidad, por Provincia. 

l>rovincia •C E(~gulares(rnensuao· Hinierisuales I rirnestFaJes Cuatrimestrales Total 
BUENOS AIRES 1327 365 9 170 1 
CABA 93 3 2 2 100 
CATAMARCA 102 8 1 111 
CHACO 166 6 172 
CHUBUT 77 22 99 
CORDOBA 523 137 660 
CORRIENTES 23 1 4 1 272 
ENTRE RIOS 245 84 1 330 
FORMOSA 82 2 84 
JUJUY 158 25 183 
LA PAMPA 66 13 79 
LA RIOJA 78 11 89 
MENDOZA 232 78 3 10 
MISIONES 215 56 27 1 
NEUQUEN 75 17 92 
RIONEGRO 91 44 135 
SALTA 207 19 226 
SAN JUAN 106 5 111 
SAN LU IS 62 25 87 
SANTA CRUZ 39 I7 56 
SANTA FE 459 143 1 603 
SANTIAGO DEL ESTERO 289 49 338 
TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA 
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 18 1 I9 
TUCUMAN 277 30 I 308 
Total 52 18 120 1 14 3 6436 

1 
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ANEXO 11 
Formularios utilizados en la operatoria. 

Formulario B: FORMULARIO DE CONTROL MENSUAL DE STOCK 

Frente: 

--- ----
A -.c.t.,...., o=~ FORMUlARIO DE CONTROL MENSUAL DE STOCK V Pr•~o.~•Jt 00 la ~J:'In 

- ~ - --- - - -------------------- .---- --- -
n. ~··~'""""" FORMULARIOOECONTROLMENSUALOESTOCK - P.!l U p,.,,. d~tnl'-l ~In N.aut.n 1.:1 - . . ~ . ~ . - -- ,.._ ! ! 1 ttrM!ti"S!t'*' !ffii'' 'ii%.,rT'1'' ---------
.. ._ ...... . OIIJJ .. , ............ 

!07+DBt091 1-1 (10 +11 .. 12 + 111 f:r J - - f07 + 08 .. 09) !:J (10 + 11 + 12+ 13) 

~-~~-:ti~~~~-~: fa 
111 -=- -'-

033 ,.,., 
112-lP/C<;¡noo;; $$!ro; ,Ut •.0.11311<11 

038 07:0' ~~ 

11~ 0711 OIOT-310 

)(2 ll8ll_ 

144 -· Carco. 411 
)n¡¡ C)83_[liilpo~ 

'" 085 

--~ ..... a t.DU:OOUI ~·--~~ 

·a» 1~504-JiliJ. l. 
.. ! . - 1 

051SIIH "'RO ··-· 
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Dorso: 

CAMPO OESCRIPCION 
01- Codigo do CAPS NUmero eignodo por MEDICAMENTOS. Comp§etar los ültimos cWlco casilero$ que eparecen remarcados. El número de CAPS deber;\ 

r~r oo< ol CODIGO SIISAOJando lo ~a oblenido. 
02- Mes V Alto Informado Numo<o del""'' <'llendario 01 al12) v al\o ruatro diQitos . 
03- Consultas Total de consuha' rMdicaa y odontológicat realizadas en el mes infonnado, se hay•n o no prescripto medicamento& de Medicamentos 

No se suman oonsutt.as do enfennetla, kinesiotogl~ -Psí~la.etc. 
04- R Enviadas Total da FormularioG R y Receta TP confeccionados en ol n'lUS informado, se hava ontr80ado medicación o no. 
OS- Rtp Enviadas Total de Recetas da Tratamiento Proklngado acumulados en el centro de salud. 

O~ Cclógo 1 Medicamento 1 Uslados de modicamootos a insumas correpoodientes a Programas Naciooa&e& lden~ticado$ por et código, el nombro 98flérico y la pre.-
P.....ruacl6n !l<lf1lacicln. 
07- Stock !nidal Cantidad do unidades mlnimas dispor~l'*" en el oontro do salud al dla 1 del mes informado. Debe coincidir con el SIOCk Final del FOR-

MU\.ARJO 8 del mes onoerior. 
08- Unidades rec~1 por Cantidll'd de unkfildeS mlnimas recibidas en ~ mee que ae Informa a trav61 d-' Bodquln. l..os datos se encuentran en el Remito 
Remito 1 COfT8SPC)I'ldiente ~ esa entrega. 
O~ Unidades recibidas pa Cantidad de unidades minimas recibidas en el mes que se informa a través de ia operatoria do redtsbíbución. Los datos s.e encuentran en 

loo duolicudos do Fonnutarioo C o bien en la documeotadcln dellnldo oor la orovlnc:Ía e ~a Medk:amon-Clearino 
1(). Uoldados En1regadas Total de unidades mlnlm.u que fueron efectivamente entregadas a los usuarios duranle el mes que se Informa. Pwa calcular la utiizadón 

o el oonoumo do medicamentos debonlloma,.. en consldor&clón el oe<lodo oomorondido entro ol dla 1 v el litlinlO dla ~bOl do cada moa. 
11- Otraa s..tidao- Clearing ~=~:=:.~::::=:-.:~:O:!':.=::=::=.~=nlos. 
12- Otras Salída,... No ap\os C:V=:! ~~~:= ;:~~:~:~::: t;:: :;;: ~:, ~:::1:_ no aptos para entregar a )os pa~tes 

1 ~ Olnls --Olnls 
Unidade:s de medicamentos dadu de baja por robo o hurto. En esie caso. se deberj adlunt11 r.&XJia de la denuncia oolidal OOffesoondlento. 

14- Sloek final (R>k:o) Cantidad de unidades mlnin"~D5 existentes o remanentes en stock en el Centro de Sak.ld. al flnalll.ar el periodo que se lnforma(UitimO dla 
del mes). Deberi coincidir con La medicación dtspuesta en lu ntanterfas o depóGito&. So obtiene efod.uando el f9CU8flto o conteo fl-5ico 
do IOdos los modócamonlos e lnSU1100 do los l'rogromas Nacionales imple"""'tados por ol Minloterio do Salud do la NO<:ión. entrogados 
loorModlca""'"""'· 

15- Dia m••IYMo Fecha en Que se reah31a rendición mensual. Coioc:iOo c:on el Ultimo dia hébl del mes en curao. 
18- Firma v oclaraclón Flrma y aelataciM del Responsable de Medicamentos en el centro. 
17-llpoy mimero do Tipo y n6mero de documento d* Responsable de Med'rearnentos en el oantro. 
documooto 

1M 0..0. .. s...o-- "ffttoM f<lliclw.- to')l'l ~~ Pr<Nrtt. 
\IIIIMI~2 ·• ... -Ihl>tl'ttlft-.:IW~JJI~t 

............ 6toi. f-..wtoiiKG!lO'PW)(II.II'Ibll,.uql'I'M't~ .... 

ilk~W~W..,.W140110to.Mo,e •• WI,~<t 
c.II¡)U..(IOQTIIO~~nJ«~~¡.och!IO.~.­
tl_.lll • • ...,....~!::•=•'*-_,._.~ 

I~D•tVI'·~ .... -~-:.o~~c:M~ 

-Formulario Bl : FORMULARIO DE CONTROL DIAIUO DE ENTREGA DE 
MEDICAMENTOS 

- - - - - ----------
il MJr~,.,,,., M '.>4lucl' FORMULARIO DE CONTROL DE UNIDADES 
y Prosldc ncla de- ta Nacton MEDICAMENTOS ENTREGADOS A USUARIOS 

U59Aspr.f'.a (..oMp ll\.lmg 

005-1~.50119 

701-ISI.op.l.OOI5ol! 
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A ~ .... ,t ... l<) ,:N¡ ~lvd FORMULARIO DE CONTROL DE UNIDADES 
....,;. Pr~'ldt-nr.'"' de¡_, N<u:ión MEDICAMENTOS ENTREGADOS A USUARIOS 
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-- - --~- --- --------------
1::! M~"'"M'~'""' FORMULARIO DE CONTROL DE UNIDADES ~ 
·-.¡~ Pr<?,tdonct¡¡óe!.JN.-.clón MEDICAMENTOSENTREGAOOSAUSUARIOS -

¡ 1 2 3 • ~ 5 e 1 ~ 8 a : 1~-11 j 12 _13 14 : u . 1: ~:7 11 1t l2o . 21 :~ : 23 : 2• ¡ 25 ~ 2T 7 28 : 2a ~ 30! 31 

%l::lgo:WJ:O~- ~ i -t~ 1 ~ ~ t-+' .......,.--~-t,_~ .. ---1 ;:s=q - ' ' -- -,~ 

MI' :a-
QI!II~aEor.-.d15tG.Ill 

0781WT-l!O 

::-:.-:.·.-=!_=--_ -=---=---- . 

. . 
___ _.J. __ _ 

Formulario R: FORMULARIO DE RECETA 
- ----------- - - -----------------------n MJntstono do 5.'llud ,..¡ Presiden~ la de la Na~lón FORMULARIO DE RECETA 

r·.::••.Ut®H<tll l L..__r!O· $_I., .,_I _ ¡ ~rrrlrtli''í1 
---------------- - -- ---------------- - ----- -- ---

=t..,1:tJ=t:!:j ~~~~~~~¡~~-m- ·~~~~~~~~ ~rT"rlTT'TI11 N·[l_... __ __¡J 
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-Formulario RTP: FORMULARIO DE RECETA DE TRATAMIENTO PROLONGADO 

Prfíi'WEA rrrnrr1 1 1 1 1 1 1 1 íf:J ~ 
~~U· w· ¡; · imMt~ 

~rrr,.¡¡rrri,,·hM·· ¡·n·u1JT1 

11 ____ ...... 

RECETA DE TRATA~~ENTO PROLONGADO 

-----

ii -+-H-1-·+-l· ,.#Mifi!.&il-, ~~==·•· --~¡ ~'rrt¡··r r 1 1 1 N.r ___ J 

CARÁTULA DE LORE 

~J lil iillii 

04 

c.mdtdde- 111 

~..,. .. ,p moe .... 
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ANEXO III 
Botiquines y cintas utilizados en la operatoria. 

CINTAS: 

1 

Dirección Nacional 
de SIDA y ETS 

IINCUCAII 

f!l!!!! COBERTURA 
~ ... UNIVERSAL 

~ ~~d~~le~t~ 
VERIFIQUE QUE U CINTA NO AJ( VIOLADA 

f!l!!!!! COBERTURA 
~, UNIVERSAL 

de SALUD 
medicamentos 

VERIFIQUE QUE LA CINTA NO AJE Y.Ol.ADA 

MEDICAMENTO 
GRATUITO 

PROHIBIDA SU VENTA 
0800 666 3300 

59 

MINISTERIO 
DE SALUD 

DE LA NACIÓN 

CINTA ADHESIVA: Pollpropileno b lanco 
Ancho no menor de 7,5 cm 

Inscripción de un largo no menor de 2Scm 
imoreso Tinta a 1 color azul Pantone 281C 

MEDICAMENTO 
GRATUITO 

PRO HIBIDA SU VENTA 
0800 666 3300 

MINISTERIO 
DE SALUD 

DE LA NACIÓN 

CINTA ADHESIVA: Polipropi leno blanco 
Ancho no menor de 7,5 cm 

Inscripción de un largo no menor de 25cm 
imoreso Tinta a 1 color azul Pantone 281C 
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VERIFIQUE QUE LA CINTA NO FUE VIOLADA 

BOTIQUÍN 

1 

MEDICAMENTO GRATUITO 
PROHIBIDA SU VENTA 

0800 666 3300 

60 

MINISTERIO 
DE SALUD 

DE LA NACIÓN 

CINTA ADHESIVA: Polipropi leno b lanco 
Ancho no menor de 7,5 cm 

In scripción de un largo no menor de 25cm 
impreso Tinta a 1 color azul Pan tone 281C 

40cm 

Ministerio de Salud 
. Presidencia de la Nación 

Botiquín de Medicamentos Esenciales 
Medicamento Gratuito 
PROHIBIDA SU VENTA 

0800 666 3300 

130 c m 

1 

Atea de Impresión 
Botic¡ufo 400 mm ( l fente) ~ SOO mm Clondo) • 300 mm (ll ltura) 

fmpi0$0 Tmt.a a 1 cotar a.L.ul Pantont> 28lC 
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40 cm 

Ministerio de Salud 
Presidencia de la Nación 

Botiquin de Medicamentos Esenciales 
Medicamento Gratuito 
PROHIBIDA SU VENTA 

0800 666 3300 

61 

40 cm 

ÁrQ..;, de lmpro<sión 
Botlquin 400 mm (lr~nte) x $00 mm (fondo) x 400 mm (altura) 

Imp reso ltnt3 al cotar azul Pantone 281C 
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ANEXO IV 
Diseño Técnico de las principales tablas utilizadas en las interfaces entre el 
COMPRADOR y las Actividades. 

Diseño Técnico de las principales tablas utilizadas en las interfaces entre el 
COMPRADOR y la Al: 
COMPRADOR -7 Al 

msal ActasBaja 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

1) idmsai_ActaBaja int 4 g _;._ 

Fecha Informado datetime 8 -
NumeroActaBaja varchar 15 -
Fecha datetime 8 -
IY1otivo varchar 50 -
FechaProcesada datetime 8 V -
idDepositoOL int 4 -
idLoteCodif int 4 -
CantEnvSec int 4 -

- ~ 

msal ActasDevolucion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~¡ 

1) idmsai_ActasDevolucion int 4 Ji~ --'-
Fechal nformado datetime 8 -
NroAct aDevolucion int 4 -
FechaActa datetime 8 -
idDepositoOL int 4 -
NumeroBotiquin varchar 8 -
Dañado bit 1 -
Faltante bit 1 -

- r;¡l 

msal _ActasDevolucionBotiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos 'il 

1) idmsai_ActaDevolucionBotiquin int 4 g 
~ 

Fechalnformado datetime 8 
1--

NroActaDevolucion int 4 
1--

NumeroDeRemito char 13 
1--

varchar 8 NumeroBotiquin 
1--

Dañado bit 1 
1--

Faltante bit 1 
1--

FechaMaximaCargaDesarmado datetime 8 V 
1--

~ ~~ 

~ 

1 

62 
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msal ActasRecepcion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos J Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

'll idmsai_ActasRecepcion int 4 11 ,...:-
Fechalnformado datetime 8 

r--
ActaRecepcion char 8 ,....__ 
Fecha datetime 8 V r--
Anulodo bit 1 V ;----
idLoteCodif int 4 

i-
CantStock int 4 

i-
FechaSaleDeCuarentena datetime 8 V r-
idDepositoOL int 4 V 

¡--

r--
~~ ¡--

msal Actaslraslado 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'll idmsai_ActasTraslado int 4 (1 -
Fechalnformado datetime 8 -
NumeroActa Traslado int 4 -
FechaRecepcion datetime 8 -
FechaConfeccion datetime 8 -
idDepositoOrigen int 4 -
idDepositoDestino int 4 -
idLoteCodif int 4 -
NumeroDeRemito char 13 V -
NroPallet int 4 V -
CantEnvSecundarios int 4 -
Eliminado bit 1 V ~1 -

msal BotiquinesOK 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permit ir valores nulos ~1 

'll idmsai_BotiquinOK int 4 D f-'-
Fechalnformado datetime 8 r--
NumeroBotiquin int 4 

¡--
FechaControl datetime 8 r--

r--
~1 '--

1 
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msal CAPS 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

'1J idmsai_CAPS int 4 g 
f--'-

Fechalnformado datetime 8 
1--

idCAP int 4 
1--

NumeroDeCAP varchar 6 1/ -
Establecimiento varchar 59 -
Calle varchar 50 -
Numero int 4 1/ -
NombreProvincia varchar 53 -
NombreDepartamento varchar 50 -
NombreMunicipio varchar 50 -
NombreLocalidad varchar 50 -
DatosAdicionales varchar 250 1/ -
Telefono varchar 50 1/ -
email varchar 50 1/ -
Hor arioEntrega varchar 50 1/ ..____ 

'---
CodigoPostal char 8 1/ 
idGLN_CUFE int 4 1/ 

~ ~1 

msal CAPsEntregas FormulariosB 81 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'1J idmsal_ CAPsEntrega_FormularioB _B 1 int 4 11 ---'-
Fechalnformado datetime 8 -
idCAP int 4 - idEntrega int 4 -
idFormulariosPorTalonario int 4 -
Fecha datetime 8 -
CantTalonarios int 4 

,--

~ .____ 

msal DepositosOL 
Nomb~-de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'1J idmsai_DepositosOL int 4 a f--'-
Fechalnformado datetime 8 

1--
idDepositoOL int 4 

1--
NombreDeposito varchar 50 

1--

1--
~1 '--

msal EntregaBotiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'1J idmsai_EntregaBotiquines int 4 11 f--'-
Fechalnformado datetime 8 

1--
idEntrega int 4 

1--
Descripcion varchar 50 -

-
- fJI 
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msal FormulariosModeloBotiquin 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)J idmsai_FormulariosModeloBotiquin int 4 a ,_:_ 

Fecha Informado datetime 8 -
idModeloBotiquin int 4 -
CodT alonarioOL varchar 18 V -
CantT alonarios int 4 - ~ -

msal FormulariosPorT alonarios 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)J idmsai_FormulariosPorT alonarios int 4 • r--'-
Fechalnformado datetime 8 ¡--
idFormulariosPorTalonario int 4 

¡--
CodT alonarioOL varchar 18 V ¡--
Descripcion Talonario varchar 60 V 

¡--
CantformPorTalonario int 4 

¡--

¡-- ~J 

msal GLNs CUFEs 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos f.:JI 

)J idmsal_ GLN_ CUFE int 4 11 r--'-
Fechalnformado date time 8 

¡--
idGLN_CUFE int 4 

¡--
GLN varchar 13 V ¡--
CUFE varchar 13 V 

¡-- ~j 

msal InfAdicSubentrega 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)J idmsai_InfAdicSubentrega int 4 DJ ¡--
Fechalnformado datetime 8 V 

¡--
idCap int 4 

¡--
idEntrega int 4 

¡--
InformacionAdicional varchar 50 V 

¡--

¡-- CIJ 

m sal l aboratorios 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)J idmsai_Laboratorios int 4 g -
Fechal nformado datetime 8 -
idOrganizacion int 4 -
RazonSocial varchar 50 -
NombrePais varchar 50 V -
idGLN_CUFE int 4 V 

r--
~~ '----

1 
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msal LotesCodif 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

'11 idmsal_LoteCodif int 4 JI __,;:.. 

Fechainformado datetime 8 -
idLoteCodif int 4 -
idPresentacionMedicamento int 4 

~ 

...._ FechaVencimiento datetime 8 
FechaBaja datetime 8 1,/ -
Lotefabricacion varchar 20 -

,...---
~1 

msal MedicamentosModeloBotiquin 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud J Permitir valores nulos ~1 

'11 idmsai_MedicamentosModeloBotiquin int 4 JI f-.."-
Fechainformado datetime 8 r--
ldMedlcamentoModeloBotíquín ínt 4 1,/ ...._ 
idModeloBotíquin int 4 

f--
idPresentacionMedicamento int 4 1,/ 

¡--
CantEnvSecundarios int 4 

l--
EquivalenciaGrupo int 4 1,/ 

¡--

l--
~1 

msal ModeloBotiquin 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

'11 idmsal_rvlodeloBotiquin int 4 fi!l ¡.......:.. 
Fechainformado datetime 8 

l--
idModeloBotiquin int 4 

¡--
Descripcion varchar 16 

l--
Abreviatura char 2 

l--
ContenidoModeloBotiquín varchar 50 

1--
1,/ 

1--
~1 l--

msal Personas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos f~J 

'11 idmsai_Personas int 4 • .....:.... 
Fechainformado datetime 8 -
idPersona int 4 -
Nombre varchar 103 -
Abreviatura varchar 15 -
NumeroDocumento varchar 10 -
FechaBaja datetíme 8 1,/ -

- ~1 

m sal PersonasCAPS 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

·'-...._. '11 idmsal_PersonasCAPS int 4 11 ¡.......:.. 
Fechainformado datetime 8 -

1\ 
idCAP int 4 -
idPersona 4 int -
idOrganizacionProgr ama int 4 1,/ -
FechaBaja datetime 8 1,/ -

- ~1 

4 
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msal PlanEntregaBotiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos "' )J idmsai_PianEntregaBotiquines int 4 ~ --'-

fecha Informado datetime 8 -
idEntrega int 4 -
idSubentrega int 4 -
CodigoSubEntrega varchar 50 -
idCAP int 4 -
FechaHastaSub datetime 8 -
idrvlodeloBotiquin int 4 -
CantBotiquines int 4 -
FechaBaja datetime 8 I/ -
idOrganizacion int 4 I/ -
idUrgenciaBotiquin int 4 I/ -
idDepositoOL int 4 I/ -
idSolicitudMedicamentoGr anel int 4 V -
Retira Tercero bit 1 I/ - ~1 -

msal PlanEntregaMedicamentos 
Nombre de columna 1 Tipo de datos J Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)J idmsai_PianEntregaMedicamentos int 4 g _..;._ 

Fechalnformado datetime 8 -
idPresentacionrvledicamento int 4 -
idOrganizacion int 4 -
FechaHasta datetime 8 -
FechaDesde datetlme 8 -
CantMedicamentos int 4 -
FechaBaja datetime 8 I/ -

- ~1 

msal PresentacionesMedicamento 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~J 

l )J idmsai_PresentacionesMedicamento int 4 111 ~ 
Fechalnformado datetime 8 

r-
1_ idPresentacionMedicamento int 4 

Codl\1edicamentoOL varchar 50 -
Descripcion varchar 250 -
UnidadesEnvSec int 4 -
VolumenEnvSec decimal 5 I/ -
idOrganizacion int 4 -
PrecioUnitario decimal 9 -
Origenf'iledicamento int 4 I/ - EquivalenciaGrupo int 4 I/ -
EnvSecLargo decimal 5 I/ :----
EnvSecAncho decimal 5 I/ ,.....__ 
EnvSecAito decimal 5 I/ 

1--
Peso int 4 I/ 

1-- ~1 

1 
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msal Programas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud J Permitir valores nulos .~ 

'\l idmsai_Progr amas int 4 g ,--'--

Fechalnformado datetime 8 
-

idOrganizacion int 4 -
f--

Abreviatura varchar 10 
~ 

msal RemitosActasRecepcion 
Nombre de columna L Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

'\l idmsai_RemitosActasRecepcion int 4 g _:_ 

Fechainformado datetime E -
RemitoLabor atorio char 13 -
ActaRecepcionOL char 8 -
FechaMaximaCargaRecepcion datetime 8 -
idPresentacionMedicamento int 4 -
FechaBaja datetime 8 V -

1- ~' 
msal RemitosDespachados 

Nombre de columna J Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 
'\l idmsai_RemitosDespachados int 4 11 f--

Fechainformado datetime 8 
f--

NumeroDeRemito char 13 
f--

FechaDespacho datetime 8 r-
f--

r- ~' 
m sal SolicitudesMedicamentosGranel 

Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos 1 ~1 

'\l idmsai_SolicitudesJVledicamentosGranel int 4 g 
--'-

Fechalnformado datetime 8 -
idSolicitudMedicamentoGr anel int 4 -
NroSolicitud int 4 -
Entrega varchar 50 -
Subentrega varchar 50 -
idOrganizacion int 4 -
Tamaño char 2 -
ContenidoModeloBot iquin varchar 50 -
idUrgenciaBotiquin int 4 V -
FechaHastaSubPropuesta datetime 8 - FechaBaja datetime 8 V -
MotivoBajaGr anel varchar 30 V 

r--
idFormulariosPorTalonario int 4 V 

f--
Cantidad int 4 V 

1--

f-- i:il 

1 
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m sal SolicitudesMedicamentosGr anel Detalle 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

'\] idmsai_Solicitudesll'ledicamentosGranei_Detalle int 4 B r-'-
Fecha Informado datetime 8 -
idSolicitudMedicamentoGr anel int 4 -
EquivalenciaGrupo int 4 V -
idPresentacionMedicamento int 4 V -
idLoteCodif int 4 V -
CantEnvSec int 4 - idDepositoDevolucion int 4 V -
id CAP int 4 -
FechaBaja datetime 8 V -

-
- ~1 

msal UrgenciasBotiquiries 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

'\] idmsai_UrgenciasBotiquines int 4 jifJ __;_ 

Fechalnformado datetime 8 -
idUrgenciaBotiquin int 4 -
DescripcionPiazo varchar 50 -
PlazoHsArmado int 4 -
FechaBaja datetime 8 V -

- ~1 -

Al -7 COMPRADOR 

iol ActasDevolucionlotes 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos fl 

'\] idioi_ActaDevolucionlote int 4 g 
r-'-

Fecha!nformado datetime 8 
f--

NroActaDevolucion int 4 
f--

NumeroBotiquin int 4 
r--

idPresentacionMedicamento int 4 
f--

LoteFabricacion varchar 20 
f--

CantEnvSec int 4 
r--

idDepositoOL int 4 
f--

f-- ~1 

1 
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iol ActasRecepcionlotes 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

~ idioi_ActasRecepcionlotes int 4 D r--
Fechalnformado datetime 8 

f--
ActaRecepcionOL char 13 

f--
idPresentacionMedicamento int 4 

r--
LoteFabricacion varchar 20 

f--
FechaVencimiento datetime 8 

r--
CantRemitida int 4 

f--
CantRechazada int 4 

f--
CantFaltante int 4 

¡--
CantSobr ante int 4 

f--
CantMuestreo int 4 

f--
CantANMAT int 4 

r--
~ 1--

iol Botiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud J Permitir valores nulos r.:ií 

~ idioi_Botiquines int 4 g r--
Fechalnformado datetime 8 

r--
FechaArmado datetime 8 

f--
idDepositoOL int 4 

¡--
idModeloBotiquin int 4 

r--
NumeroBotiquin int 4 

f--
~1 '=-= 

iol BotiquinesFormularios 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos r.'11 

~ idioi_BotiquinesFormularios int 4 g r--
Fechalnformado datetime 8 

f--
NumeroBotiquin int 4 

¡--
idFormulariosPorTalonario int 4 

r--
NumeroDesde varchar 20 

f--
NumeroHasta varchar 20 

¡--

r-- ~~ 

iol Botiquineslotes 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

_51_ idioi_Botiquinesl otes int 4 11 
Fechainformado datetime 8 -
NumeroBotiquin int 4 - idLoteCodif int 4 - CantEnvSecundarios int 4 ,...._ 
FechaBaja datetime 8 V -

---- ~~ 
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iol BotiquineslotesPendientesProduccion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

'iJ idioi_BotiquinesLotesPP int 4 ll ¡---
Fechalnformado datetime 8 

f--
NumeroBotiquin int 4 

f--
idLoteCodif int 4 

¡---
CantEnvSecundarios int 4 

f--
FechaBaja datetime 8 1/ 

f--,._ 
~1 

ioi_BotiquinesPendientesProduccion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

'iJ idioi_BotiquinesPP int 4 g ¡---
Fechalnformado datetime 8 

f--
idDepositoOL int 4 

¡---
idModeloBotiquin int 4 

f--
NumeroBotiquin int 4 

¡---
idSubentrega Tentativa int 4 

f--
¡--- ~1 

iol Facturas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'iJ idioi_Factur as int 4 • '-
Fechalnformado datetime 8 - NumeroDefactura char 13 ,__ 
NumeroDeRemito char 13 -

~ 

,__ ~1 

iol OcupacionDeiDeposito 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

'iJ idioi_OcupacionDeiDeposito int 4 B ¡---
Fechalnformado datetime 8 ,__ 
FechaDatos datetime 8 ,__ 
idPianta int 4 

¡---
Seccion int 4 

f--
Columna int 4 

f--
Nivel int 4 

¡---
Zona int 4 

f--
idTipoEstanteria int 4 

¡---
Exclusiva char 1 

f--
codProducto varchar 50 

f--
Cantidad int 4 

¡---

f-- ¡:¡¡¡ 

iol Palets 
,_-¡:::.. 

Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos f:JI 
'iJ idioi_Palet int 4 B '--'--

Fechalnformado datetime 8 
e--

SSCCPalet nchar 40 ..___ 
NumeroDePreEmbarque char 10 

,-- ~~ 

1 
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ioi_Piantas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

)/ idioi_Pianta int 4 ~ -'-
Fechalnformado datetime 8 -
idPianta int 4 -
Descripcion varchar 50 -

- ~1 

iol PreEmbarques 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)/ idioi_PreEmbarques int 4 11 r---'--
Fechalnformado datetime 8 

f--
NumeroDePreEmbarque int 4 

f--
Fecha datetime 8 

r---'--
NumeroDeRemito char 13 

f-- éJI 

iol Propuest asArmadoGr anel 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~ 

)/ idioi_PropuestasArmadoGr anel int 4 B -'-
Fechalnformado datetime 8 -
idPropuestaArmadoGranel int 4 -
idSolicitudMedicamentoGr anel int 4 -
NroPropuesta int 4 -
DescripcionModeloDe8otiquin varchar 16 

,..---
Abreviatur aModeloDe8ot iquin char 2 ,___ 
idCAP int 4 

¡--

~ 1--

iol PropuestasArmadoGr anel Detalle 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos 

/ \ ¿ · 
~ 

/ 

)/ 
-'-

idioi_PropuestasArmadoGr anei_Detalle 

Fechalnformado 
r-

idPropuestaArmadoGr anel 
¡--

NroAgrupacion8otiquin 
¡--

idLoteCodif 
¡--

CantEnvSec 
¡--

idDepositoDevolucion 
r--
r---'--

ioi_Remit os 
Nombre de columna 

)/ idioi_Remitos 

Fechalnformado 

Tipo de datos 

int 

datetime 

NumeroDeRemito char 

int 4 
datetime 8 

int 4 

int 4 

int 4 
int 4 

int 4 V 

Permitir valores nulos 

13 

~1 

72 

~ 
11 

~J 
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iol _RemitosBotiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos t1t 

lJ idioi_RemitosBotiquines int 4 • 1---'-
Fechalnformado datetime 8 r----
NumeroDeRemito char 13 r----
NumeroBotiquin int 4 -
idSubentrega int 4 -

- ~1 

iol RemitosFormulariosB B 1 
Nombre de columno 1 Tipo de dotes 1 Longitud 1 Permitir volores nulos I~J 

lJ idioi_RemitoFormularioB _B 1 int 4 lll _;_ 

Fechalnformado datetime 8 -
NumeroDeRemito char 13 -
idFormulariosPorTalonario int 4 -
NumeroDesde varchar 20 -
NumeroHasta varchar 20 -

- ~~ 

iol StockMedicamentos 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

lJ idioi_StockMedicamentos int 4 11 _;_ 

Fechalnformado datetime 8 
,...--

idPresentacionMedicamento int 4 -
CantUnidades int 4 

1--
idDepositoOL int 4 V 

r-
NumeroDeRemito char 13 

1--
NumeroActaRecepcion char 8 V 

1--
NumeroProceso int 4 

r----
NumeroBotiquin int 4 

i--

~ '-

iol TiposEst anterias 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

lJ idiol_ TipoEstanteria int 4 ~ __.;.._ 

Fechalnformado datetime 8 - idTipoEstanteria int 4 -
Descripcion varchar 50 - ~~ 

Diseño Técnico de las principales tablas utilizadas en las interfaces entre el 
COMPRADOR y la A2: 

COMPRADOR ~ A2 

/ 

73 
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msal CAPs Clasificados Recetas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)] idCAP int 4 li ,____ 
Clasificacion varchar so 

f----

r--
,____ 
r--

~1 '--

m sal Contr atosOL 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

)] idmsal_ Contrato sOL int 4 ill 1-'--
Fechalnformado datetime 8 ,____ 
idContratoOL int 4 

f----
LicitacionPublica varchar 20 ,____ 
NotaAdjudicacion varchar 6 ,____ 
FechaNotaAdjudicacion datetime 8 

f----
,____ 

~1 

msal EstadoFactur acionRemitos 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~~ 

)] idmsai_EstadoFacturacionRemitos int 4 g ,____ 
Fecha Informado datetime 8 

f----
NumeroAcuse varchar 20 r--
NumeroDeRemito char 13 

f----
Fechalnformadolnterf az datetime 8 1/ ,____ 
FechaRecepcion datetime 8 1/ 

f----
Estado varchar 15 

f----
MotivoEstado varchar 250 1/ ,____ 

f---- !:JI 

msal EstadosMotivos 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

)] idmsai_EstadoMotivo int 4 g ¡-;.... 
Fechalnformado datetime 8 .-
idEstadorvtotivo int 4 -
DescripcionEstado varchar 100 -
Observaciones varchar 250 1/ -

~l .:...._ 

/ 
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msal EstadosRemitosDespachados 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos lj 

)) idmsai_EstadoRemitoDespachado int 4 fl __:._ 

FechaActualizacion datetime B -
RegionOL varchar 50 V -
NumeroDeRemito char 13 V -
idContr atoOL int 4 V -
CantBotiquines int 4 V -
Fecha Despacho datet ime B V -
EstadoRemito varchar 12 V -
NroCartaRendicion varchar 20 V -
Fechai nformadoOL datetime B V -
FechaControl datet ime 8 V -
FechaFisicaDocumento datet ime 8 V -
EstadoRendicion varchar 25 V -
FechaVerificacionVisual datetime 8 V -
NumeroPreFacturaOL char 13 V -
InformeCumplimiento int 4 V 

~ 
NumeroAcuse varchar 20 V 

f--
Fecl nfUitimoEstado datetime B V 

i--
idUitimoEstadoMotivoinf int 4 V 

f--
FechaUitimoEstadoMotivo datet ime B V 

~ 
UltimoEstadoRemitoinf varchar 100 V 

i--

~ &:111 

msal Remitas 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~J 

)) idmsai_Remitos int 4 g ......;.... 

Fechalnformado datetime B -
NumeroDeRemito char 13 

~ 

FechaMaximaDespacho datetime B V 
~ 

FechaMaximaEntrega datetime 8 V 
;----

FechaDespacho datetime 8 V 
e--

FechaAnulado datetime 8 V 
~ 

ValorDeclar ado money 
'--

8 V 
idContr atoOL int 4 V 

i--
NumeroDePreEmbarque int 

~ 
4 V 

..._ ~ 

msal T amañosBotiquines 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~J 

)) idmsal_ TamañosBotiquines int 4 g ,......:.... 
Fechal nformado datetime 8 ,...__ 
idTamaño int 4 - :::---
Descripcion Tamaño varchar 50 

1--
Abreviatura char 2 

! 
1 

~ 

!----
TipoDeEnvio varchar 50 V 

f--
Volumen int 4 V 

~ 

~ ~1 

A2 -7 COMPRADOR 

1 
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iol Acuses Distribucion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

fiJ idioi_Acuses _Distribucion int 4 g 
~ 

Fecha Informado datetime 8 r--
NumeroAcuse varchar 20 

f--
Fecha datetime 8 r--
NumeroDeRemito char 13 r--

~1 1--

iol Cajas FormulariosR 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~' fiJ idioi_Caja_FormularioR int 4 a .....:.... 

Fechalnformado datetime 8 -
NumeroRemitoOL char 13 V -
CajaArchivo int 4 V - CajaRemediar int '1 V - NumeroDeRemito char 13 - Fecha datetime 8 V ,...--
CantRecetas int 4 V ,____ 
CAPsNoEntregaDoc bit 1 -

,.--- ~1 

ioi_Facturas Distribucion 
Nombre de columna 1 Tipo de datos J Longitud J Permitir valores nulos ~1 

fiJ idioi_Factur as _Distribucion int 4 JI ......:.... 
Fechalnformado datetime 8 - NumeroDeFactura char 13 -
NumeroDeRemito char 13 

,...--

---- ~~ 

iol RemitosEstados 
Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos ~1 

fiJ idioi_RemitosEstados int 4 JI ......:.... 
Fecha!nformado datetime 8 - NumeroDeRemito char 13 - idEstadoMotivo int 4 - FechaEstado datetime 8 ,.---
Descripcion varchar 200 V ,__ 

~ -
iol RemitosFormulariosB 

Nombre de columna 1 Tipo de datos 1 Longitud 1 Permitir valores nulos G.li 
fiJ idioi_RemitosFormulariosB int 4 g 
~ 

Fechalnformado datetime 8 r--
char NumeroDeRemito 13 

1--
NumeroDeFormularíoB int 4 V r--
CAPsNoEntregaDoc bit 1 

1--
~~ '----

1 
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ANEXO V 
Glosario de Documentación involucrada 

Acta de Traslado de Mercaderías (inicial): documento de constancia de retiro por parte del OL 
de la Mercadería del actual Depósito al Depósi to adjudicatario, y de recepción e ingreso en stock 
por éste últ imo de los bienes involucrados. Será elaborada por el COMPRADOR en función de la 
información remitida por la actual Actividad 1.- Deberá ser suscripta por el COMPRADOR y el 
OL al momento del retiro de las Mercaderías, y por el COMPRADOR y el OL al momento de la 
recepción en el nuevo Depósito. 

Acta de Traslado de Mercaderías: documento de constancia de traslado entre depósitos y de 
ingreso en stock de Mercadería de Devolución. Será elaborada por el COMPRADOR y deberá ser 
suscripta por el COMPRADOR y el OL (A 1) al momento de la realización del traslado. 

Remito del Proveedor: nota de remisión o documento legal que extenderán los proveedores del 
COMPRADOR para documentar la remisión al OL adjudicatario de las Mercaderías adquiridas por 
aquel. 

Acta de Recepción de Mercadería en Cuarentena y Acta de Recepción de Mercaderías: 
constancia de la recepción de la Mercadería que elaborará el COMPRADOR en función de la 
información remitida por el OL (A 1 ), conforme se indica en el punto 5 de la Tarea 1.2. Deberá ser 
suscripta por ambas partes. 

Acta de Recepción o Acta de Rechazo: documento oficial emitido por la Comisión de Recepción 
Definitiva del MIN ISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN (MSAL) como constancia de la 
recepción de los Medicamentos e Insumas remitidos por los Proveedores del MSAL. 

Acta de Baja: constancia de la desafeclación fís ica de los Medicamentos e lnsumos t¡ ue elaborará 
el COMPRADOR en función de la información remitida por el OL (A 1 ), que deberá ser suscripta 
por ambas partes. 

Informe de Auditoría: Constancia del resultado de los relevamientos de auditoría programados o 
espontáneos, totales o parciales, que realizará el COMPRADOR sobre el Depósito, las condiciones 
de almacenamiento, el inventario y los procesos de la A 1.- Deberá ser suscripta por ambas partes. 

Remito o similar constancia de entrega: documento que detalla lo que se envía en términos de 
producto, lote y cantidad que s irve de constancia de envío de mercadería desde el OL al 
Establecimiento de Destino final y permite testimoniar que la mercadería fue recepcionada 
(conformada) total o parcialmente mediante la firma de las personas indicadas como autorizadas 
por el COMPRADOR.-

Documento de Pre-Embarquc: documento seriado que detalla y agrupa Remitos o similar 
constancia de entrega, cantidad de Unidades Logísticas por Remito o similar constancia de entrega, 
identificación de Provincia y Departamento; fecha y hora de informado al SIP; Firma y sell o con 
fecha y hora del personal del COMPRADOR indicando conformidad con la Tarea 1.6.-

Control de envíos de Transporte: documento que certifica la transferencia de las (Unidades 
Logísticas integradas en un pre-embarque entre la A 1 y la A2, en cumplimiento de la Tarea 1.7. y 
2.3.- Permite controlar que la cantidad estibada por la Al y despachada en el transporte del OL 
(A2) para su distribución a los Establecimientos de Destino se corresponde con el Programa de 
Producción y Distribución. Incluirá el detalle nominal del Documento de ?re-Embarques, fecha y 
hora, cantidad total de Unidades Logísticas incluidas, Provincia y Departamento, el dominio 
(patente) del vehículo que lo retira, y toda otra información que pueda considerarse relevante según 
indicaciones del COMPRADOR.- Deberá estar suscripta por el COMPRADOR, y el OL.-

Acta de Devolución: documento elaborado por el COMPRADOR en base a información remitida 
por el OL (A2) que identifica Remitas o s imilar constancia de entrega y Unidades Logísticas en 
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proceso de devolución (por entregas no concretadas o rechazadas), que serán entregados en el 
Depósito de la A 1, en cumplimiento de la Tarea 2. 5. y 1.1 0.- Deberá estar suscripta por el 
COMPRADOR, y el OL.-

78 

Formularios B, Bt y Carátulas de Lote y Formularios RIRTP: Documentos elaborados por los 
Establecimientos de Destino que el OL (A2) deberá retirar de estos en cada Entrega, acompañar al 
Remito o similar constancia de entrega y devolver clasificados al Depósito de la A 1, en 
cumplimiento de la Tarea 2.4.-

Acta de Recupero de Medicamentos e Insumos: Documento elaborado por el OL (A2) para 
suministrar a los Establecimientos de Destino y dejar constancia del retiro de Medicamentos e 
Insumos a recuperar según indicaciones del COMPRADOR.- Deberá estar suscripto por el OL y 
personal autorizado de los Establecimientos de Destino 
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ANEXO VI 
Medicamentos e Insumas involucrados en la operatoria según Programa Sanitario (sujeto a modificación previa notificación del COMPRADOR): 

MFDICAM~TOS 001 ACIOO VALPROICO FRASCOS X 120 MI 2SOMG/SML 
M~DICAME.'I rOS 002 AMIODARO~A COMPRl\11005 200MG 
MEDICAME.'I rOS 003 ~~XICIIINA FRASCOS X 90 ML SOOMGIS ML 
MEDICAMENTOS 00 AMOXJCIIINA COMPRIMIIlOS SIXfMG ___ 

MEDICAMENTOS oos ATFNOLOL COMI'RIMIOOS SOMO 
MEDICAMcN J'OS 006 CARili\Mi\LhPINA COMPRIMIDOS 200 MG 
MEDICAMf>NTOS 007 CEFALEXINA FRASCOS X 90 M L 250 MGI S ML 
MEDICAMENTOS 008 CloFI\I.I:XINA COMPRIMIDOS 500 M(; 

~~~-~g~ 009 COTRJMOXAZQbJIMP . SMX COMPRIMIDOS 400 MG SMX 80 MG TMP 
010 COTRJMOXAZOL(TMP · SMX FRASCOS X IOOMI. 200MU SMX 40MG TMI'ISMI. 

MI·DICI\ME.'IIOS 0 11 DcXAMr'l ASONI\ FRASCOS AMI'OLI.A X 2Mt 8MG/2MI. 
MWICAMDITOS 0 12 Diri~NlllllRAMINA FRASCOS X 120 Ml 12SMGISML 
MclliCAMENTOS 013 DIFDIIIIDRAMINA COMPRIMIDOS SO MO 
MFDICAMhNTOS 01 4 DIGOXINA COMPRIMIDOS 025 MG 
MEDICAMENTOS 015 ENALAPRII. COMPRL\1IDOS IO MG 
MEI)ICAMENTOS 017 ERJTROMICI~A COMPRIMIDOS SOOMG 
MEIJICAMENTOS 018 ERil ROMICINA FRASCOS X 1OOM L 200 MG/ SML 
MEDICAMENTOS 019 FENrJ"OINA COMPRL\IIDOS IOO MG 
MCDICAMcNTOS 02() FUROSE.MIDA 1 COMPRI\1100S 40MG 
MFI)ICAMc~TOS 021 Gc!.riA\11CINA FRASCO X l ML o % 
MU)ICA\1hNT0S 022 GUBEI'CLAMIDA COMPRIMIDOS S MG 

~~NTOS o:.n IIIDROCLOR011AZIDA COMPRL\1100S SOMG 
MEIJICAMlNTOS 024 HJERRO S FERROSO) FRASCOS 12 SGRIIOOML 
MIJ)ICAMENTOS 025 IIIERRO (S FERROSO) • A FOLICO COMPRLMIDOS 
MEDICAMENTOS 026 IIIOSCINA COMPRLMIDOS lO MO 
MEDICAMtl\ TOS 027 IBUPROFF.NO FRASCOS X 90 ML IOOMG/SML 
MU)ICI\ \li'.NTOS 028 IBUPROFENO COMPRI~IIDOS 400MG 
MFOIC'AMENTOS 031 LEVODOI'A CARillDOPA COMPRL~IDOS 250125 M<i 
MEDICAMCN1 OS 032 \1EB F.NDAZOL FRASCOS X 30 ML IOO MG/5 ML 
MEDICAMENTOS 033 MEBENDAZOL COMPRI~IIDOS 200MG 
MEDICAMENTOS 034 Blo l AMETASONI\ GOTAS O 5 MG/ML 
MEDICAMENlUS Oll MEPREDNlSONA PRLDNISONA COMPRIMIDOS 4 MG S MG 
MEDICAMf:NTOS 037 ~mTRONIDI\LOL FRASCOS X 120 ML 125 MG/5 ML 
MEDICI\Mé"NTOS 038 METRONIDAZOL OVULOS SOO MG 
MEDICAMENTOS 039 METRONIDAZOL COMPRIMIOOS SOOMG 
~:'ICAMENTOS 042 NISTA"IINA COMPRIMIDOS VAGINALES 100 000 u 

MEDICAMF.NTOS 043 NISTI\TINA FRASCOS X 24 ML 100 000 U/ MI. 
MEDICAMENTOS 044 NORFI.OXACINA COMPRLMIDOS 400MG 
MEDICAMENTOS 045 PARACETAMOI. FIV\SCOS X 20 ML IOOMG/ ML 
MEDICAMF.NlUS 046 PI\RACETAMOL COMPRIMIDOS SOOMG 

CONVE-2017-12145142-APN-DCYC#MS 

página 84 de 94 



nos 
1 MEDICAMENTOS 

~ 
1 MEDICAMEN' OS 

MEDICAMEN' 
MEOICAMEN OS 

1 MEDICAMENT< 

HC 
1 MEDICAMENTOS 
1 MEDICAMENTOS 

I MEI CAMEN" 
1 MEI CAMEN' 

· MH CAMEN' 
1 MEOICAMENT( 
. MEDICAMENT( 
' MEDICAMé"N TOS 

MED!CAMENTC 

~HU> 

DICAMENTO 
MI DICAMENTO 

~ICAMEN1 

J ICAMENi 
I'EC 
(EC DE ) RTALEC IMIEN' DE REDEl 

' R( (EC DE · ) RTALEC IMIEN' DE REDES 
LPROYECTO DE FOR' TO DE REDES 

_OJ_; 
os: 
054 
os: 
OS' 
058 
OS9 
OóC 
Oól 

J( 
J( 

10 
JO' 
1( 

1( 

JO 

~ ~ i BENZATINICA 

IPO!JII~IC 
1 RAN ITIDINA 
1 SALBUT A MOl 
1 ~Allii DE RE: /U KA 

~ 
LE' 

.OI KIMAZUl Ylt 

~TRQI.11Cr.-Jt. 
~ 

1 ASPIRINA 
1 BET AMETASONA 

IMHI 

1 rRAS i AMPOLLA .2M 0 1 
1 rKAS l il .10 MI IV 

'-"' i_MC /~1, 

~ ~ 

~~ ~ 
llOO Ml 

'"' ~ 
~ 

[_'{ Ti\~1NA :os ' 10 MI . iOO A lOO Uli'OR 
1 AM~ :os lliJ Ml >00 Mlil> MI 

~~ ~ 
~ 2% 
1 AMOXICILINA • A: IIX LAvt LANIC mm M< 

80 

DOSIS 

-

OOS IS 

1 AMl ~ICI LINA + A ~ IIX LAVluL~A~=Nil~--t-;;,~~'-'"'-""'--"'-'"-""'---fT.'"c;f-';"'~~.<,,_ ______ --j 
UI'ROFl ><AUN'\ ~ ~ ~ ---------1 
g~ ~~ FRAS< (S Ml ----¡¡-;,JJ~/0 .. ¡'-¡1 %0'-'----

TRIMAZOL (Y/O MIC:O:OA :01 U VUl JS 1 >OO M< 
J)IVALI'ROATl IJESUIJil 12_00 M< 

I Fl ,,A:OL ~ 
Fl IORURC DE SODIC COL JTOF !1f 

05ART AN >U MlJ 
NIC NA rAI . 111"> 1 MlJ 

, ACIOOFOL_I!: 
ENK INA 

1 )VIR 
EINE FINO 

IMVASTATINA 
,MI OD!P!NA 
OMRTAN 

M 

~i_l(_I_O(l_\ll_ I_()I)__MI-

~\11'0Ll.A 
~ 

2400000 Ul 
UU Ml 

~ 

20 MG 

~''" ~ 
~ 
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:IDA :TS 6(] A.'ll'(}llA GR :VIAl 
:IDA :TS 62 fE( lAVIR I MI 
:JDA ;rs 62 
IIDA M IIOSAVIR FRASCOS l/20 MG 
IIOA ;rs 6l ~"' lOitOO MC 

IN )IDA Y :TS 65 t.t\L · JRAVIR 25MG 
)IR IS )IDA Y :rs 65· lAUF.GRAVIR os OO MC 
)IR IN >IDA Y rs 6~ fRIPTICOS 1 SINTF.SIS DOLET!N 
J IK IN DA 63 . KA PIDO PARA VIH-SII)A Kl VI II iiDA 
JIR >N )IDA Y 68 MIC ROI'II'ETAS PIPETAS MICROL fR()s 
)IR DA 70 cM m. liMIDOS 
)IR DA 70 lAS IMI 
JIR IJA 7U TA 1 IMI 

70 \ S IM< . 
~A lAS I M< 

'AVIR"NZ CA LA' I M< 
\V IR eN t. OMPRlMIDOS 

DI N¡ VIR OMPRIMIDOS I M( 
\MJVI DINA JARABE 

)A LAMIVI ~A l iO 
)!RE( 1:-1 DE )IDA Y E1 LAI lA OM PRI.MI[ lOO 
IIR[( )~ Ob :;lOA Y E"l LAI 150M< f.lOOMC 
>IKI'"'-' "U lo liiUA 'lol VIK , . ..,.,. 

DI RE( ON OF SIDA Y F:rS 250M 
DI K& 1)1 1~ SIDA ' E"fS IVIR 14lOM 
UIRF.l O:< UESIDA . El M lAR. 1 MC 

[ OfRE( )'1 OF: )IDA Y E1 ' :AP!UI.AS [30 M( 
1 OIRfc.C )'1 lE: DA Y El 18 TAVUDI:-IA I40 MC 
1 DIRF.( 1:-1 IEI ;tOA 'El 719 ¡IDOVUOf)IA JARABE 110 
1 DIREC 1:< lEI )IDA . El 720 r.t!JOVU!JINA IIOOMfj 

¡ ~:~~~: ~~ ~~~:g~ y~ 721 ZIOOVUDINA A.MPOLI.A 1200 MG 
NEVIRAPINA JARABE IIOMC 

[ L>IR[( IN L>b SIDA Y E"l rt~'li5FoVIR- 1.1 1 MC 
1 DfREC IN lE SIDA Y E1 MARAVIROC 150 
1 OIREC IN lhSIDA . E'l NEVIRAPINA 
1 DlREC IN IESIDA El SAQUINAVIR CAPSUI.AS 
[ OIREC IN e SIDA Y ETS ABACA IR JARABE IM< jJML 

DIREC )A rs 723 I.AMIVJ.DINNAUAI;¡\yli( 

~e )A rs 19 FII .GRAS'IM O GM.( SF M POLlA 
JA rs JO ENTECAVIR OMPRIMIDOS MC 

DIRECCII )A TS ROSUVASTA' !NA DMPRIMIDC MC 
Jlilill~(;_J( )A ~El I RIAXO NA MPOLLA JM(.j 
DIR EC JE: l)A 'HS MARAVIRDC OMPRIMIJ)OS _}_()()M(; 
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DIR. )S liD :T~ 
DIR lN ltn o¡·~ 

DIR 510 iT~ 
DIR. lN liD 
DIR. )N D liD 

1 DIRECCION DI DA Y tOS 
1 DIREC )N DI DA Y IS 

DIR F.C DA Tj) 
DIRE( DA TS 
DIR EC DA TS 
DIRECCI( DA Y TS 
DIR ECCIC IJA Y TS 
DI RE( CION l SIDA ' El'S 
DIRfcC CIDN l SIDA ' E' 
DIR lN IDA Y 
DIR >N IDA 
DIR )N IDA 
DIR )N IDA 

1 DIRF. )N IDA Y 

JNAVI> 
1 

:;;;~~~~t:;~EMTRICITAOINA 100 

740 ~ 
.OPINA 

U~AVIR 

IEI.AI'REV 

;¡;-~ . ' 
746 
74' 

_748 
749 
750 

75: 

\NI'UTeKICINA U 

~ .Q\11! 
.OPINA VIR/RITONA VIR 
.OI'I~A ' 
.{JI'! NA VJK/KII UNA VIK 

1 DI RE )N DE SIDA Y E' 75S 
1 DIRt. )N Dt. SIDA Y E' 759 

CION 1)1, IDA ' t TS 7~ 

CION DE IDA 'F.TS 761 
CION DE IDA 'ETS 762 

~-;g~:~~=~~:=~~: g=:;:;;;:g;::~,:...::-; y: :;:;;;~~:;---------l--·~:~~7-i1"" 5s~lt~"~:.'~~~~Ó~Ó~__Mg~~~iif~ 
1 DIRtC : tON Db SIDA ' ETS 765 OPRI~\11 

1 DIRECCION DE SIDA Y !-71'S 

rol~~Éil§~ g~ ~:g~ ~ ~~ 
DIRbCCION llE SIDA Y El 
DII.EC ~ION DE SIDA 
DII .EC : tON DE SIDA El 

1 Dll ECCION DE SIDA El 
DII .EC : tON DE SIDA . El 
Dll J;( : tON DE SIDA E'l 
Olf. EC : ION DI?SIDA t-71 

766 ~~~~~:;';'YI'~.~~i\ HUMANA 

76¡ AC OVIR 
768 AC: UVI 
769 OMI :fNA 
170 TRI ·•tiCINA 

174 

OMPRIMIDOS 
1 AMI'ULLA 

~~~ 
JMPKIMIC 

~ 
'Ri\SCUS 
~~ 

~~ 

1 AMPOLLA 
~t 

AMPOLLA 
AMPULL.A 

AMPO LA 
UMI'RIMIDOS 

~ 
~ 

OMI'RL\11DOS 

1M 

~ 
1 ~O MUJML 
~ 

~ 
12< "" M< 

lf.Z' M< 

'-""-"" 
~ 

lOOM 
IOOO M 

I Jooo 

~ 
J M( 
2{)!) M(j fiMP • 1 MC 

>OO M• 

L!lJII.M' 
~ 
1500 "'' 
1400 M• 

~ 

~ 
300 MC 
OOMl 
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l 

1 
~ 
(~ 

(\ 
~ 
1 

DI~ECCIQN_D~ ' E' 

DIREl Cl~ IJE ~ : ~ . 

' E. 
~:, 1 DE~~~~ . ~-1 
DIREC CIU,.,; DE )IDA 
DIREC~)IDA 

REI . DESIDA 
REC CIUN DE SI~ 

fOiRECflQN DE~ 
OIKCC : 1c 1 DE rs 

·IR EC Clt DE S liJA TS 
IIREClK ~yl 
IRECc:l(: 

DA 
IIREC Cl( 

IIREC CION DE SIDA Y 
El 

'El 

DIRECCION D~lli\ y 1,_[ 
Dll IDESI~V F1 

dDE 
li'R( GR .\M 

PR< JIU MA 
~A 

<Al . 
PA >V IR 

"" ns vr~troS 

776 

780 

_1 
790 

1 

79 

800 

·04_ 
"18 
104 

m 
~36 

100 
•OT 
40 
•o: 
404 
405 

.UCOVOKIN. 

b\MPIC 
SAQU" \~R 

l"EXOFOVIR 

CLI~DA .11CINA 
CLAR 

' P+G 
IFL 

IFtuCON,ZOL 
DOXJ .INA 

1 ABACAVIR 

CEFl 
[ATA IAVIR 
[ ATAZANAVIR 

rR.J iAVIR 

[l·.KII KUPU~~~~A IIUMANA 

LFADIA~INA 

SOF 
IJAL LATAI>VIR 
MI 
MEI' ON. f>RtDN 

CIC ~ 
<A 

CIC SPOR~ 
' MIC I;NQ~TO MOFE' 

!MOFE" 

' I~DICO 

Ll~ us 
1 Ll~ us 
1 TACK' US 

41_2_ 1 SIROLIMUS 

CQMP~ 

CAPSUl 
:APSU~! 

CA 

~ 

1 

AMPOLI¿ 
1 

OMPRI OS 
FR, OS A \1P0ll.A 
CAPSUl ~S 

'PSUll\5 
CAPSUl AS 
CAPSIJL" 

LA 

1 1\MPOI .A 

OMJ'I!I ~ 
:OMI'I!I ~ 
:oMPR · IDOS 

>MPRIMI IJOS_ 
O~~IMOO~ 

~DOS 

:oMP> :oos 
, ~seos 

~1[ 
'OM 
:o M 

:OM 1 
:OM ' 
UMI • 1 
Qt>!PRIMI 

15_MC 
JM< 
J M( 

500_!1(;_ 
300 M(;_ 
200~ 

12SOM< 
140 Mli 
[600 M( 

[25º-M( 

200M( 
[ 20CI M( 

10<> MC 
J()I M( 

190 1 ML 

l_l!l~ 
10 
2~ IMC 

, 300 M( 

fm>Ml 
GR 

[10000 Ul 
[200 MC 
1 0,5GR 
1400 
160. 
~~~~ >MGl 
IM( 
10 

[_S()_ M ( 

1100 
1100 
[250 

~ 
~ 
360 
.i M( 

. MC 
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[ I"CUCAI 
[ INCUCAI 
I INCUCA 
1 IKCUCAI 
[ II'CUCIII 
[ H' UCAI 
I IK uc,\1 
l lr<CUCM 
. IK(UCAI 
!K UCAI 
Ir< UCAI 
11\CUC/\1 

[ INC'UCAI 
[ INClCAI 
I IK :Al 
[ I'R :iRAMI\ NAC ONAI. 
1 PR :iRAMA NACIONAl Df CIIAGAS 
1 PR( :iRA.\iA NACIO:-IAL DE CIIAGAS 
1 PR< GRAMA 1',\CIONA • DF. LF.PR. 
1 PR GRA~IA 'ACIO'IAL ))1 LEPRA 
1 PRC GR/\.\11\ NACIO:"AL m• LIJ'RA 
1 PRC GRAMA I>ACIO:-IAL DE LF.PR.A 
1 PROGRAMA NACIO:"A DE LEPR.A 
1 PROGRAMA I<ACIONAL U~ LLJ'KA 
1 PROGRAMA NACIONA DI: I'R. 

: ~~g~~~~ ~~~:g~~ ~~ f~ 
1 PROGRAMA NACIONAl 1 ROl. DE 

RA ~A( N" rROL DE 
IV\ · ~A( N" 
R.\, 'A( N" 
RA. 'A( 

lA 'A( >N} 

E¡ P~R~COCG~R.tA.'7,iAI;::-A, ~~ ;~~ l~ cONlRg~ DE 

1 PROGRAMA NAC DNA lE· ONTROL 
1 PROGRAMA NAC ONA lE· DNTROL DE fUBERC 
1 PROG~il\ NAC UNA lE· ONTROL DE 
1 PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE 
1 PROGRAMA NACIONAL _DI; : ONTROL DE-
1 PROGRAMA NACIONA DE· ONTROL DE UBERC 
[ PROGRAMA NACIONA De ON' OL DE . 
1 PROGRAMA NACIONAl. 1)1; UNTKOL DE ' 
1 PROGRAMA NACIONA DE' 

41. 
414 

416 
4 

tU 
419 

715 

~:! 
309 
JI( 

JI 
036 
ou 
039 
090 

61 
61 
61 
61 

1 SIRQLIM JS 

IJl 
Lló1 
1 E' 
1 A/J\ IIUI'KINA 

CRQLIMUS 

1 SIROLIMUS 

I UI\SILI~ 

~ 
~ 
OMPRL\11CQ~ 

JMPKIMILUS 

~ 
1 A i 1\NTILINH XTIDS ' IIIJMAI'C 1 fKAS< J IIMPOl L/\ ( 5Ml 

1 NI V R L\10X 

I MII'OCIC I"A 

]'1\l.l_QQMID"_ 
1 RIFAMPIC:r.-IA 
1 MEP. ¡ " " 
1 ETAMBlf '01. 
lliQtiiA IDA 
I ISONIA 

1 r1 
RI FAMPIC <A 

KANAMICINA 

~ 
I.EVOFL (ACINA 

INA 
I'AS 

.11NA 

71MINA 
.QI:_<\ZlMINI\ 

[IIMI'ULI.I\ 

o•teKI\111X 

'"" ~ 
\MIO~ 

OMPRL\1100~ 

~t¡L.L.;\_ 
~~Qb~ 

OMPRIMIDOS 
OMI'Kh'\1100~ 

~ 

~ 
~ 
1 O 50 M( 

¡u "'' 
I_>UMC 

MC X 
> MC 

LQJ_ 

~ 
[ZOMWML 

1~ 
[40 M( 

110M( 

I )IJMl 

~ 
&MC 

85 

: : ~~~1100 I-SO MG -

~ 
~MGISOMC 

I_)IJ_ 

_I_QQ_ 

~ 
140 M( 
~1( 

~ 
~ 
JM 

~ 

IMCOO MI C IOO MGIH'~IL ----j 
IMtiii ><JM~ 

~MG 
250MC 
Z>UMl 

""' ~ 
~ 

I UO MC 

~ 
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' 
., 

ETAMUUTOL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE TUBERCULOSIS 670 UNEZOLID COMPRIMIDOS 600MG 
PROGRAMA NAC IONAL DE CONTROL DE TUBERCULOSIS 771 ETAMBUTOL COMJl~UMIDOS 400 MG 
PROGR NAC DE EPIDEMIOLOGIA Y CONTROL DE INF HOS!' 040 OSELTAMIVIR CAPSUI. , S 1SMG 
PROGR NAC DE EPIDEMIOLOGIA Y CONTROL DE INF IIOSP 04 1 OSELTAMIVIR POLVO 30 GRS POLVO PARA SUSPENSION 
PROGR NAC DI: EPIDEMIOLOGIA Y CONTROL OE J'JF HOSP .,," P0Ti\BILI7A00R OF 1\CiiiA COMPRIMIDOS 
PROGR NAC DE EPIDEMIOLOGIA Y CONTROL DE INF IIOSP 217 KIT SECUESTRANTANTE DE ARSENICO KIT 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLe 069 ETINILESTRADIOL t LEVONORGF-STREL COMPRIMI DOS 00310.15 MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 070 CONDONES CONOONES I.ATEX SILICONADO 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y I'ROCR RESPONSABLE 07 1 LEVONORGESTREL COMPRJMIDOS OOJMG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 072 NORbTISTERONA + ES TRADIOL FRASCOS AMPOLLA 50MG15 MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 073 MEDROXIPROGESTERONA+F.STRI\DIOL FRASCOS AMPOLLA 25 MG/5 MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 074 LEVONORGESTREL COMPRIMIDOS 0.75 MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 015 LEVONORGESTREL COMPRIMIDOS I.SMG 
PROGR NAC DC SALUD SCXUAL Y PROCR RI:SI'ONSADLC 076 DISPOSITIVO TNTRAUTCRINO DIU 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y I'ROCR RESPONSABLe 079 KIT D~ COLOCACION DE DIU KIT 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 080 IMPLANTE SUBDERM ICO !m !ante Subdérm1co 68MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 082 MEDROXIPROG ESTERONA COMPRIMIOOS 150 MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y I'ROCR RESPONSABLE 083 DISPOSITIVO INTRAUTERINO DIU MULTILOAD 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 084 ET INILESTRAOLOL + GESTODENO COMPRIMIDOS 0.02010.075 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 085 DESOGESTREL COMPRIMIOOS 0075 

081 
SIN LATEX.C/\UCJ-10 NA'r1JRAL 

PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSA BLE CONDONES CONDONES CON POLI-ISOPRENO 
PROGR NAC DE SALUD SEXU1\L Y J•ROCR R.ESI'O:-.l SABLE. 09, NORtliSTERONA + ESTRADIOI. FRASCOS AMPOLLA X 2' 
PROGR NAC Db SALUD SEXUAL Y I'ROCR RESI'ÚNSABLE 102 MEDROXIPROGESTERONA AMPOLLA 500MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE JOI TEST DE C.\o! BARI\ZO KI T 

303 
SISTEMA INTRAUTERINO LIDERADOR DE 

PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE LEVONORGESTREL INSERTO INTRAUTERINO 20MCG 
I'ROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 3\ 2 GONADOTROFINA CORIONICA HUMANA AMPOlLt\ SOOOUI 

313 
GONADOTROFINA MENOPAIJSICA 

PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESilQNSABtE IIUMANA AMI'OLLA 75 U! 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 314 CITRATO DE CLOMI FENO COMPRIMIDOS 50MG 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 315 PROGESTERONA CAPSUL.AS 100 MU 
PROGR NAC DE SALUD SEXUAL Y PROCR RESPONSABLE 181 KITP+G KIT 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 102 MEDROXIPROG ESTERONA AMPOLLA 500MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 119 ACETATO DE CIPROTERONA COMI'RIMIDOS 50MG 
l'ROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 120 ACHATO DE MEGESTROL COMPRJMIDOS 160 MG 
PROGRAMA BA~CO DE DROGAS ONCOLOGICAS 121 ACIDO ZOLEDRONICO FRASCOS AMPOLLA 
PROGRAMA BANCO DE DROG,\S ONCOLOGICAS 122 ANAGRELIDA COMI'RIMIDOS 05 MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS !23 ANASTROZOL COMPRIMIDOS 1 MG 
PROGRAMA BANCO Df. DROGAS ONCOLOGICAS 124 AJ'REPITANT COMI'RJMIDOS 125 MG/80MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 125 BLEOMICfNA AMPOLLA ISMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 126 CAPECITABINA COMPRIMIDOS 500 MG 
PROGRAMA BA~CO DE DROGAS ONCOLOGICAS 127 CARBOPLI\TINO FRASCOS AMPOLLA ISOMG 
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PROGRAMA BANCO I>P. DROGAS ONCOLOGICAS 128 TIOGUANINA CO\-IPRIMIDOS 40MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 129 CICLOFOSFAMIDA FRASCOS AMPOLLA IIXJOMG 
I' ROGRAMA BANCO DF. DROC>AS O~COLOGICAS 130 CICLOFOSFA~iiDA FRASCOS A\-II'OLI.A 21XJMG 
PROGRAMA BAI'CO DI; DROGAS 0'\COLOGICAS ll l CICLOFOSFAMIDA CO\-IPRIMIDOS SOMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS OSCOLOGICAS 132 CISPLATIKO FRASCOS AMPOLLA IOMG 
PROGRAMA BANCO DF. DROGAS O~COLOGICAS IH CISPLATII'O FRASCOS AMPOU.A SO \iG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 134 CITARADINA FRASCOS AMPOLLA IOOO MG 
PROGRAMA 8 ,\I'(CO DF. DROGAS ONCOLOGICAS IJS CITARAOih'A FRASCOS AMPOLLA IIXJ MG 
PROGRAMA BANCO DF. DROGAS ONCOLOGICAS 136 CLOIV\MBUCILO COMPRIMIDOS 2 MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS 0!\COLOGICAS 137 IRINOTECAN CLORJIIDRA TO FRASCOS AMPOLLA IIXJMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS OI'COLOGICAS 1]8 DACARilAZINA FRASCOS AMPOLLA IIXJ MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 139 DACARBAZr.\!A FRASCOS AMI'OI.LA 21XJ MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS OI'COL.OGICAS 140 l>ACT!h'OMICINA FRASCOS AMPOLLA OS MG 
PROGRAMA BANCO !)F. DROGAS ONCOLOGICAS 14 1 DASATINID COMPRIMI DOS IOO MG 
PROGRAMA BANCO DE IJROOAS O~COLOOICAS 142 DASATINID CO\-IPRIMI DOS :!O MG 
PROGRAMA BANCO DI:. DROGAS ONCOLOGICAS 143 DASATI:-IIB COMPRIMIDOS 70 MG 
PROGRAMA BAKCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 144 l>AUNOBLAS'I INA FRASCOS AMPOLlA 20 MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS O:<COLOGICAS 145 CARBOPI.ATI:-10 FRASCOS A\.IPOl. LA 450 MG 
PROGRAMA BANCO DI:. DROGAS O:<COLOGICAS 146 DEFERASIROX CO"'PRIMIDOS 12' MG 
PROGRA~IA BAKCO O F. DROGAS ONCOLOGICAS 147 DEFERASIROX CO"'PRJMIDOS 2SO MG 
PROGRA~iA BAKCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 143 DEFF.IV\SIROX CO"'PRIMIDOS SOOMG 
PROGRAMA BAKCO DI:. DROGAS ONCOLOGICAS 149 DEXAMETASONA CO"'PRIMI DOS 4 MG 
PROGRA~IA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS ISO DEXAMETASONA COMPRL\iiDOS 8 MG 
PRCXiRAMA BANCO Ul~ UKOüAS UNCOLOG ICAS l l l DEXRAZOXANE FRASCOS AMPOLLA 500MG 
PROGRA\1A BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 152 l>OCETAXEL FRASCOS AMPOU.A 20MG 
PROGRAMA AANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 153 l>OCETAXEL FRASCOS AMPOLlA 80 MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 154 ETOI'OSIDO FRASCOS AMPOLLA IOOMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 155 EVEROLIMUS CO"'PRIMI DOS IOMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOI.OGICAS 156 FLUOROURACILO FRASCOS AMPOLI.A 
PROGRAMA BANCO DE OROGAS ONCOLOGICAS 157 FLUTAMIDA COMPRIMIDOS 2SOMG 
PROGRAMA RANCO DE DROGAS 01\COLOGICAS 158 FLUDARABL~A COMPRIMIDOS IOMG 
PROGRAMA BANCO De DROGAS ONCOLOGICAS 159 FLUDARABINA FRASCOS AMI'OLI.A 50 MG 
PROGRAMA BANCO DI· DROGAS O~COLOGICAS 160 GEMCITABINA FIV\SCOS AMI'OII.A IIXJOMG 
PROGRAM,\ BANCO DE DROGAS OKCOLOGICAS 161 GF.MCITABINA FRASCOS AMPOLLA 200 "'G 
PROGRA.\1A BANCO De DROGAS O~COLOGICAS 162 GOSEREUNA lmP!_anre SubdermM» l6MG 
PROGRAMA BANCO 1>1, l>ROGAS O~COLOGICAS 163 IIIDROXIUREA CAPSUl.AS 51XJMG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGJCAS 16J IDARRUBICINA FRASCOS AMPOLLA IOMG 
PROGRAMA BA:'lCO l> E DROGAS O~COLOGICAS 165 IFOSFAMIDA FRASCOS AMPOLLA IOOOMG 
I'ROGRA\ 1A BANCO DI' DROGAS ONCOLOGICAS 166 ISOTREIINOL"'A CAPSUl.AS 20MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 167 L.ENALIDOMIDA CAPSUl.AS 
JlROGR..\MA BANC:O 0 1! DROGAS ONCOLOGICAS 168 LEUCOVORIN/\ AMPOLLA SOMG 
PROGRAMA flANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 169 LEUPROLIDE ACETATO FRASCOS AMI'OI.I.A 7.5 MG 
PROGRAMA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 170 MELFALANO AEROCAMARA 
PROGR.\MA BANCO DE DROGAS ONCOLOGICAS 171 MES! LATO DE IMATINIIJ COMPRIMIDOS IOOMG 
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ll'ROGRAMA BANCC 
1 PROGRAMA UANC 
1 PROGRAMA BANC 

' DANC 
PROGRAMA UANC 

l BA.~( 

'DA)I( 
1 PR GRAMA M'IC 
1 PR GRAMA BAN( 

l DA'I( 
GRAMA DAN( 

1 PROGRAMA BA NC 
1 PR( GRAMA BANC 
PR< G RAMA BANC 

1 PR< GRAMA BAN( 
1 PR< GRAMA BANC 

DRI ONC .OGICAS 
[)RI ONC .OGIC ~S 
DRI ONC .OGICAS 
DR ·\S 
URI \S 
OROI •S CAS 
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MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN 

CUS MEDICAMENTOS - PRECIOS SEGÚN ACTIVIDADES 

VOLUMEN 
PRECIO FACTURACION 

SERVICIOS PRESTADOS 
MENSUAL PROPUES UNIDAD MENSUAL AÑO 

TO 2017 
1. Almacenamiento de medicamentos e insumas médicos y 

5.100 $729.68 
$ 3.721.368/ 

$ 3.721.368.00 
documentación Abono mensual 

2. Almacenamiento adicional 1.000 $ 729,68 
$/Posición 

$ 729.680,00 
Adicional 

3. Preparación de botiquines, terciarios, especiales, especiales 
17.500 $ 147,74 $1 botiquín $ 2.585.450,00 

uroentes v esoeciales de emeraencia 
4. Abastecimiento de insumas 17.500 $ 218,66 $1 botiquín $ 3.826.550,00 
5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios (1) y envíos 
especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 

17.500 $ 333,87 $/botiquín $ 5.842. 725,00 
distribución de envlos especiales urgentes (3) y envíos 
esoecíficos de emeLq_encia_(4)_ 
6. Recuperación (logística inversa) de envases secundarios no 

1 $ 333,87 $ 1 botiquín $ 333,87 
aotos 

S 16.706.106 87 S 133.648.854 961 8 MESES 

VOLUMEN 
PRECIO FACTURACI~N 

SERVICIOS PRESTADOS 
MENSUAL 

PROPUES UNIDAD MENSUAL ANO 
TO 2018 

1. Almacenamiento de medicamentos e insumas médicos y 
5.100 $890,21 

$ 4.540 .068,96 1 
$ 4.540.068,96 

documentación Abono mensual 
-

$ 1 Posición 
2. Almacenamiento adicional 1.000 $890,21 

Adicional 
$ 890.209,60 

3. Preparación de botiquines, terciarios, especiales, especiales 17.500 $ 180,24 $ 1 botiquín $ 3.154.249,00 
urg_entes y especiales de emergencia 
4. Abastecimiento de insumas 17.500 $266 77 $1 botiquín $ 4.668.391 ,00 
5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios (1) y envlos 
especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 17.500 $407,32 $1 botiquín $ 7.128.124,50 
distribución de envíos especiales urgentes (3) y envíos 
esoecíficos de emeraencia (41 
6. Recuperación (logística inversa) de envases secundarios no 

1 $407,32 $1 botiquín $ 407,32 
aptos 

$ 20.381.450 38 $ 244.577.404 581 12 MESES 

VOLUMEN 
PRECIO FACTURACION 

SERVICIOS PRESTADOS 
MENSUAL 

PROPUES UNIDAD MENSUAL AÑO 
TO 2019 

1. Almacenamiento de medicamentos e insumas médicos y 
5.100 $1 .041,55 

$ 5.311.880,68/ 
$ 5.311 .880,68 

documentación Abono mensual 

2. Almacenamiento adicional 1.000 $1.041 ,55 
$ 1 Posición 

$ 1.041 .545,23 
Adicional 

3. Preparación de botiquines, terciarios, especiales, especiales 
17.500 $ 210,88 $ 1 botiquln $ 3.690.471 ,33 

urgentes v especiales de emergencia 
4. Abastecimiento de insumas 17.500 $312 12 $1 botiquín $ 5.462.017,47 
5. Retiro y distribución de botiquines y terciarios (1) y envíos 
especiales (2) y retiro y traslado de documentación. Retiro y 

17.500 $476,57 $1 botiquín $ 8.339.905,67 
distribución de envíos especiales urgentes (3) y envíos 
específicos de emergencia (4) 
6. Recuperación (logística inversa) de envases secundarios no 

1 $ 476,57 $ 1 botiquín $ 476,57 
a o tos 

$ 23.846.296 95 $ 95.385.187 781 4 MESES 

DE LA Oc. 
$ 473.611.447,32 

24 MESES 

Nota: En relación a los volúmenes indicados en las especificaciones técnicas y teniendo en cuenta 9' e · stos son estimados, la propuesta total 

''' """"'' " "tim> M ' ' "''" ' ' $ 4 73.635.575.97 . l oo '"''" iodio>d7N 1 imp""" '' "'" >grng>do. 

lng. Jorg' A. lrigoin 
CONVE-20 I7-Rr:l:l Ma-APN-DCYC#MS 

Corree Jftcial de la 
Reoública Argei1tina S.A. 
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